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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

PROTOCOLO de Actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes del Servicio de Protección 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Protección Federal. 

MANUEL DE JESÚS ESPINO BARRIENTOS, Comisionado del Servicio de Protección Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno y décimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, 1 y 15 del Acuerdo 04/2012 del 

Secretario de Seguridad Pública, por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso 

de la fuerza pública por las instituciones policiales de los órganos desconcentrados en la Secretaría de 

Seguridad Pública y 12, fracciones V y XIX, del Reglamento del Servicio de Protección Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna; 

Que además de lo anterior, señala que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la 
misma Constitución señala; 

Que por su parte, el numeral 1 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley, refiere que los gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza contra personas; 

Que el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, alude que en el desempeño de las 
tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente 
necesario en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas; 

Que con fecha 23 de abril de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 04/2012 del Secretario 
de Seguridad Pública, por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso de la fuerza pública por 
las instituciones policiales de los órganos desconcentrados en la Secretaría de Seguridad Pública (en adelante el Acuerdo 
04/2012), mismo que permanece vigente y en cuyo artículo 15 se establece que las instituciones policiales encargadas 
de hacer cumplir la Ley y preservar el Estado de Derecho especificarán las reglas para el uso de la fuerza pública en los 
manuales que contengan los procedimientos de actuación; 

Que con fecha 27 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Nacional Sobre el Uso de la 
Fuerza, en la que se establece que las instituciones de seguridad emitirán los protocolos de actuación con perspectiva de 
género y para niñas, niños, adolescentes y protección de los derechos humanos, así como los mínimos estándares 
nacionales e internacionales en capacitación, en conjunto con sus manuales de técnicas para el uso de la fuerza y la 
descripción de las conductas, así como la atención de situaciones de riesgo en el interior o en las inmediaciones de 
guarderías, escuelas, hospitales, templos, centros de reclusión y otros lugares en el que se congreguen personas ajenas a 
los agresores; 

Que con fecha 26 de enero de 2021 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Anexos de los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de 
diciembre de 2020, publicados el 30 de diciembre de 2020, donde en el Anexo 6, se publica el Protocolo Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, cuyo objetivo es el de Regular la actuación de los agentes de las instituciones de seguridad pública 
en materia de uso de fuerza cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, ello con la finalidad de otorgar certeza y 
seguridad jurídica tanto a las personas representantes de la autoridad como a la población o grupos vulnerables en 
general; 

Que el Servicio de Protección Federal es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, que de conformidad con su Reglamento tiene a su cargo la prestación de servicios de protección, 
custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones a las dependencias, entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a los órganos de carácter federal de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismos 
constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que así lo soliciten; 

Que de conformidad con el artículo 3, párrafo segundo, del Reglamento del Servicio de Protección Federal, el órgano 
administrativo desconcentrado puede prestar servicios a personas físicas o morales cuando se requiera preservar la 
seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas o permisionadas por el Estado, u otras que por su 
relevancia y transcendencia contribuyan al desarrollo nacional, así como a representaciones de gobiernos extranjeros en 
territorio nacional, de conformidad con los lineamientos generales ,que para tal efecto se establezcan; 
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Que el Servicio de Protección Federal es una Institución de Seguridad Pública y Policial, en términos de los artículos 
5, fracciones VIII y X, 6, 73 y 75 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 4 de su 
Reglamento, y 

Que con el objeto de asegurar el carácter civil, disciplinado y profesional del Servicio de Protección Federal, es 
necesario dotar a sus Integrantes de disposiciones que les permitan sujetar su conducta a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos en el ejercicio de sus funciones, 
incluyendo las situaciones de riesgo en que deban realizar el ejercicio de la fuerza pública que tienen encomendada, por 
lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL USO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL 

SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

PRIMERO. El presente protocolo es de observancia obligatoria para los integrantes del Servicio de Protección 
Federal, y tiene como objetivo establecer los parámetros y condiciones mínimas necesarias para el adecuado uso de la 
fuerza en el ejercicio de sus funciones, en el marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Para los efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

I. Agresión: Al movimiento corporal de una persona, que amenaza con lesionar o lesiona bienes jurídicamente 
protegidos y que hace necesario el uso de la fuerza por parte de la autoridad que rechaza la conducta violenta; 

II. Armas menos letales: A las que por sus mecanismos y diseño permiten el control o inmovilización de las personas, 
sin ocasionar daño a las mismas, o bien, reduciendo al mínimo el riesgo de causarles lesiones que pongan en peligro su 
vida; 

III. Armas letales: A las que por sus mecanismos y diseño ocasionan o pueden ocasionar lesiones graves o la muerte; 

IV. Detención: A la restricción de la libertad momentánea de una persona con el fin de ponerla a disposición de la 
autoridad competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Institución: Al Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
denominado Servicio de Protección Federal; 

VI. Integrante: A las y los Policías del Servicio de Protección Federal 

VII. Mando: Al Integrante que, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Protección Federal, 
ejerce la autoridad sobre otros Integrantes, en razón de su cargo, comisión o jerarquía; 

VIII. Protocolo: Al presente protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes del Servicio 
de Protección Federal; 

IX. Resistencia: Acciones, conductas u omisiones manifestadas individual o colectivamente, contrarias al orden 
jurídico establecido y/o a las órdenes comunicadas directamente por el Integrante. 

X. Técnicas de control físico: A la utilización de técnicas y tácticas de contención que el integrante ejerce sobre los 
movimientos de una persona con el fin de inhibir su Resistencia, y 

XI. Uso de la Fuerza: A la facultad exclusiva de la autoridad para salvaguardar la seguridad, el orden público, la 
integridad personal y patrimonial de los ciudadanos, mediante la aplicación gradual de técnicas y tácticas tendientes a 
disuadir, controlar, repeler, o neutralizar agresiones y actos de Resistencia pasiva, activa o alta peligrosidad. 

TERCERO. Los Integrantes harán Uso de la Fuerza en los casos que resulte necesario, procurando causar el mínimo 
daño posible, atendiendo los siguientes principios: 

I. Legalidad: Cuando el Uso de la Fuerza y la actuación de los Integrantes tiene fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano forme parte, en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, con respeto a los derechos humanos; 

II. Racionalidad: Cuando su utilización es producto de una decisión en la que se valora el objetivo que se persigue, 
las circunstancias de la Agresión, las características personales y capacidades tanto del agresor como del Integrante; lo 
que implica que, dada la existencia del acto o intención hostil, es necesario hacer Uso de la Fuerza por no poder recurrir 
a otro medio; 

III. Absoluta necesidad: Cuando el Uso de la Fuerza sea estrictamente necesario y en la medida que requiera el 
desempeño de las funciones de los Integrantes para preservar y garantizar la seguridad propia, de personas y bienes, así 
como evitar la perturbación del orden público y para restablecerlo; 
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IV. Proporcionalidad: Cuando se aplica el nivel necesario para lograr el control del agresor de la forma en que menos 
le perjudique y corresponda al nivel de resistencia o Agresión que éste dirija contra personas o bienes, de conformidad 
con el presente Protocolo y demás disposiciones aplicables; 

V. Congruencia: Cuando se hace Uso de la Fuerza de manera exclusiva para lograr los objetivos de la autoridad o de 
la actuación del Integrante en ejercicio de su funciones, manteniendo una relación de equilibrio entre el nivel de Uso de 
la Fuerza a emplearse y el detrimento o daño que cause o pretenda causar el agresor, y 

VI. Oportunidad: Cuando se aplica en el momento en que se requiere para lograr los fines de la seguridad pública o 
evitar un daño a la integridad, derechos y bienes de las personas, las libertades o el orden y la paz públicos. 

VII. Rendición de cuentas: Llevar a cabo los Informes sobre Uso de la Fuerza contemplado en el presente Protocolo y 
demás normativa aplicable, en el Uso de la Fuerza. 

CUARTO. Los Integrantes podrán hacer Uso de la Fuerza con los objetivos siguientes: 

I. Hacer cumplir la ley; 

II. Evitar la violación de derechos humanos de las personas y garantizar la salvaguarda o el restablecimiento del 
orden y la paz públicos, en el ámbito de competencia de la Institución; 

III. Mantener la vigencia del Estado de Derecho; 

IV. Evitar la toma, destrozo, daño o incendio de la propiedad pública o privada y de instalaciones o infraestructura 
destinados a los servicios públicos; 

V. Mantener el normal funcionamiento de servicios públicos ante una Agresión; 

VI. Repeler una Agresión real, actual, inminente y sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o ajenos; 

VII. Contrarrestar la resistencia de personas para lograr su detención cuando así sea ordenado por autoridad 
competente, o en casos de flagrancia; 

VIII. Prevenir la comisión de conductas ilícitas, y 

IX. Las demás tendientes a proteger o defender a personas o bienes de un peligro real, actual, inminente y sin 
derecho. 

QUINTO. La clasificación de las conductas que ameritan el uso de la fuerza por su intensidad son los que a 
continuación se enuncian: 

I. Actitud Cooperativa: Cuando la persona cumple con las instrucciones de la Autoridad sin oponer resistencia, aun 
cuando manifieste su desacuerdo. En cualquier situación, mientras la persona obedezca las instrucciones dadas por los 
Integrantes, se debe mantener el control a través de medios persuasivos. 

II. Resistencia pasiva: Cuando una persona se niega a obedecer órdenes legítimas comunicadas de manera directa 
por el Integrante, quien previamente se ha identificado como autoridad. 

La característica distintiva de esta conducta es el no acatamiento de las órdenes comunicadas, sugiera hechos de 
corrupción, así como gritos e insultos, siempre y cuando tal conducta no esté acompañada de una agresión física. 

III. Resistencia activa: Acción o conducta con el propósito de dañarse, dañar a un tercero, así como a bienes propios 
o ajenos que realiza una o varias personas, empleando la violencia, con amagos o amenazas, para negarse a obedecer 
las órdenes comunicadas de manera directa por los Integrantes. 

Con independencia de lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa, se considera que existe resistencia 
activa cuando una persona se opone a su detención con forcejeos, empujones, golpes que no ponen en peligro aparente 
la vida así como Intento de desarme a la Autoridad, intenta huir del lugar de la situación o pretende darse a la fuga de un 
centro de detención o penitenciario. 

IV. Resistencia de alta peligrosidad: Acción que realiza una o varias personas, empleando la violencia, amago o 
amenaza con armas cortantes, punzantes, contundentes, arma y/o armas de fuego, explosivos y toma de rehenes, 
ocasionando lesiones graves o la muerte de otra u otras personas, así como la de los Integrantes. 

La agresión potencialmente letal, de manera enunciativa, más no limitativa, se puede presentar cuando existan 

amenazas o ataques con armas cortantes, punzantes o contundentes a corta distancia, amenazas con arma de fuego o 

explosivos, accionar armas de fuego o explosivos, toma de rehenes y/o fuga o huida que representa una amenaza real e 

inminente contra una vida, así como cualquier agresión corporal que amenaza con dañar o privar de la vida a alguna 

persona. 
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SEXTO. Cuando exista un riesgo o amenaza hacia las personas o bienes jurídicamente protegidos, los Integrantes 

podrán hacer Uso de la Fuerza con apego a los principios señalados en el artículo Tercero del presente Protocolo, y de 

manera diferenciada, escalonada y gradual, de conformidad con los niveles siguientes: 

I. Presencia: Es el primer contacto con la ciudadanía, haciéndose presente mediante la utilización adecuada del 

uniforme, equipo y actitud diligente; 

II. Persuasión o disuasión verbal: A la comunicación verbal y/o no verbal que establece la Autoridad con las 

personas para invitarlas o convencerlas a no realizar o dejar de realizar hechos contrarios al orden jurídico, o para que 

obedezca sus indicaciones, con el objetivo que desista de su actividad o acto hostil, advirtiendo que de no hacerlo, se 

hará Uso de la Fuerza; 

III. Control de espacio: Al posicionamiento táctico del espacio físico entre el integrante y la persona contra quien se 

ejerce el Uso de la Fuerza, tiene por objeto generar un área de seguridad entre el agresor e Integrante permitiendo la 

protección de terceros en el lugar del operativo o de intervención a efecto de evitar las agresiones físicas por parte de la 

persona que se resiste. 

En caso de que los Integrantes detecten en el previo análisis para el uso de la fuerza, amenazas de superioridad 

numérica y/o potencia fuego que atenten contra su vida y que no sea posible alcanzar el objetivo del presente 

protocolo, podrán realizar un repliegue táctico con el fin de realizar todas aquellas medidas que estén al alcance para 

una posible resolución, ya sea por solicitud de apoyo, salvar la vida de terceras personas, replantear las técnicas y 

tácticas para la intervención, reorganización de los integrantes y recabar información de la situación. A su vez se reitera 

que el repliegue táctico, jamás será considerado como omisión de funciones, si no como un medio alternativo en toda 

intervención policial. 

IV. Reducción física de movimientos: A la inmovilización y/o control del agresor cuando éste oponga Resistencia, 

mediante el empleo de Técnicas de control físico bajo la sujeción, o utilización de objetos de contención mecánica, como 

candados de mano, cinchos de seguridad u otros, verificando que estén correctamente colocados y con respeto a la 

integridad física de las personas y sus derechos humanos; 

V. Fuerza con medios menos letales: Al empleo de Armas menos letales, u otros objetos análogos que no causen 

daño físico severo, permanente o la muerte, ante una resistencia activa que no ha podido hacerse cesar a través de 

medios de Presencia, Persuasión o disuasión verbal y/o Control de espacio en forma que se eviten o reduzcan al mínimo 

los daños a las personas o sus bienes, y en proporcionalidad al riesgo o amenaza que presenta, con el propósito de 

alertar o advertir al agresor que de continuar con la agresión o incrementarla se hará uso de la Fuerza letal; 

VI. Fuerza letal: Al empleo de Armas letales para repeler o neutralizar una Resistencia de alta peligrosidad ante la 

persona que pueda causar daño físico severo, permanente o la muerte y cuando resulten insuficientes otras medidas 

menos lesivas, y su uso sea necesario por actuar en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 

muerte, de lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave o con el objeto 

de controlar a una persona que represente ese peligro y oponga una Resistencia de alta peligrosidad 

SEPTIMO. Los Integrantes privilegiarán la Persuasión o disuasión verbal sobre cualquier otro nivel de Uso de la 

Fuerza. Podrán implementar directamente el nivel de Uso de la Fuerza que sea necesario, de conformidad con el 

presente Protocolo, empleando la fuerza letal únicamente cuando resulten insuficientes otras medidas menos extremas, 

y su uso sea necesario por actuar en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte, de 

lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave o con el objeto de controlar 

a una persona que represente ese peligro y oponga una Resistencia de alta peligrosidad. 

OCTAVO. Los Integrantes que hagan Uso de la Fuerza deben evaluar la situación que se presenta, planificar el nivel a 

emplearse y actuar para controlarla; deben tener presente que toda situación es dinámica, las conductas de quienes 

infringen la ley pueden ir de una actitud cooperativa a presentar una Resistencia de alta peligrosidad en breve tiempo, 

sin que necesariamente tengan que pasar por las etapas de oponer una Resistencia pasiva o activa. 

Teniendo presente que en todo momento se mantendrá la comunicación con la(s) persona(s) durante todo el 
acontecimiento; ante una Resistencia pasiva o activa se deben emplear métodos disuasivos, mismos que pueden 
convertirse gradualmente en métodos de empleo de la fuerza menos letal y fuerza letal, dependiendo de la evolución de 
la conducta que se presente en el caso particular. 

NOVENO. Los Integrantes tienen prohibido realizar las siguientes conductas, por considerarse uso indebido de la 
fuerza: 

I. Usar la fuerza con fines punitivos o de venganza; 

II. Infligir, instigar o tolerar algún acto de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes: 
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III. Controlar a una persona con la aplicación de tácticas o técnicas que restrinjan la respiración o la irrigación de 
sangre al cerebro; 

IV. Accionar un arma de fuego desde o hacia vehículos en movimiento, excepto en aquellos casos en que, de no 
hacerlo, resulte evidente y notorio que la Autoridad o terceros resulten gravemente afectados y no hay otra alternativa 
para evitarlo; 

V. Accionar un arma de fuego a través de ventanas, puertas, paredes y otras barreras físicas, hacia un objetivo que 
no esté plenamente identificado; 

VI. Accionar un arma de fuego cuando ello implique poner en riesgo previsible e inminente la vida o integridad física 
de terceros; 

VII. Accionar un arma de fuego para controlar a personas que solamente se encuentran causando daños a objetos 
materiales, salvo que los daños representen actos de terrorismo o afectación de servicios públicos vitales o 
indispensables para la continuidad de las actividades primarias del Estado, y no hacerlo represente una amenaza o 
agresión inminente contra la vida de las personas; 

VIII. Accionar un arma de fuego contra personas cuyas acciones únicamente puedan producir lesiones o daños a sí 
mismas; 

IX. Persistir en el uso de la fuerza a través de medios físicos contra una persona que no opone resistencia o no 
representa algún riesgo; 

X. Emplear de manera excesiva y desproporcional las Armas intermedias; 

XI. Accionar un arma de fuego con fines disuasivos o de advertencia, y 

XII. Las demás que contravengan los principios del uso de la fuerza a que se refiere el presente Protocolo y la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMO. En términos de lo previsto en los artículos 13, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y 15 fracción IV, 
del Código Penal Federal, en los cuales se refiere que los Integrantes al repeler una Agresión real, actual o inminente, y 
sin derecho, en protección de la vida, bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y 
racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte de los 
Integrantes o de la persona(s) a quien(es) se protege. 

La Agresión es el elemento básico de la excluyente de responsabilidad penal, sin ésta no se justifica el Uso de la 
Fuerza, donde se justificará el Uso de la Fuerza cuando la Agresión sea: 

I. Real: Cuando no sea hipotética ni imaginaria, debe realizarse ante casos presentes para poder hacer Uso de la 
Fuerza; 

II. Actual: Cuando el Integrante está presenciando la conducta hostil o agresiva en el momento en que ocurre, y 

III. Inminente: Cuando el Integrante se percata que existe una conducta que amenaza con causar un daño de 
manera inmediata. 

DÉCIMO PRIMERO. Al tener conocimiento de la existencia de una situación en la que se deba hacer Uso de la Fuerza, 
deben llevarse a cabo las acciones siguientes: 

I. Acciones previas: 

a) Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá realizar un análisis de información disponible sobre la situación, 
a través de los sistemas de comunicación, el contacto directo con las personas en el lugar o cualquier otro medio 
disponible. El Mando e Integrantes, deben valorar cada situación concreta en función de las circunstancias que se 
presenten para hacer uso diferenciado de la fuerza. 

El Mando presente en el lugar debe asumir su responsabilidad en la planificación e intervención, evitando intervenir 
cuando exista riesgo previsible de causar daños graves o privar de la vida a terceras personas. 

b) Evaluar las circunstancias específicas del evento que se presenta durante la intervención, tales como riesgos 
demográficos, riesgos geográficos, riesgos climatológicos y otros riesgos o situaciones de atención especializada que 
deban protegerse, así como lugares seguros en los que se les puede poner a salvo, determinando la forma más eficaz, 
para evitar daños colaterales; 

c) Procurar contar con cámara de videograbación, fotográfica o dispositivos de grabación de sonido, o en su caso, 
solicitar que los lleven al lugar del evento inmediatamente, para estar en condiciones de aportar medios de prueba 
fehacientes sobre la actuación de los Integrantes; 

d) Dar aviso inmediato al mando y al Centro de Enlace y Comunicaciones de la Institución (CECOM); 
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e) En caso necesario, solicitar el apoyo de las autoridades locales de seguridad pública, fuerzas armadas o servicios 
de emergencia; 

f) Girar instrucciones precisas del Uso de la Fuerza, actividades a realizar, función específica que le corresponde a 
cada Integrante y los planes de defensa correspondientes; 

g) Concientizar al personal para que evite mostrar actitudes agresivas o provocadoras, tomando en cuenta que en 
todo momento, se deberán respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; 

h) Establecer medidas de protección a la población, Integrantes, bienes e instalaciones, así como dispositivos de 
seguridad adecuados según la operación; 

i) Con personas o grupos vulnerables dar la protección y atención prioritaria, sin vulnerar su actuar; 

j) Exhortar a periodistas o personas defensoras de derechos humanos, sin interferir u obstaculizar la labor 
periodística o de observación con el objetivo de reducir los factores de riesgo en su contra; 

k) Activar los dispositivos de grabación de audio o video, para documentar la actuación de los Integrantes, en caso 
de contar con los dispositivos de grabación a que se refiere el inciso c); 

II. Acciones a realizar ante cualquier Resistencia: 

a) Emplear métodos y técnicas con presencia policial; 

b) Persuasión o disuasión verbal para que se abstengan de continuar con su conducta agresiva u hostil, advirtiendo 
que en caso contrario se hará Uso de la Fuerza; 

c) Las técnicas de control de espacio que el Integrante ejecuta en todo momento en el uso de la fuerza, tiene por 
objeto indicar a la persona que opone tal resistencia, que no se tolerarán acciones que ponen en riesgo o dañen a 
personas o bienes, anteponiendo la palma de la mano con el brazo extendido para indicar que una persona debe 
detenerse o retroceder, mantener una distancia de seguridad y reacción acorde a la situación que se presenta, 
acordonamientos y barricadas, así como de posicionamiento táctico de los Integrantes y/o vehículos oficiales. 

d) De ser necesario, hacer Uso de la Fuerza de manera gradual y de conformidad con los principios y directrices que 
establecen las normas vigentes y el presente Protocolo; 

e) Hacer uso de adecuado de las armas menos letales, con el objeto de hacer cumplir la ley; 

f) Emplear la fuerza letal, con el objetivo de defender la vida, ya sea la propia o de terceros; 

g) Brindar protección a las personas ajenas al conflicto y evitar que se acerquen; 

h) Solicitar apoyo médico a toda persona afectada por el uso de la fuerza; y 

i) Las demás que instruya en ese momento el Mando o deban tomarse como medida necesaria y urgente con el 
objetivo de preservar la seguridad propia, de terceros o de bienes e instalaciones. 

III. Acciones a realizar ante una Agresión con todo tipo de objetos: 

a) Emplear tácticas y técnicas de control de espacio a efecto de evitar las agresiones físicas. 

b) Cuando la Resistencia activa no se ha podido hacer cesar a través de medios disuasivos y persuasivos una 
conducta agresiva u hostil, puede emplear técnicas de reducción física de movimientos y/o con medios menos letales 
con el objeto de evitar daños a personas o bienes, con el objetivo de causar el menor daño posible a las personas contra 
quienes se ejerce el uso de la fuerza y en proporcionalidad al riesgo o amenaza que presenta la conducta agresiva de 
dicha persona. 

c) Emplear las técnicas y tácticas con medios menos letales en defensa propia o de otras personas, en caso de 
peligro inminente; 

d) Las demás que instruya en ese momento el Mando o deban tomarse como medidas necesarias y urgentes con el 
objetivo de preservar la vida e integridad física propia o de terceros. 

IV. Acciones a realizar durante una agresión con Armas letales o Resistencia de alta peligrosidad: 

a) De ser posible, advertir a la(s) persona(s) que representan una amenaza real e inminente que el Integrante se 
encuentra armado y dispuesto a hacer uso de Fuerza letal si no se abstiene(n) de su conducta; 

b) Hacer uso de Armas letales sólo en propia defensa o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o 
lesiones graves, y cuando resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos; 

c) Dar prioridad a la atención de la infancia y adolescencia, mujeres y personas de edad avanzada, los cuales 
requieren de un cuidado y protección especializada, considerando que la primera acción para protegerlos es su 
resguardo físico, independientemente de su condición jurídica, y 
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d) Las demás que instruya en ese momento el Mando o deban tomarse como medidas necesarias y urgentes con el 
objetivo de preservar la vida e integridad física propia o de terceros. 

V. Acciones posteriores: 

a) Cuando en el lugar de los hechos resultaran personas heridas, se procurará y permitirá su atención médica, y en 
su caso, su traslado al hospital más cercano, tomando en consideración la situación que prevalezca y los medios 
disponibles; 

b) Informar al Ministerio Público sobre lo acontecido, y en su caso, mantener comunicación permanente con éste 
para la investigación correspondiente; 

c) Preservar el lugar de los hechos, o coadyuvar en la preservación, según sea el caso, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

d) En caso de que existan personas detenidas u objetos asegurados, ponerlas a disposición del Ministerio Público de 
manera inmediata, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

e) El Mando e Integrantes elaboraran un informe detallado del evento donde se efectuó el Uso de la Fuerza, de 
manera clara, cronológica, precisa y detallada; describiendo el tiempo, modo y lugar en el que ocurrieron los hechos, y 
justificando el Uso de la Fuerza así como las causas que lo originaron, señalando el tipo de técnicas, tácticas y/o armas 
empleadas, de conformidad con el presente Protocolo y demás disposiciones aplicables; 

f) Cuando no sea posible detener al agresor o agresores, es conveniente no llevar a cabo una persecución ni accionar 
las armas de fuego para evitar daños a terceros, salvo que el agresor realice actos de Resistencia de alta peligrosidad, en 
cuyo caso el uso de la fuerza letal será dirigido precisamente hacia dicho agresor o agresores, siendo esto el último 
recurso al empleo de la fuerza; 

g) En caso de que se presenten familiares de las víctimas, reporteros, medios de comunicación, o personas ajenas a 
la investigación, se les exhortará en forma respetuosa a que no ingresen al lugar de los hechos o invadan la periferia; 

h) Si los reporteros o medios de comunicación solicitan información sobre lo acontecido, se evitará dar referencias 
sobre nombres o hacer señalamiento a una persona o grupo, evitando mantener una conducta hostil o agresiva hacia los 
medios de comunicación, proporcionar datos falsos, favorecer malos entendidos y dar información sensible o 
inapropiada, debiendo limitarse a indicar el formato de la comunicación oficial del evento; 

i) El Mando deberá informar inmediatamente al CECOM y solicitará que se establezca un mecanismo de monitoreo 
inmediato de los medios de comunicación; 

j) Requisitar y dar cumplimiento al Informe Policial Homologado; y 

k) Las demás que instruya el Mando o indique el Ministerio Público. 

DÉCIMO SEGUNDO. El empleo de dispositivos eléctricos de control, de agentes químicos y de municiones de 
impacto reducido, está condicionado a que se presente una agresión que pueda causar o cause daños a las personas, sin 
que necesariamente pueda poner en peligro la vida, así como para hacer cesar conductas que no se han podido 
controlar por otros medios menos lesivos. 

Asimismo, estos dispositivos serán estrictamente reservados para los Integrantes que cuenten con capacitación para 
su uso y empleo, serán considerados como medio de último recurso, previo al empleo de la fuerza letal. 

DÉCIMO TERCERO. En términos de las leyes de la materia y de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, la 
Institución proveerá a los Integrantes de las Armas menos letales y letales, instrumentos y equipos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, actualizándolas conforme al desarrollo de diseños y tecnologías que reduzcan sus 
niveles de riesgo. 

La Institución dispondrá las medidas necesarias para mantener los niveles de efectividad de las armas, instrumentos 
y equipos, a través del mantenimiento especializado. 

DÉCIMO CUARTO. Los Integrantes que desempeñen sus funciones en centros penitenciarios no deberán recurrir al 
Uso de la Fuerza, salvo en caso de defensa propia, cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, así 
como en casos de tentativa de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en las 
disposiciones aplicables. 

Previo al uso de la fuerza letal, los Integrantes en los casos que sea posible, agotarán los medios disuasivos que 
estén a su alcance para inducir a las personas a no realizar conductas ilícitas, utilizando como último recurso las Armas 
Letales para inhibir toda conducta violenta o su Resistencia activa agravada. 

DÉCIMO QUINTO. En las circunstancias previstas en el artículo anterior, los Integrantes se identificarán como 
Policías de Protección Federal, y darán una clara advertencia de su intención de emplear Armas letales, con tiempo 
suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro su vida, la 
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de sus compañeros o terceros, o se propicie un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara 
evidentemente, inadecuada o inútil, dadas las circunstancias del caso. 

DÉCIMO SEXTO. Son armas de uso permitido: 

I. Armas menos letales: 

a) El bastón policial PR-24; 

b) El bastón policial recto; 

c) El bastón policial extensible; 

d) Los dispositivos eléctricos de control; 

e) Las pistolas de munición de impacto reducido ya sean rígidas o con agente químico; 

f) Las demás que autoricen las disposiciones aplicables, y 

II. Letales: Las autorizadas para el uso de los Integrantes, de conformidad con la Licencia Oficial Colectiva 
correspondiente, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y su Reglamento. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La Institución proporcionará capacitación y adiestramiento a los Integrantes en el Uso de la 
Fuerza de manera permanente y continua, focalizándose en el Modelo Dinámico del Uso de la Fuerza: 

 

Siendo de forma enunciativa más no limitativa en cuestiones de capacitación, generando la interpretación en el 

empleo de las técnicas y tácticas policiales. 

Bajo los siguientes rubros: 

I. Respeto y protección de los derechos humanos; 

II. No discriminación; 

III. Perspectiva de género; 

IV. Atención a grupos vulnerables; 

V. Principios y niveles del Uso de la Fuerza; 

VI. Adiestramiento en medios, métodos y técnicas para el control físico; 
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VII. Conocimiento de la responsabilidad legal resultante, cuando se hace uso indebido de la fuerza; 

VIII. Código de conducta de los servidores públicos; 

IX. Ética y doctrina policial; 

X. Adiestramiento en el empleo y manejo de Armas menos letales y letales; 

XI. Actuación policial en caso de detenciones y preservación del lugar de los hechos; 

XII. Asistencia médica de emergencia a personas lesionadas; 

XIII. Medios que puedan sustituir el Uso de la Fuerza, tales como técnicas de disuasión, negociación y solución 

pacífica de conflictos; 

XIV. Manejo de crisis y emociones; 

XV. Manejo y control de multitudes; 

XVI. Manejo y traslado de personas detenidas o sujetas a proceso; 

XVII. Toma de decisiones en situación de estrés, y 

XVIII. Las demás que considere la Dirección General de Profesionalización o establezca el Programa Rector de 

Profesionalización. 

DÉCIMO OCTAVO. La Dirección General de Profesionalización de la Institución, Capacitara a los Integrantes bajo 

escenarios reales y no controlados, para generar en la práctica real, las técnicas y tácticas requeridas, en situaciones bajo 

estrés, poniendo énfasis al respeto de los derechos humanos en el uso de la fuerza. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente protocolo entrará en vigor el día de su publicación. 

Segundo.- Publíquese el presente Protocolo en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Se deroga el “Protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes del Servicio de 

Protección Federal de fecha 12 de diciembre de 2016”. 

Cuarto.- La Dirección General de Profesionalización en coordinación con la Dirección General de Servicios de 

Seguridad, tendrán un plazo de 60 días, para presentar los Manuales de Técnicas y Tácticas Policiales para los 

integrantes del servicio de Protección Federal, a la publicación del presente protocolo. 

Quinto.- Los titulares de las unidades administrativas de la Institución deberán difundir el presente protocolo entre 

los Integrantes adscritos a sus respectivas unidades administrativas y vigilar su correcta observancia y aplicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los días del 11 de octubre de 2021.- El Comisionado del Servicio de Protección 

Federal, Manuel de Jesús Espino Barrientos.- Rúbrica. 

(R.- 512694) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2021-27886 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-27886 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 
presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 
CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la 
resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional 
o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 
IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio  de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que se 
notificó en 

Buzón Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de fijación 
en los estrados de 
la Autoridad Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 BME150423JN6  BASEMINT DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.  

500-05-2019-
27683 de fecha 
13 de agosto de 
2019 

22 de agosto de 
2019 

23 de agosto 
de 2019 

    

2 CMA060912HU4  CONSTRUCTORA 
MARULANDA, S.A. DE 
C.V.  

500-46-00-05-02-
2019-6324 de 
fecha 07 de 
febrero de 2019  

18 de febrero de 
2019 

19 de febrero 
de 2019 

    

3 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. 
DE C.V. 

500-36-06-04-02-
2018-24170 de 
fecha 11 de junio 
de 2018 

  10 de agosto de 
2018 

04 de 
septiembre de 
2018 

  

4 CSB130802L71  COMERCIALIZADORA 
Y DE SERVICIOS 
BASSOLS, S.A. DE 
C.V. 

500-74-04-01-03-
2018-27948 de 
fecha 28 de junio 
de 2018  

12 de julio de 
2018 

13 de julio de 
2018 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que se 
notificó en 

Buzón Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de fijación 
en los estrados de 
la Autoridad Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

5 DUVE8202108G5  DURÁN VELÁZQUEZ 
EVELYN BELEM  

500-73-04-10-02-
2018-2022 de 
fecha 07 de 
marzo de 2018 

14 de marzo de 
2018 

15 de marzo 
de 2018 

      

6 GAE1211129T6 GRUPO ASESOR 
EMPRESARIAL 
ANGEL, S.A. DE C.V.  

500-05-2018-
27072 de fecha 
19 de septiembre 
de 2018 

26 de septiembre 
de 2018 

27 de 
septiembre de 
2018 

      

7 PIA120502583 PLATAFORMA DE 
INNOVACIÓN 
ALTERNATIVA, S.A. 
DE C.V. 

500-74-06-01-02-
2017-21308 de 
fecha 26 de mayo 
de 2017 

  13 de junio de 2017 06 de julio de 
2017 

  

8 ROMC950603UP2 RODRÍGUEZ 
MONTERO CLAUDIA 
MARLEM 

500-63-00-04-01-
2017-1244 de 
fecha 16 de enero 
de 2017 

      27 de enero 
de 2017 

30 de enero de 
2017 

9 ROS840627N93 ROSVA, S.A. DE C.V. 500-73-05-12-01-
2018-10110 de 
fecha 03 de 
octubre de 2018 

17 de octubre de 
2018 

18 de octubre 
de 2018 

    

10 VAEM9803313T5  VALDEZ ESPINOSA 
MARTHA OLIVIA  

500-41-00-03-02-
2018-6103 de 
fecha 14 de junio 
de 2018  

21 de junio de 
2018 

22 de junio de 
2018 

      

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BME150423JN6 BASEMINT DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.  SUMINISTRO DE PERSONAL 
PERMANENTE.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

2 CMA060912HU4  CONSTRUCTORA MARULANDA, 
S.A. DE C.V.  

PUEBLA, PUEBLA.  CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

3 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE C.V. NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO.  CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

4 CSB130802L71  COMERCIALIZADORA Y DE 
SERVICIOS BASSOLS, S.A. DE 
C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
OTROS SERVICIOS Y PARA 
ACTIVIDADES COMERCIALES.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material. 

5 DUVE8202108G5  DURÁN VELÁZQUEZ EVELYN 
BELEM  

IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.  OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR Y 
COMERCIO AL POR MENOR DE 
REGALOS.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

6  GAE1211129T6 GRUPO ASESOR EMPRESARIAL 
ANGEL, S.A. DE C.V.  

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.  OTROS SERVICIOS DE APOYO 
A LOS NEGOCIOS.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

7 PIA120502583 PLATAFORMA DE INNOVACIÓN 
ALTERNATIVA, S.A. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO.  

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

8 ROMC950603UP2 RODRÍGUEZ MONTERO CLAUDIA 
MARLEM 

TLAXCALA, TLAXCALA.  COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS METÁLICOS.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

9 ROS840627N93 ROSVA, S.A. DE C.V. IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO.  OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS.  

Ausencia de activos. 
Falta de infraestructura. 

10 VAEM9803313T5  VALDEZ ESPINOSA MARTHA 
OLIVIA  

MONTERREY, NUEVO LEÓN.  OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA.  

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 
Definitivo 

Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 

1 BME150423JN6 BASEMINT DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-35773 de fecha 17 de octubre de 2019 08 de noviembre de 2019 

2 CMA060912HU4  CONSTRUCTORA MARULANDA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2019-18068 de fecha 24 de mayo de 2019  01 de julio de 2019 

3 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018 

4 CSB130802L71  COMERCIALIZADORA Y DE 
SERVICIOS BASSOLS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018  31 de diciembre de 2018 

5 DUVE8202108G5  DURÁN VELÁZQUEZ EVELYN 
BELEM  

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018  08 de octubre de 2018  

6 GAE1211129T6 GRUPO ASESOR EMPRESARIAL 
ANGEL, S.A. DE C.V.  

500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018  13 de enero de 2019  

7 PIA120502583 PLATAFORMA DE INNOVACIÓN 
ALTERNATIVA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22825 de fecha 17 de agosto de 2018 09 de octubre de 208 

8 ROMC950603UP2 RODRÍGUEZ MONTERO CLAUDIA 
MARLEM 

500-05-2017-16004 de fecha 24 de abril de 2017 10 de mayo de 2017 

9 ROS840627N93 ROSVA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7288 de fecha 15 de febrero de 2019 28 de marzo de 2019. 

10 VAEM9803313T5  VALDEZ ESPINOSA MARTHA 
OLIVIA  

500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018  08 de octubre de 2018.  
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Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 BME150423JN6 BASEMINT DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2244/19-04-01-8-OT 

01 de octubre de 

2020 

Sala Regional del Norte 

Centro I del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-05-2019-27683 de fecha 

13 de agosto de 2019, emitido por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica.  

2 CMA060912HU4  CONSTRUCTORA 

MARULANDA, S.A. DE 

C.V.  

Juicio de Nulidad 

853/19-12-01-6  

22 de febrero de 

2021  

Primera Sala Regional de 

Oriente del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-46-00-05-02-2019-6324 

de fecha 07 de febrero de 2019, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Puebla “2”. 

3 CON141217GG6 CONTRUPART, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

2213/19-11-01-5 

16 de marzo de 

2021 

Primera Sala Regional Norte-

Este del Estado de México 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-36-06-04-02-2018-24170 

de fecha 11 de junio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de México “2”. 

4 CSB130802L71  COMERCIALIZADORA Y 

DE SERVICIOS 

BASSOLS, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

21624/18-17-03-7  

28 de octubre 

2020 

Tercera Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-74-04-01-03-2018-27948 

de fecha 28 de junio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Distrito Federal “4”. 

5 DUVE8202108G5  DURÁN VELÁZQUEZ 

EVELYN BELEM  

Juicio de Nulidad 

20361/18-17-02-2  

02 de octubre de 

2019 

Segunda Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número  600-73-00-05-00-2018-5315 

de fecha 27 de junio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada Jurídica del 

Distrito Federal “3”., por medio de la cual, se 

confirmó la resolución 500-73-04-10-02-2018-

2022 de fecha 07 de marzo de 2018, emitida por 

la Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal “3” 

6  GAE1211129T6 GRUPO ASESOR 

EMPRESARIAL ANGEL, 

S.A. DE C.V.  

Juicio de Nulidad 

3393/18-01-01-1  

03 de agosto de 

2020 

Primera Sala Regional del 

Noroeste I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-05-2018-27072 de fecha 

19 de septiembre de 2018 emitido por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica. 

7 PIA120502583 PLATAFORMA DE 

INNOVACIÓN 

ALTERNATIVA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

17/1397-24-01-02-

08-OL  

02 de octubre de 

2020 

Sala Especializada en Juicios 

en Línea del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-74-06-01-02-2017-21308 

de fecha 26 de mayo de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal “4”.  

8 ROMC950603UP2 RODRÍGUEZ MONTERO 

CLAUDIA MARLEM 

Juicio de Nulidad 

163/20/28-01-1  

14 de junio de 

2021 

Sala Regional de Tlaxcala y 

Auxiliar del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-63-00-04-01-2017-1244 

de fecha 16 de enero de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Tlaxcala “1”. 

9 ROS840627N93 ROSVA, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 

23664/20-17-12-5 

07 de julio de 

2021 

Décimo Segunda Sala 

Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-73-05-12-01-2018-10110 

de fecha 03 de octubre de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal “3”. 

10 VAEM9803313T5  VALDEZ ESPINOSA 

MARTHA OLIVIA  

Juicio de Nulidad 

5929/18-06-03-2-OT 

12 de marzo de 

2021  

Tercera Sala Regional del 

Noreste del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución consistente 

en el oficio número 500-41-00-03-02-2018-6103 

de fecha 14 de junio de 2018, emitido por la 

Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Nuevo León “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 06 de octubre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” Y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, Firma: 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 
32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 
fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 
4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto  de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de 
sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación 
en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 12 días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, 76, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias, los análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de septiembre. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones  a dicho 
análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2021.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte  de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y  el treinta de septiembre de 2021. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Modificación del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de 
Registro de Población. 07/09/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité Permanente de 
seguimiento a las acciones para la gestión de las solicitudes de preliberación 
de personas sentenciadas, así como para identificar casos tanto de personas 
en prisión preventiva, como de aquellas que hayan sido víctimas de tortura. 

08/09/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité Permanente de 
seguimiento a las acciones para la gestión de las solicitudes de preliberación 
de personas sentenciadas, así como para identificar casos tanto de personas 
en prisión preventiva, como de aquellas que hayan sido víctimas de tortura. 

10/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se crea la Comisión para el acceso a la verdad, el 
esclarecimiento histórico y el impulso a la justicia de las violaciones graves a 
los derechos humanos cometidas de 1965 a 1990. 

29/09/2021 Exención de AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación. 02/09/2021 Exención de AIR 
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Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la reforma al Manual Específico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

13/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece el contenido de los pasaportes electrónicos 
mexicanos. 

08/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

27/09/2021 
AIR de Actualizaciones 

Periódicas 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso Público 
General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2021. 

27/09/2021 
AIR de Actualizaciones 

Periódicas 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 2021. 10/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que establece los Lineamientos de la acción ferias de paz y desarme 
voluntario. 

13/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de ubicación de la sede oficial 
de la Guardia Nacional. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declara la extinción de la Unidad de Transición de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

27/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos preventivos de operación 
ante fenómenos naturales perturbadores. 

27/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se modifica el similar que crea la Coordinación Nacional 
Antisecuestro y Delitos de Alto Impacto. 

28/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos preventivos de operación 
ante fenómenos naturales perturbadores. 

28/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos preventivos de operación 
ante fenómenos naturales perturbadores. 

28/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos preventivos de operación 
ante fenómenos naturales perturbadores. 

28/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito. 

01/09/2021 Respuesta a Dictamen 

Resolución modificatoria de la “Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2020. 

06/09/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
Sociedades Controladoras de Grupos Financieros y Subcontroladoras que 
regulan las materias que corresponden de manera conjunta a las Comisiones 
Nacionales Supervisoras. 

07/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

09/09/2021 Exención de AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 10/09/2021 Exención de AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 10/09/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 13/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 13/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 13/09/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para la elaboración del Informe de auditoría para evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

20/09/2021 
Nueva Versión de AIR 
de Impacto Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 22/09/2021 AIR de Impacto 
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Casas de Bolsa. Moderado 
 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del Conocimiento del público en 
general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en la Unidad de Atención a Usuarios BC11 ubicada en el Estado de Guerrero, 
por el periodo comprendido entre el 08 y el 13 de septiembre de 2021. 

14/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del Conocimiento del público en 
general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en la Unidad de Atención a Usuarios BB8, ubicada en el Estado de Baja 
California sur, el 10 de septiembre de 2021. 

17/09/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Bases generales 
para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
CONDUSEF, en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

30/09/2021 Exención de AIR 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

03/09/2021 Exención de AIR 

Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera para 
Fomentar la Inclusión Financiera y la Integración Económica en el Medio 
Rural. 

07/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de Lotería Nacional. 

07/09/2021 Exención de AIR 
 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Segundo Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa pensión para el bienestar de las personas 
con discapacidad permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2020. 

01/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Segundo Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa pensión para el bienestar de las personas 
con discapacidad permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2020. 

01/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Segundo acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las 
reglas de operación del Programa pensión para el bienestar de las personas 
con discapacidad permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
diario oficial de la federación el 22 de diciembre de 2020. 

01/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa para el bienestar de las personas 
en emergencia social o natural, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2021. 

06/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Decreto por el que se abroga el diverso por el que se establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

09/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se abroga el diverso por el que se establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

14/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Juventud 2021-2024. 15/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se abroga el Acuerdo para la integración y 
funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

22/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la temporada 
2021-2022 para llevar a cabo actividades de observación de ballenas. 

07/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el cierre de las Oficinas de 
Representación (antes Delegaciones Federales) de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, en los municipios de Tijuana y Ensenada, en el 

08/09/2021 Exención de AIR 
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Estado de Baja California y se da a conocer el domicilio para los actos y 
procedimientos administrativos que se indican. 

 

Decreto por el que se establece el Distrito de Riego 018, del pueblo Yaqui, 
integrado por las comunidades de Vícam pueblo, primera cabecera, Pótam, 
segunda cabecera, Tórim, Rahum, Huírivis, Belem, Loma de Bácum y 
Cocorit-Loma de Guamúchil. 

15/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas de simplificación 
administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Materia de Impacto 
Ambiental. 

15/09/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-CONAGUA-2021, aparatos y accesorios de 
uso sanitario. 

20/09/2021 
Nueva Versión de AIR 
de Impacto Moderado 

Manual de Organización General de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

21/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se crea con carácter permanente la Comisión Presidencial 
encargada de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías. 

24/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el proceso de Calidad Regulatoria en la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

27/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se Aprueba el Programa especial de cambio climático 
2021-2024. 

27/09/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos denominados “Aviso de 
traslado de centros de transformación móviles”, “Formato de registro de 
entradas y salidas de materias primas y productos forestales” e “Informe anual 
de centros de transformación móviles”. 

03/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la liga electrónica para consulta del 
Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal. 

21/09/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas normas 
internas administrativas en la Normateca Interna de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

08/09/2021 Exención de AIR 

 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el Jefe de Unidad de Estudios de Conexión 
e Interconexión y en el Jefe de Unidad de Planeación Operativa, ambos 
adscritos a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, las facultades 
y atribuciones que se indican. 

10/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Jefe de Unidad de Estudios de Conexión 
e Interconexión y en el Jefe de Unidad de Planeación Operativa, ambos 
adscritos a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, las facultades 
y atribuciones que se indican. 

27/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Ing. Luis Daniel Anaya Pérez, Jefe de 
Unidad de Estudios de Conexión e Interconexión y en el Ing. Jonathan Gómez 
Martínez, Jefe de Unidad de Planeación Operativa, adscritos a la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, las facultades y atribuciones que se 
indican. 

27/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico, para la República del Perú. 

02/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la operación del 
Programa de apoyo financiero a microempresas familiares 2021. 

06/09/2021 
Formato para Reglas 

de Operación 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación.  

06/09/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar habas (frijoles, 
porotos, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, cuando la operación 
se realice dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2021.  

06/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y 

07/09/2021 Exención de AIR 
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Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 
exportación de café. 

 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

07/09/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación cancelados. 

14/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de Salud. 

15/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la ministración, 
seguimiento, control y rendición de cuentas sobre los recursos 
correspondientes a proyectos de inversión en infraestructura física aprobados 
por los Comités de Desarrollo Regional para las zonas mineras previo a la 
publicación del Decreto de extinción y terminación de Fideicomisos, mandatos 
y análogos públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 
noviembre de 2020. 

15/09/2021 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-247-SE-2021 “Prácticas 
comerciales-requisitos de la información comercial y la publicidad de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación y elementos mínimos que deben 
contener los contratos relacionados". 

20/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar habas (frijoles, 
porotos, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, cuando la operación 
se realice dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2021.  

23/09/2021 
AIR de Alto Impacto 

con Análisis de Impacto 
en el Comercio Exterior

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación cancelados. 

29/09/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 
Empeño.  

01/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor en las Oficinas de Defensa del Consumidor en zona 
metropolitana CDMX-poniente, zona metropolitana CMX-oriente, zona Leona 
Vicario, Unidad de Servicio La Villa, zona metropolitana de Tlalnepantla, zona 
metropolitana de Nezahualcóyotl y zona Acapulco-Lázaro Cárdenas; 
asimismo se suspenden únicamente los términos de los procedimientos 
administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor en 
Oficinas de Defensa del Consumidor, en zona metropolitana Toluca y zona 
Gral. Ignacio Zaragoza. 

10/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor en las Oficinas de Defensa del Consumidor en zona 
metropolitana CDMX-poniente, zona metropolitana CMX-oriente, zona Leona 
Vicario, Unidad de Servicio La Villa, zona metropolitana de Tlalnepantla, zona 
metropolitana de Nezahualcóyotl y zona Acapulco-Lázaro Cárdenas; 
asimismo se suspenden únicamente los términos de los procedimientos 
administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor en 
Oficinas de Defensa del Consumidor, en zona metropolitana Toluca y zona 
Gral. Ignacio Zaragoza. 

10/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor en las Oficinas de Defensa del Consumidor en zona 
metropolitana CDMX-poniente, zona metropolitana CMX-oriente, zona Leona 
Vicario, Unidad de Servicio La Villa, zona metropolitana de Tlalnepantla, zona 
metropolitana de Nezahualcóyotl y zona Acapulco-Lázaro Cárdenas; 
asimismo se suspenden únicamente los términos de los procedimientos 

13/09/2021 AIR de Emergencia 
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administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor en 
Oficinas de Defensa del Consumidor, en zona metropolitana Toluca y zona 
Gral. Ignacio Zaragoza. 

 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor en las Oficinas de Defensa del Consumidor en zona 
metropolitana CDMX-poniente, zona metropolitana CMX-oriente, zona Leona 
Vicario, Unidad de Servicio La Villa, zona metropolitana de Tlalnepantla, zona 
metropolitana de Nezahualcóyotl y zona Acapulco-Lázaro Cárdenas; 
asimismo se suspenden únicamente los términos de los procedimientos 
administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor en 
Oficinas de Defensa del Consumidor, en zona metropolitana Toluca y zona 
Gral. Ignacio Zaragoza. 

13/09/2021 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en la Oficina de Defensa del Consumidor Zona La Paz, el día 
diez de septiembre de dos mil veintiuno. 

17/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio provisional de la Oficina de 
Defensa del Consumidor Zona Acapulco-Lázaro Cárdenas de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

30/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio provisional de la Oficina de 
Defensa del Consumidor Zona Acapulco-Lázaro Cárdenas de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

30/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio provisional de la Oficina de 
Defensa del Consumidor Zona Acapulco-Lázaro Cárdenas de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

30/09/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Solicitud para emitir la Declaración de protección a la denominación de origen 
"Lacas de Olinalá”. 

13/09/2021 Exención de AIR 

Solicitud de cesación de efectos de la Resolución mediante la cual se otorga 
la protección prevista a la Denominación de Origen Olinalá. 

13/09/2021 Exención de AIR 
 

Oficina de la Presidencia de la República Fecha Descripción 

Acuerdo delegatorio de facultades. 01/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites 
máximos de residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos 
analíticos, el programa nacional de control y monitoreo de residuos tóxicos en 
los bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros, programa de 
monitoreo de residuos tóxicos en animales y el programa nacional de 
monitoreo de residuos de plaguicidas en vegetales, así como el módulo de 
consulta, los cuales se encuentran regulados por la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

01/09/2021 

AIR de Alto Impacto 
con Análisis de 

Riesgos y Análisis de 
Impacto en el Comercio 

Exterior 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se da a conocer el 
Distintivo Nacional de los Productos Orgánicos y se establecen las Reglas 
Generales para su uso en el etiquetado de los productos certificados como 
orgánicos, publicado el 25 de octubre de 2013. 

03/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con 
los títulos de obtentor 0020, 0022, 0026 y 0027. 

30/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas Generales para el trámite 
electrónico de “Certificación de afiliaciones y renuncias de abastecedores de 
caña de azúcar”. 

30/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declaran como Zonas Libres del Barrenador Grande del 
Hueso del Aguacate (Heilipus Lauri), Barrenador Pequeño del Hueso del 
Aguacate (Conotrachelus Aguacatae Y C. Perseae) y de la Palomilla 
Barrenadora del Hueso (Stenoma Catenifer), a los municipios de Charo, 
Nuevo Urecho y Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, al 
municipio de Quitupán del Estado de Jalisco, los municipios de Atlixco, 
Huaquechula y Ocoyucan del Estado de Puebla, así como la Zona 
Agroecológica de Duarte que comprende las comunidades de Cuesta Blanca, 

30/09/2021 Exención de AIR 
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Duarte y las Coloradas del municipio de León del Estado de Guanajuato. 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos 
de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de agosto de 
2021. 

30/09/2021 Exención de AIR 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se actualiza la Carta de Porte en Autotransporte Federal y 
sus Servicios Auxiliares. 

09/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y Centros SCT correspondientes a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

10/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público 
los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las Unidades Administrativas 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la 
contingencia coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el 20 de marzo de 2020. 

13/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento para la expedición de permisos, licencias y certificados de 
capacidad del personal técnico aeronáutico. 

24/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se renueva el diverso por el que se establecen las Reglas 
de carácter general para la instrumentación de la licencia federal digital en los 
diversos modos de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

24/09/2021 AIR de Emergencia 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento para la expedición de permisos, licencias y certificados de 
capacidad del personal técnico aeronáutico. 

30/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Telecomunicaciones de México Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al Acuerdo que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI del 
artículo 25 del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, 
publicado el 01 de septiembre de 2021. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 
 

Acuerdo del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, aprobados en la primera sesión ordinaria 2021, celebrada el 15 de 
julio de 2021. 

14/09/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se entregan a favor del pueblo Yaqui 2,943-73-89.28 
hectáreas, ubicadas en los municipios de Guaymas, Cajeme, Empalme y San 
Ignacio Río Muerto, Estado de Sonora. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página de la 
Normateca Interna del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, del 
Manual de procedimientos para las concesiones en inmuebles federales 
propiedad del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

22/09/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página de la 
Normateca Interna del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, del 
Manual de procedimientos para las concesiones en inmuebles federales 
propiedad del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

24/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 12/10/17 por el 
que se establece el plan y los programas de estudio para la educación 
preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la educación 
integral. 

02/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo número     por el que se emiten los lineamientos generales para la 
impartición del tipo medio superior mediante la opción de educación dual. 

09/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 12/10/17 por el 
que se establece el plan y los programas de estudio para la educación 
preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la educación 
integral. 

10/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 
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Acuerdo número     por el que se determina que los Lineamientos de ajuste a 
las horas lectivas señaladas en el acuerdo número 592 por el que se 
establece la articulación de la educación básica, emitidos mediante diverso 
número 01/01/20, continuarán aplicándose durante el ciclo escolar 2021-2022.

23/09/2021 Exención de AIR 

 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 653 por el que se 
establece el Plan de estudios del Bachillerato Tecnológico. 

24/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo número     por el que se establecen medidas extraordinarias para 
agilizar ante la Secretaría de Educación Pública los trámites y procedimientos 
que se indican en educación media superior. 

30/09/2021 AIR de Emergencia 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 del CONALEP. 06/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2021, para la atención médica 
integral a personas con discapacidad. 

01/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Salud Pública. 

02/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud la facultad para determinar la separación 
inmediata de servidores públicos de carrera del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera.  

14/09/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2021, asistencia social. Prestación 
de servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de 
riesgo y vulnerabilidad. 

22/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, 
a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, publicado el 28 de Enero de 2011. 

29/09/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia a la Norma Oficial Mexicana  NOM-177-SSA1-
2013, que establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un 
medicamento es intercambiable. requisitos a que deben sujetarse los terceros 
autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para 
realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse 
los terceros autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias 
que realicen las pruebas de biocomparabilidad, publicada el 20 de septiembre 
de 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021. 

29/09/2021 AIR de Emergencia 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la 
modificación de emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-
2010, mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para 
su preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de abril de 2021. 

29/09/2021 AIR de Emergencia 

 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Lineamientos para el manejo y control del expediente clínico. 14/09/2021 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Decreto que modifica el Reglamento general de inspección del trabajo y 
aplicación de sanciones. 

03/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o 
tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

23/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones del Acuerdo por el 
que se adiciona el Capítulo XII de los Lineamientos por los que se establecen 
las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para 
acceder al subsidio destinado a la segunda etapa de implementación de la 
reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

29/09/2021 Exención de AIR 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se inician las funciones en las oficinas estatales y de 09/09/2021 Exención de AIR 
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apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las Entidades 
Federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el inicio de las funciones 
registrales a nivel nacional del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral. 

09/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se inician las funciones en las oficinas estatales y de 
apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las Entidades 
Federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

13/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el inicio de las funciones 
registrales a nivel nacional del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral. 

13/09/2021 
Solicitud de baja de 

AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan las facultades de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, que se indican, en 
la persona Titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones, y se 
adscriben orgánicamente en dicha unidad, la Dirección de Defensoría de 
Oficio y la Coordinación de Acompañamiento a Víctimas y Ciudadanos 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

08/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y 
operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 
Lineamientos. 

29/09/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser 
consultado por el público en general el Código de Conducta del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

30/09/2021 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 03/09/2021 Exención de AIR 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 10/09/2021 Exención de AIR 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social  Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos para que supla las ausencias de la Dra. Desirée Sagargana 
Durante, Titular del Órgano de operación administrativa desconcentrada 
regional Baja California del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde incluyendo la suscripción de las resoluciones, que debe emitir. 

02/09/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se determinan medidas emergentes de apoyo que se 
otorgarán a los beneficiarios de las 16 personas fallecidas la noche del día 6 y 
la madrugada del 7 de septiembre de 2021, en el Hospital General de Zona 
con Unidad de Medicina Familiar Número 5 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en el municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 

23/09/2021 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de labores del año 2021, 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

21/09/2021 Exención de AIR 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Fecha Descripción 

Reglamento para la administración de ingresos propios del Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

29/09/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Programa Institucional del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 2021-
2024. 

03/09/2021 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 
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Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité Permanente de 
seguimiento a las acciones para la gestión de las solicitudes de preliberación 
de personas sentenciadas, así como para identificar casos tanto de personas 
en prisión preventiva, como de aquellas que hayan sido víctimas de tortura. 

08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

Modificación del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de 
Registro de Población. 

09/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Modificación del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de 
Registro de Población. 

09/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité Permanente de 
seguimiento a las acciones para la gestión de las solicitudes de preliberación 
de personas sentenciadas, así como para identificar casos tanto de personas 
en prisión preventiva, como de aquellas que hayan sido víctimas de tortura. 

10/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se crea la Comisión para el acceso a la verdad, el 
esclarecimiento histórico y el impulso a la justicia de las violaciones graves a 
los Derechos Humanos cometidas de 1965 a 1990. 

30/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación. 

07/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la reforma al Manual Específico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece el contenido de los pasaportes electrónicos 
mexicanos. 

10/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional de Protección Civil 2021. 15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que establece los Lineamientos de la acción ferias de paz y desarme 
voluntario. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de ubicación de la sede oficial 
de la Guardia Nacional. 

28/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se declara la extinción de la Unidad de Transición de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

29/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito (Comisionistas). 

07/09/2021 Dictamen Final 

Resolución modificatoria de la “Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2020. 

09/09/2021 Dictamen Final 

Convocatoria para la Certificación en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

14/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 14/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Lineamientos para la elaboración del Informe de auditoría para evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

24/09/2021 Dictamen Final 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en 
general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en la Unidad de Atención a Usuarios BC11 ubicada en el Estado de Guerrero, 
por el periodo comprendido entre el 08 y el 13 de septiembre de 2021. 

20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
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Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en 
general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en la Unidad de Atención a Usuarios BB8, ubicada en el Estado de Baja 
California Sur, el 10 de septiembre de 2021. 

21/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero 

Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Reglas de Operación de los Programas de apoyo de la Financiera para 
fomentar la inclusión financiera y la integración económica en el medio rural. 

20/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de Lotería Nacional. 

10/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto para devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos para la venta de los bienes muebles, 
inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o sus bienes 
que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

02/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las 
variables y fuentes de Información para el cálculo de la fórmula del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, y los porcentajes de participación 
que se asignará a cada Entidad Federativa, para efectos de la formulación 
anual del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 2021. 

01/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Segundo acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa pensión para el bienestar de las personas 
con discapacidad permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2020. 

08/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Decreto por el que se abroga el diverso por el que se establece el Sistema 
Nacional para la Cruzada contra el Hambre. 

14/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Juventud 2021-2024. 20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa para el bienestar de las personas 
en emergencia social o natural, para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2021. 

20/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Acuerdo mediante el cual se abroga el Acuerdo para la integración y 
funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

24/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la temporada 
2021-2022 para llevar a cabo actividades de observación de ballenas. 

10/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento el cierre de las Oficinas de 
Representación (antes Delegaciones Federales) de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, en los municipios de Tijuana y Ensenada, en el 
Estado de Baja California y se da a conocer el domicilio para los actos y 
procedimientos administrativos que se indican. 

13/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se establece el Distrito de Riego 018, del pueblo Yaqui, 
integrado por las comunidades de Vícam pueblo, primera cabecera, Pótam, 
segunda cabecera, Tórim, Rahum, Huírivis, Belem, Loma de Bácum y Cocorit-
Loma de Guamúchil. 

17/09/2021 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer las medidas de simplificación 21/09/2021 Aceptar exención de 
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administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Materia de Impacto 
Ambiental. 

AIR 

Manual de Organización General de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

23/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-CONAGUA-2021, aparatos y accesorios de 
uso sanitario. 

24/09/2021 Dictamen Final 

Decreto por el que se crea con carácter permanente la Comisión Presidencial 
Encargada de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías. 

28/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa especial de cambio climático 
2021- 2024. 

28/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establece el proceso de Calidad Regulatoria en la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

29/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos denominados “Aviso de 
traslado de centros de transformación móviles”, “Formato de registro de 
entradas y salidas de materias primas y productos forestales” e “Informe anual 
de centros de transformación móviles”. 

08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la liga electrónica para consulta del 
Manual de Organización de la Comisión Nacional Forestal. 

23/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Energía  Fecha Descripción 

Lineamientos para la administración y operación de las actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia de 
hidrocarburos. 

08/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Lineamientos para la administración y operación de las actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en materia de 
sustentabilidad energética. 

08/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de diversas normas 
internas administrativas en la Normateca Interna de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

13/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan en el Jefe de Unidad de Estudios de Conexión 
e Interconexión y en el Jefe de Unidad de Planeación Operativa, ambos 
adscritos a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, las facultades 
y atribuciones que se indican. 

14/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico, para la República del Perú. 

03/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar habas (frijoles, 
porotos, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, cuando la operación 
se realice dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2021.  

08/09/2021 
Rechazo de exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la operación del 
Programa de apoyo financiero a microempresas familiares 2021. 

08/09/2021 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación.  

09/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

10/09/2021 
Requerimiento de 
mayor información 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 

10/09/2021 
Rechazo de exención 

de AIR 
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exportación de café. 

Proyecto de procedimiento de evaluación de la conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, queso-denominación, 
especificaciones, información comercial y métodos de prueba, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2019. 

10/09/2021 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación cancelados. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la ministración, 
seguimiento, control y rendición de cuentas sobre los recursos 
correspondientes a proyectos de inversión en infraestructura física aprobados 
por los Comités de Desarrollo Regional para las zonas mineras previo a la 
publicación del Decreto de Extinción y terminación de Fideicomisos, mandatos 
y análogos públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 
noviembre de 2020. 

23/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de Salud. 

23/09/2021 
Rechazo de exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar habas (frijoles, 
porotos, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas, cuando la operación 
se realice dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2021.  

24/09/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

29/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

29/09/2021 
Requerimiento de 
mayor información 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Solicitud de cesación de efectos de la Resolución mediante la cual se otorga 
la protección prevista a la Denominación de Origen Olinalá. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Solicitud para emitir la Declaración de Protección a la Denominación de 
Origen "Lacas de Olinalá”. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 
Empeño.  

13/09/2021 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor en las Oficinas de Defensa del Consumidor en zona 
metropolitana CDMX-poniente, zona metropolitana CMX-oriente, zona Leona 
Vicario, Unidad de Servicio La Villa, zona metropolitana de Tlalnepantla, zona 
metropolitana de Nezahualcóyotl y zona Acapulco-Lázaro Cárdenas; 
asimismo se suspenden únicamente los términos de los procedimientos 
administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor en 
Oficinas de Defensa del Consumidor, en zona metropolitana Toluca y zona 
Gral. Ignacio Zaragoza. 

13/09/2021 
Autorización de trato de 
emergencia y Dictamen 

Final 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en la Oficina de Defensa del Consumidor Zona La Paz, el día 
diez de septiembre de dos mil veintiuno. 

21/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Oficina de la Presidencia de la República Fecha Descripción 

Acuerdo delegatorio de facultades. 02/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se actualiza la Carta de Porte en Autotransporte Federal y 
sus Servicios Auxiliares. 

03/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se actualiza la Carta de Porte en Autotransporte Federal y 
sus Servicios Auxiliares. 

10/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
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Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público 
los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las Unidades Administrativas 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la 
contingencia coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de marzo de 2020. 

15/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y Centros SCT correspondientes a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se renueva el diverso por el que se establecen las Reglas 
de carácter general para la instrumentación de la licencia federal digital en los 
diversos modos de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

28/09/2021 
Autorización de trato de 
emergencia y Dictamen 

Final 

Telecomunicaciones de México Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al Acuerdo que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI del 
artículo 25 del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, 
publicado el 01 de septiembre de 2021. 

28/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, aprobados en la primera sesión ordinaria 2021, celebrada el 15 de 
julio de 2021. 

20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se entregan a favor del pueblo Yaqui 2,943-73-89.28 
hectáreas, ubicadas en los municipios de Guaymas, Cajeme, Empalme y San 
Ignacio Río Muerto, Estado de Sonora. 

24/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 12/10/17 por el 
que se establece el plan y los programas de estudio para la educación 
preescolar, primaria y secundaria: aprendizajes clave para la educación 
integral. 

23/09/2021 Dictamen Final 

Acuerdo número     por el que se determina que los Lineamientos de ajuste a 
las horas lectivas señaladas en el acuerdo número 592 por el que se 
establece la articulación de la educación básica, emitidos mediante diverso 
número 01/01/20, continuarán aplicándose durante el ciclo escolar 2021-2022.

28/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo número     por el que se modifica el diverso número 653 por el que se 
establece el Plan de Estudios del Bachillerato Tecnológico. 

29/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Programa Institucional 2021-2024 del CONALEP. 09/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de modificación de los Incisos 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 Y 9.5; así como 
de Diversos Incisos de los Apéndices Normativos A, B, C, G, H, I Y J, de la 
Norma Oficial MEXICANA NOM-210-SSA1-2014, Productos y Servicios. 
Métodos de Prueba Microbiológicos. Determinación de Microorganismos 
Indicadores. Determinación de Microorganismos Patógenos, Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de Junio de 2015. 

03/09/2021 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Aviso mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Salud Pública. 

06/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2021, para la atención médica 
integral a personas con discapacidad. 

14/09/2021 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud la facultad para determinar la separación 
inmediata de servidores públicos de carrera del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera.  

20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Hospital de Alta Especialidad de Ixtapaluca Fecha Descripción 
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Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Lineamientos para el manejo y control del expediente clínico. 20/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 
 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se amplía la prórroga de la vigencia de las constancias o 
tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

27/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan las facultades de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, que se indican, en 
la persona Titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones, y se 
adscriben orgánicamente en dicha unidad, la Dirección de Defensoría de 
Oficio y la Coordinación de Acompañamiento a Víctimas y Ciudadanos 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

13/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y 
operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 
Lineamientos. 

29/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 08/09/2021 
Rechazo de exención 

de AIR 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 13/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos para que supla las ausencias de la Dra. Desirée Sagargana 
Durante, Titular del Órgano de operación administrativa desconcentrada 
regional Baja California del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde incluyendo la suscripción de las resoluciones, que debe emitir. 

08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se determinan medidas emergentes de apoyo que se 
otorgarán a los beneficiarios de las 16 personas fallecidas la noche del día 6 y 
la madrugada del 7 de septiembre de 2021, en el Hospital General de Zona 
con Unidad de Medicina Familiar Número 5 del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en el municipio de Tula de Allende, Hidalgo. 

23/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Programa Institucional del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua  2021-
2024. 

08/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de labores del año 2021, 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

24/09/2021 
Aceptar exención de 

AIR 

 

Aclaración del listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte 
de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de 
agosto de 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2021. 

Dice: 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos para la venta de los bienes muebles, 
inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o sus bienes 
que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

31/08/2021 Exención de AIR 

Debe decir: 
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Instituto para devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Políticas, bases y lineamientos para la venta de los bienes muebles, 
inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o sus bienes 
que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

31/08/2021 Exención de AIR 

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Registro Aeronáutico 
Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en los artículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracción 

VI; 46, párrafo segundo y 47, párrafo segundo de la Ley de Aviación Civil, y 75, párrafo segundo de la Ley de 

Aeropuertos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DEL REGISTRO AERONÁUTICO MEXICANO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 4; 8, fracción I, inciso j); 11; 12 y 30, y se ADICIONA la 

fracción I Bis al artículo 3 del Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.- ... 

I. ... 

I Bis. Folios: Son los documentos físicos o electrónicos, que contendrán los datos de identificación, 

así como los asientos de los actos jurídicos o de los hechos jurídicos o el de ambos, que se 

inscriban en el Registro, observando las formalidades que establecen las Leyes y el presente 

Reglamento; 

II. a V. ... 

ARTÍCULO 4.- El Registro estará a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil de la Secretaría, la cual 

se auxiliará de una Dirección que, para el cumplimiento de sus funciones, tendrá su domicilio en la Ciudad de 

México. 

ARTÍCULO 8.- ... 

I. ... 

a) a i) ... 

j) Las demás que le señale el Director General de la Agencia Federal de Aviación Civil, de 

conformidad con el Reglamento y otros ordenamientos aplicables, y 

II. ... 

ARTÍCULO 11.- En los Folios que conforman la Sección de Aviación se inscribirán los documentos en que 

consten los actos objeto de registro siguientes: 

I. Los relativos a la adquisición, transmisión, modificación, gravamen o extinción de la propiedad 

de aeronaves civiles mexicanas y de sus motores, así como la posesión y los demás derechos 

reales sobre éstos. También los relativos al arrendamiento de aeronaves y motores mexicanos 

y extranjeros; 

II. Los relativos a la adquisición, transmisión, modificación, gravamen o extinción de la propiedad 

de aeronaves civiles pilotadas a distancia, así como la posesión y los demás derechos reales 

sobre estas aeronaves; 

III. Los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad; 
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IV. Las resoluciones o acuerdos emitidos por la autoridad aeronáutica o por cualquier otra 

autoridad competente, relacionada con las aeronaves; 

V. Los relativos a las concesiones y permisos en materia de servicio de transporte aéreo, así como 

los actos y resoluciones legales que los modifiquen o terminen, y 

VI. Las pólizas de seguro que deben contratar los concesionarios y permisionarios conforme a la 

Ley de Aviación Civil, así como sus endosos. 

ARTÍCULO 12.- En los Folios que conforman la Sección de Aeródromos Civiles se inscribirán los 

documentos en que consten los actos objeto de registro siguientes: 

I. Los relativos a la adquisición, transmisión, cesión, modificación, gravamen o extinción de la 

propiedad y los demás derechos reales sobre los aeródromos civiles; 

II. Los relativos a las concesiones y permisos en materia de aeropuertos y de aeródromos civiles, 

así como los actos y resoluciones legales que los modifiquen o terminen; 

III. Las resoluciones de la autoridad aeronáutica o de cualquier otra autoridad competente, 

relacionadas con los aeropuertos y aeródromos civiles; 

IV. Los relativos a las ayudas a la navegación aérea, sea cual fuere su naturaleza, incluyendo las 

visuales y las electrónicas; 

V. Los relativos a los contratos que autorice la Secretaría para la prestación de los servicios 

aeroportuarios y complementarios, así como sus modificaciones, y 

VI. Las pólizas de seguro que deben contratar los concesionarios y permisionarios conforme a la 

Ley de Aeropuertos, así como sus endosos. 

ARTÍCULO 30.- Los registros de los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad serán cancelados de 

oficio cuando la Agencia Federal de Aviación Civil: 

I. Resuelva en definitiva la revocación de estos certificados; 

II. Resuelva en definitiva que la aeronave no cumple con las condiciones de aeronavegabilidad; 

III. Haya realizado la declaratoria de la destrucción de la aeronave; 

IV. Haya realizado la declaratoria de la pérdida de la aeronave, o 

V. Haya realizado la declaratoria de abandono de la aeronave. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para el 

ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no se 

incrementará su presupuesto regularizable para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis 

Díaz Leal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Aguascalientes. 

 

02-CM-AFASPE-AGS/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS 

MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 
25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, 
documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “... que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 5, 6 y 7 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 3 y 4 del 
Apartado II “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así 
como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

1. y 2. ... 

3. Que el C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 3 y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 3, 4, primer párrafo, 14, 18, primer párrafo, fracción III, 19, 27, 
primer párrafo, fracciones I, II, X, XII, XIII y XXIV, 29 y 34, primer párrafo, fracciones I, V, XXI, 
XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; así 
como los artículos 1, 2, 5, y 6, primer párrafo, fracciones I, XXIII y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, preceptos legales de donde se 
desprenden las atribuciones que acotan las obligaciones que asume en el presente instrumento. 

4. El Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad en materia de salud, cuyo objetivo es la 
prestación de servicios de salud a la población abierta del Estado de Aguascalientes, según lo 
establecen en los artículos 1° y 4° de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de fecha 13 de junio 
de 2011. 

5. a 7. ... 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

 P018, U008 4,321,905.78 0.00 4,321,905.78

 1 
Determinantes 
Personales 

 U008 2,398,877.82 0.00 2,398,877.82

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

 U008 535,570.96 0.00 535,570.96

 3 
Determinantes 
Colectivos 

 P018, U008 1,387,457.00 0.00 1,387,457.00
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 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,321,905.78 0.00 4,321,905.78

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

 U009 1,305,878.00 0.00 1,305,878.00

 1 Emergencias  U009 652,939.00 0.00 652,939.00

 2 Monitoreo  U009 652,939.00 0.00 652,939.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,595,847.00 573,740.64 2,169,587.64

S u b t o t a l  2,901,725.00 573,740.64 3,475,465.64
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,488,736.00 1,522,355.88 3,011,091.88

2 Virus de Hepatitis C  P016 420,160.00 0.00 420,160.00

S u b t o t a l  1,908,896.00 1,522,355.88 3,431,251.88

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 25,976,403.81 0.00 25,976,403.81

 1 
SSR para 
Adolescentes 

 P020 5,160,146.41 0.00 5,160,146.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,919,167.93 0.00 3,919,167.93

 3 Salud Materna  P020 9,135,633.25 0.00 9,135,633.25

 4 Salud Perinatal  P020 2,697,917.22 0.00 2,697,917.22

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00

 6 Violencia de Género  P020 3,908,716.00 0.00 3,908,716.00

2 Cáncer  P020 2,183,689.34 2,131,779.98 4,315,469.32

3 Igualdad de Género  P020 376,334.50 0.00 376,334.50

S u b t o t a l  28,536,427.65 2,131,779.98 30,668,207.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 32,146.00 0.00 32,146.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 823,783.50 1,851,739.90 2,675,523.40

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00
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 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00
 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 U009 146,530.00 0.00 146,530.00

 5 Dengue  U009 677,253.50 1,851,739.90 2,528,993.40

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 294,645.32 0.00 294,645.32

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 U009 331,546.84 0.00 331,546.84

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 5,220,940.00 0.00 5,220,940.00

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

 U008 664,510.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal  U009 173,792.00 0.00 173,792.00

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 340,950.00 0.00 340,950.00

S u b t o t a l  7,882,313.66 1,851,739.90 9,734,053.56

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,375,852.50 9,346,213.54 10,722,066.04

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,456,264.00 9,346,213.54 11,802,477.54

Total de recursos federales 
a ministrar a "EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 48,007,532.09 15,425,829.94 63,433,362.03

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $63,433,362.03 (SESENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 03/100 
M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,007,532.09 (CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 09/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente 
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suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $15,425,829.94 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 94/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General 
del Instituto de Servicios de Salud. 

... 

...” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. ... 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. ... 

...” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. ... 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. ...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 ... ... 

2 ... ... 

3 ... ... 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 ... ... 

6 ... ... 

7 ... ... 

8 ... ... 

9 ... ... 
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... 

... 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 

7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo 

adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 

actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3,786,334.82 535,570.96 4,321,905.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,321,905.78

 1 Determinantes 
Personales 2,398,877.82 0.00 2,398,877.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,398,877.82

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 0.00 535,570.96 535,570.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 535,570.96

 3 Determinantes 
Colectivos 1,387,457.00 0.00 1,387,457.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,387,457.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,786,334.82 535,570.96 4,321,905.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,321,905.78

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,305,878.00 0.00
1,305,878.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,305,878.00

 1 Emergencias 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00

 2 Monitoreo 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,595,847.00 0.00
1,595,847.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,595,847.00

TOTALES 2,901,725.00 0.00 2,901,725.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,901,725.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,488,736.00 0.00 1,488,736.00 0.00 0.00 0.00 20,301,073.71 0.00 20,301,073.71 21,789,809.71

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 1,633,380.00 0.00 1,633,380.00 2,053,540.00

TOTALES 1,908,896.00 0.00 1,908,896.00 0.00 0.00 0.00 21,934,453.71 0.00 21,934,453.71 23,843,349.71

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,838,850.91 20,137,552.90
25,976,403.81

0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 
37,937,095.47

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,579,449.41 
1,580,697.00

5,160,146.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 5,160,146.41

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,919,167.93 3,919,167.93 0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 15,879,859.59
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 3 Salud Materna 1,819,401.50 7,316,231.75 9,135,633.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,135,633.25

 4 Salud Perinatal 440,000.00 2,257,917.22 2,697,917.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,697,917.22

 5 Aborto Seguro 0.00 1,154,823.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,908,716.00 3,908,716.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,908,716.00

2 Cáncer 0.00 2,183,689.34 2,183,689.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,183,689.34

3 Igualdad de Género 376,334.50 0.00 376,334.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,334.50

TOTALES 6,215,185.41 22,321,242.24 28,536,427.65 0.00 11,960,691.66 11,960,691.66 0.00 0.00 0.00 40,497,119.31

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 20,890.00 20,890.00 0.00 0.00 0.00 53,036.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

823,783.50 0.00

823,783.50

0.00 1,462,296.50 1,462,296.50 0.00 0.00 0.00 

2,286,080.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

146,530.00 
0.00

146,530.00 0.00 1,462,296.50 1,462,296.50 0.00 0.00 
0.00 1,608,826.50

 5 Dengue 677,253.50 0.00 677,253.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,253.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00
0.00

0.00 122,774.96 122,774.96 0.00 0.00 0.00 
122,774.96

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

294,645.32 0.00
294,645.32

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
294,645.32

5 Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 331,546.84
331,546.84

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
331,546.84

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 5,220,940.00
5,220,940.00

0.00 10,803,324.66 10,803,324.66 0.00 0.00 0.00 
16,024,264.66
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8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal 173,792.00 0.00 173,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 173,792.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

340,950.00 0.00
340,950.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
340,950.00

TOTALES 1,765,316.82 6,116,996.84 7,882,313.66 0.00 12,409,286.12 12,409,286.12 0.00 0.00 0.00 20,291,599.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,375,852.50 1,375,852.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,375,852.50

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00

500,000.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

500,000.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 500,000.00

500,000.00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 80,411.50

80,411.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

80,411.50

TOTALES 0.00 2,456,264.00 2,456,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,456,264.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,577,458.05 31,430,074.04 48,007,532.09 0.00 24,369,977.78 24,369,977.78 21,934,453.71 0.00 21,934,453.71 94,311,963.58 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,398,877.82

Subtotal de ministraciones 2,398,877.82

 U008 / OB010 2,398,877.82

Subtotal de programas institucionales 2,398,877.82

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 535,570.96

Subtotal de ministraciones 535,570.96

 U008 / OB010 535,570.96

Subtotal de programas institucionales 535,570.96

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 578,628.00

 Junio 808,829.00

Subtotal de ministraciones 1,387,457.00

 P018 / CS010 808,829.00

 U008 / OB010 578,628.00

Subtotal de programas institucionales 1,387,457.00

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,321,905.78

 

Total 4,321,905.78

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 652,939.00

Subtotal de ministraciones 652,939.00

 U009 / EE200 652,939.00

Subtotal de programas institucionales 652,939.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 652,939.00

Subtotal de ministraciones 652,939.00

 U009 / EE200 652,939.00

Subtotal de programas institucionales 652,939.00

Total Programa 1,305,878.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,595,847.00

Subtotal de ministraciones 1,595,847.00

 U009 / EE210 1,595,847.00

Subtotal de programas institucionales 1,595,847.00

Total 2,901,725.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,146,136.00

 Agosto 342,600.00

Subtotal de ministraciones 1,488,736.00

 P016 / VH030 1,488,736.00

Subtotal de programas institucionales 1,488,736.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 

Total 1,908,896.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,160,146.41

Subtotal de ministraciones 5,160,146.41

 P020 / SR010 5,160,146.41

Subtotal de programas institucionales 5,160,146.41

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,855,424.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 3,919,167.93

 P020 / SR020 3,919,167.93

Subtotal de programas institucionales 3,919,167.93

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,612,332.00

 Agosto 523,301.25

Subtotal de ministraciones 9,135,633.25

 P020 / AP010 9,135,633.25

Subtotal de programas institucionales 9,135,633.25

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,070,010.00

 Agosto 627,907.22

Subtotal de ministraciones 2,697,917.22

 P020 / AP010 2,697,917.22

Subtotal de programas institucionales 2,697,917.22

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00

 P020 / MJ030 1,154,823.00

Subtotal de programas institucionales 1,154,823.00
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  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,908,716.00

Subtotal de ministraciones 3,908,716.00

 P020 / MJ030 3,908,716.00

Subtotal de programas institucionales 3,908,716.00

Total Programa 25,976,403.81

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,837,655.50

 Agosto 346,033.84

Subtotal de ministraciones 2,183,689.34

 P020 / CC010 2,183,689.34

Subtotal de programas institucionales 2,183,689.34

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 338,834.50

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 376,334.50

 P020 / MJ040 376,334.50

Subtotal de programas institucionales 376,334.50

 

Total 28,536,427.65

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 73,265.00

 Agosto 73,265.00

Subtotal de ministraciones 146,530.00

 U009 / EE020 146,530.00

Subtotal de programas institucionales 146,530.00
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  2.5 Dengue 

 Marzo 342,290.00

 Agosto 334,963.50

Subtotal de ministraciones 677,253.50

 U009 / EE020 677,253.50

Subtotal de programas institucionales 677,253.50

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 823,783.50

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 294,645.32

Subtotal de ministraciones 294,645.32

 U009 / EE010 294,645.32

Subtotal de programas institucionales 294,645.32

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 331,546.84

Subtotal de ministraciones 331,546.84

 U009 / EE050 331,546.84

Subtotal de programas institucionales 331,546.84

 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,030,940.00

 Agosto 2,190,000.00

Subtotal de ministraciones 5,220,940.00

 U008 / OB010 5,220,940.00

Subtotal de programas institucionales 5,220,940.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 664,510.00

 U008 / OB010 664,510.00

Subtotal de programas institucionales 664,510.00
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9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

 Agosto 75,297.00

Subtotal de ministraciones 173,792.00

 U009 / EE060 173,792.00

Subtotal de programas institucionales 173,792.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 340,950.00

Subtotal de ministraciones 340,950.00

 U009 / EE010 340,950.00

Subtotal de programas institucionales 340,950.00

 

Total 7,882,313.66

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,375,852.50

Subtotal de ministraciones 1,375,852.50

 E036 / VA010 1,375,852.50

Subtotal de programas institucionales 1,375,852.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,456,264.00

 

Gran total 48,007,532.09

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada 
municipio según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las 
Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas promotoras 
de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras de 
salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias 
que cumplieron los criterios de 
validación para ser “Escuelas 
Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo 
de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

8
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o 
ejecución de un programa 
de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en 
la etapa de reinstalación y/o en 
ejecución de un programa de trabajo 
que considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando acciones 
de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la nueva 
normalidad. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través 
del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares 
que intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios 
de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

6

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

60

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega 
al total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

60
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas 
de salud pública (Comités locales de 
salud, agentes de salud, 
procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en programas 
prioritarios de salud pública) 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.3.1 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año. 

Número total de municipios 
en el año. 

51 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de 
la salud y de salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas 
por los grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión.

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a 
los acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90 Entidades federativas con Servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100
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 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con 
la finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la 
correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención de personas que 
viven con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 
 El programa para el 2021 se refiere 
a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con 
VIH.” 

80

 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 
años o más/año, en la Secretaría de 
Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días 
en TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se encuentran 
en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de 

90
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Salud. 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención del VHC en 
CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de 
salud para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de difundir 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes 
que han sido capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas 
en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto 
seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en 
el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

90
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con base en el MAISSRA. 
 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud sexual 
y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 15 
a 19 años de edad con vida 
sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

70

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso 
a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información 
en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y femenino

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

11,245

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en la 
Secretaría de Salud durante el 
año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

63,523

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención 

a distancia que se encuentre 
operando en los servicios estatales 

1
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de salud 
 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

9

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al final 
del año anterior más número 
de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año 
y se mantienen activas al final del 
año 

86

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

569

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 

educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo y 
el puerperio. 

500

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100
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pregestacional. 
 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis de la 
cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad 
de las acciones de prevención y 
atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

1

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con atención 
obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas 
que favorecen y vigilan el apego 
inmediato y lactancia materna 
exclusiva. 

100

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 

federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas referidas 
para atención 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 

leche humana 
Total de mujeres atendidas 
en bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20

 4 
Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia 
materna 

250

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación neonatal 

20
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comunitaria capacitados  y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera 
hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, 
asesoradas. 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién 
nacidas con tamiz metabólico 
neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel 
de atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de la 
niña” 

1

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 

federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas 
que realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

100

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto 
seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron 
y adecuaron en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

1
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 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en servicios 
especializados respecto del número 
de mujeres programadas para su 
atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años 
y más unidas. 

33

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

5

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

39
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2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 

y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70

 

2 Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 

edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

16

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 

4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 
4 y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de cuello 
uterino, 2021, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con cáncer 
de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan 
con control de calidad rutinario para 
la adquisición de imágenes 
mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

540
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3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

86

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana transmitido 
por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90
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durante observación clínica. clínica.

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con 
la definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional por 
100 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de 
caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables 
de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2020 en el 
SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello 
limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de 
forma tópica  Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 
rociar 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100 100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo 
sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades 
de riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

10

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

1

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 

100 Contar con Comité Técnico Estatal 
de Certificación para la eliminación

2
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Certificación para la eliminación
del paludismo realizadas  

Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

del paludismo que sesione
bimestralmente 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

1

 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de 
Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar 
el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el 
inventario de especies y estratificar 
el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en 
los lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

1

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

1

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

1

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

1

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos nuevos 
y en prevalencia de los casos de 
lepra 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con TBTF 
nuevos, reingresos y 
recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 Control y Eliminación de las 1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente Total de casos nuevos y 63 Cobertura de pruebas de 63
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Micobacteriósis tratados (reingresos y recaídas)
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados 
de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

sensibilidad a fármacos realizadas
por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de 
TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas 
y niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron por 
primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

15

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control 
de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos 
de capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 Enfermedades Respiratorias 2.3.1 Resultado Número de personas con Total de personas con factor 70 Porcentaje de personas con factor 70
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Crónicas factores de riesgo para Asma y
EPOC estudiadas con 
espirometría 

de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

de riesgo para asma y/o EPOC que
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más meses 
en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

50

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la

20
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de Salud Secretaría de Salud

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a 
los que se les realizó revisión de 
pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas que 
se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a través 
de reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la evaluación 
generada por minuta y seguimiento 
de los acuerdos y compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
la detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta incontinencia 
urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de referencia 
y contrarreferencia, homologando 

100
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los datos clínicos que se incluyen en
la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención. 

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.1.1 Resultado Es el número de adultos 

mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores 
(60 años y más) protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles realizados 
en las unidades de salud para la 
difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al 
personal de salud sobre el tema de 
"Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura 
por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio 
de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40 Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas con el 
servicio de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de Largo 
plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la 
OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo 
Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más que se 
les da tratamiento no farmacológico 
para síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del 
esquema básico de prevención de 
salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 
22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

215,398

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 132,592
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preventivas y curativas
realizadas. 

preventivas y curativas que se
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4

9 Salud Bucal 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de 
barniz de flúor intra y extramuros, 
así como en Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2,843

 

9 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

59

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico.  (CPP06 y 
13) 

20,657

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones 
sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 
Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación 
en niñas y niños de 1 año de edad. 

90
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completo de vacunación en el
periodo a reportar. 

periodo a reportar. 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa en 
las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70

Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano 
. 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera vez 
en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo 
de Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados 
de acuerdo al tipo de Cáncer 
en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente 
el 100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro 
Nacional de Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 

2.1.1 Proceso Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités Técnico,

No aplica 4 Número de sesiones del COECIA y 
sus Comités programadas en un

4
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menores de 18 años Normativo y Financiero. año

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  100

Supervisar los procesos 
operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 12 23,664.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 

52,383.28 3 157,149.84
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Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 12 23,664.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 12 320,160.00

TOTAL 573,740.64

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 4,560 50,251.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 2,235 173,704.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

4.93 81,276 400,690.68

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

58.00 5,942 344,636.00
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Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 550 52,250.00

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 176 10,208.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

109.50 1,667 182,536.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 6 11,308.80

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 

44.50 6,669 296,770.50
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su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 16 5,008.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 161 64,239.00

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 1,238 878,980.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 70 380,048.90

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 36 32,022.72

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 372 1,116,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 
Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con  
30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 168 504,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 198 68,896.08

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 15 8,656.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 322 938,630.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 800.00 5,424 4,339,200.00



 
M

artes 19 de octubre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

(FONSABI) Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina  
200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 36 3,060.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 16 105,789.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 26 13,269.36
 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 14 4,324.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 14 4,690.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 24 34,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 86 39,560.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 6,252 10,753,440.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 132 240,372.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 187 668,332.39

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 28 47,992.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 

49,896.00 30 1,496,880.00
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tabletas. 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 2 136,500.00

TOTAL 23,456,809.59

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 4,888 2,131,779.98

TOTAL 2,131,779.98

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 340 128,180.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 8 280,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 7 107,465.63

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 50 910,855.20

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 15 332,295.00
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TOTAL 1,851,739.90

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis  de 
0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 

255.64 4,860 1,242,405.54

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 12,800 8,103,808.00

TOTAL 9,346,213.54

 
Gran total 37,360,283.65

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
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 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
20,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 
200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
10,400

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 

jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

2,699

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato 

de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
con un ml. 

13,830

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

6,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 
implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

14,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 
77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor 
y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

50

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 

cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 
cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

450

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 
mg Envase con un dispositivo. 

612

TOTAL (PESOS) 11,960,691.66

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis 
y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

50

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada 
con 2 ml (150 UI/ml). 

20
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TOTAL (PESOS) 20,890.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase 
con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

4,100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

350

 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina 
monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 
(180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml. 

250

TOTAL (PESOS) 1,462,296.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

84

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 
mg Envase con 240 Tabletas. 

66

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

10

TOTAL (PESOS) 122,774.96

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

42,481

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 
25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

15,763

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite 
de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada 
con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

140,346

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 
10 0 20 pruebas. 

12,250

TOTAL (PESOS) 10,803,324.66

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 24,369,977.78

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 281,707.50 0.00 0.00 0.00 281,707.50 0.00 0.00 0.00 0.00 4,603,613.28 

 1 
Determinantes 
Personales 

2,398,877.82 0.00 2,398,877.82 56,903.00 0.00 0.00 0.00 56,903.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,455,780.82 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

535,570.96 0.00 535,570.96 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 585,570.96 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,387,457.00 0.00 1,387,457.00 174,804.50 0.00 0.00 0.00 174,804.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,562,261.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,321,905.78 0.00 4,321,905.78 281,707.50 0.00 0.00 0.00 281,707.50 0.00 0.00 0.00 0.00 4,603,613.28 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,305,878.00 0.00 1,305,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,305,878.00 

 1 Emergencias 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00 

 2 Monitoreo 652,939.00 0.00 652,939.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 652,939.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,595,847.00 573,740.64 2,169,587.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,169,587.64 

Total: 2,901,725.00 573,740.64 3,475,465.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,475,465.64 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,488,736.00 1,522,355.88 3,011,091.88 2,632,882.00 0.00 0.00 0.00 2,632,882.00 0.00 0.00 20,301,073.71 20,301,073.71 25,945,047.59 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 1,633,380.00 1,633,380.00 2,083,540.00 

Total: 1,908,896.00 1,522,355.88 3,431,251.88 2,662,882.00 0.00 0.00 0.00 2,662,882.00 0.00 0.00 21,934,453.71 21,934,453.71 28,028,587.59 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

25,976,403.81 0.00 25,976,403.81 3,407,157.25 0.00 0.00 0.00 3,407,157.25 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 41,344,252.72 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,160,146.41 0.00 5,160,146.41 719,004.00 0.00 0.00 0.00 719,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,879,150.41 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,919,167.93 0.00 3,919,167.93 442,185.36 0.00 0.00 0.00 442,185.36 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 16,322,044.95 

 3 Salud Materna 9,135,633.25 0.00 9,135,633.25 1,258,843.85 0.00 0.00 0.00 1,258,843.85 0.00 0.00 0.00 0.00 10,394,477.10 

 4 Salud Perinatal 2,697,917.22 0.00 2,697,917.22 830,285.04 0.00 0.00 0.00 830,285.04 0.00 0.00 0.00 0.00 3,528,202.26 

 5 Aborto Seguro 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 7.00 0.00 0.00 0.00 7.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,830.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,908,716.00 0.00 3,908,716.00 156,832.00 0.00 0.00 0.00 156,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,065,548.00 

2 Cáncer 2,183,689.34 2,131,779.98 4,315,469.32 1,969,468.34 0.00 0.00 0.00 1,969,468.34 0.00 0.00 0.00 0.00 6,284,937.66 

3 Igualdad de Género 376,334.50 0.00 376,334.50 41,000.00 0.00 0.00 0.00 41,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 417,334.50 

Total: 28,536,427.65 2,131,779.98 30,668,207.63 5,417,625.59 0.00 0.00 0.00 5,417,625.59 11,960,691.66 0.00 0.00 11,960,691.66 48,046,524.88 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 7,361,500.00 0.00 0.00 0.00 7,361,500.00 20,890.00 0.00 0.00 20,890.00 7,414,536.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

823,783.50 1,851,739.90 2,675,523.40 2,480,688.00 0.00 0.00 0.00 2,480,688.00 1,462,296.50 0.00 0.00 1,462,296.50 6,618,507.90 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 64,392.00 0.00 0.00 0.00 64,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,392.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 51,000.00 0.00 0.00 0.00 51,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

146,530.00 0.00 146,530.00 967,061.00 0.00 0.00 0.00 967,061.00 1,462,296.50 0.00 0.00 1,462,296.50 2,575,887.50 

 5 Dengue 677,253.50 1,851,739.90 2,528,993.40 1,398,235.00 0.00 0.00 0.00 1,398,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,927,228.40 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 229,905.00 0.00 0.00 0.00 229,905.00 122,774.96 0.00 0.00 122,774.96 352,679.96 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

294,645.32 0.00 294,645.32 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,645.32 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 258,926.30 0.00 0.00 0.00 258,926.30 0.00 0.00 0.00 0.00 258,926.30 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

331,546.84 0.00 331,546.84 202,466.72 0.00 0.00 0.00 202,466.72 0.00 0.00 0.00 0.00 534,013.56 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,220,940.00 0.00 5,220,940.00 2,428,952.00 0.00 0.00 0.00 2,428,952.00 10,803,324.66 0.00 0.00 10,803,324.66 18,453,216.66 

8 Salud en el Adulto Mayor 664,510.00 0.00 664,510.00 290,596.55 0.00 0.00 0.00 290,596.55 0.00 0.00 0.00 0.00 955,106.55 

9 Salud Bucal 173,792.00 0.00 173,792.00 2,670,394.53 0.00 0.00 0.00 2,670,394.53 0.00 0.00 0.00 0.00 2,844,186.53 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

340,950.00 0.00 340,950.00 144,204.00 0.00 0.00 0.00 144,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 485,154.00 

Total: 7,882,313.66 1,851,739.90 9,734,053.56 16,137,633.10 0.00 0.00 0.00 16,137,633.10 12,409,286.12 0.00 0.00 12,409,286.12 38,280,972.78 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,375,852.50 9,346,213.54 10,722,066.04 9,647,781.15 0.00 0.00 0.00 9,647,781.15 0.00 0.00 0.00 0.00 20,369,847.19 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,265,101.98 0.00 0.00 0.00 1,265,101.98 0.00 0.00 0.00 0.00 1,765,101.98 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 476,000.00 0.00 0.00 0.00 476,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 556,411.50 

Total: 2,456,264.00 9,346,213.54 11,802,477.54 11,618,883.13 0.00 0.00 0.00 11,618,883.13 0.00 0.00 0.00 0.00 23,421,360.67 

 
Gran Total: 48,007,532.09 15,425,829.94 63,433,362.03 36,118,731.32 0.00 0.00 0.00 36,118,731.32 24,369,977.78 0.00 21,934,453.71 46,304,431.49 145,856,524.84 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla 



 
M

artes 19 de octubre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena 
Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- 
Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director 
de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Angel Piza Jiménez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California. 

 

02-CM-AFASPE-BC/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL 

DR. ALONSO OSCAR PÉREZ RICO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “... que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

 P018, U008 6,144,689.17 0.00 6,144,689.17

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 3,098,938.71 0.00 3,098,938.71

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 

 U008 1,170,951.46 0.00 1,170,951.46

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 P018, U008 1,874,799.00 0.00 1,874,799.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  6,144,689.17 0.00 6,144,689.17

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 

 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

 U009 1,617,154.00 0.00 1,617,154.00

 1 Emergencias  U009 808,577.00 0.00 808,577.00

 2 Monitoreo  U009 808,577.00 0.00 808,577.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,432,302.00 550,870.08 1,983,172.08

S u b t o t a l  3,049,456.00 550,870.08 3,600,326.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 4,843,703.00 7,241,840.60 12,085,543.60

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00

S u b t o t a l  6,119,021.00 7,241,840.60 13,360,861.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 30,311,144.36 0.00 30,311,144.36

 1 
SSR para 
Adolescentes 

 P020 4,947,557.95 0.00 4,947,557.95

 2 
PF y 
Anticoncepción 

 P020 4,826,045.93 0.00 4,826,045.93

 3 Salud Materna  P020 10,954,826.28 0.00 10,954,826.28

 4 Salud Perinatal  P020 4,290,084.20 0.00 4,290,084.20

 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género  P020 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00

2 Cáncer  P020 2,596,537.84 1,199,344.30 3,795,882.14

3 Igualdad de Género  P020 520,433.00 0.00 520,433.00

S u b t o t a l  33,428,115.20 1,199,344.30 34,627,459.50
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Atención de la 
Zoonosis 

 U009 862,533.80 0.00 862,533.80

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 5,175,615.00 4,255,681.70 9,431,296.70

 1 Paludismo  U009 761,955.00 0.00 761,955.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 4,413,660.00 4,255,681.70 8,669,341.70

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación  U009 629,016.00 0.00 629,016.00
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de las Micobacteriósis 
 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 335,230.97 0.00 335,230.97

5 

Prevención y Control 

de las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 76,537.44 0.00 76,537.44

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 8,893,960.00 0.00 8,893,960.00

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 

 U008 100,000.00 0.00 100,000.00

9 Salud Bucal  U009 328,410.00 0.00 328,410.00

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 11,764.72 0.00 11,764.72

S u b t o t a l  16,413,067.93 4,255,681.70 20,668,749.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,919,648.50 24,749,269.19 26,668,917.69

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en menores 

de 18 años 

 E036 82,257.50 0.00 82,257.50

S u b t o t a l  3,001,906.00 24,749,269.19 27,751,175.19

Total de recursos federales 

a ministrar a "LA ENTIDAD" 

 68,156,255.30 37,997,005.87 106,153,261.17

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $106,153,261.17 (CIENTO SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 17/100 M.N), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,156,255.30 (SESENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente 
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suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$37,997,005.87 (TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CINCO PESOS 
87/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud. 

... 

...” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. ... 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. ... 

...” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. ... 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. ...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 ... ... 

2 ... ... 

3 ... ... 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 ... ... 

6 ... ... 

7 ... ... 

8 ... ... 

9 ... ... 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 

7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de 

Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo 

adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 

actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 4,973,737.71 1,170,951.46 6,144,689.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,144,689.17

 1 Determinantes 
Personales 3,098,938.71 0.00 3,098,938.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,098,938.71

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 0.00 1,170,951.46 1,170,951.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,170,951.46

 3 Determinantes 
Colectivos 1,874,799.00 0.00 1,874,799.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,874,799.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,973,737.71 1,170,951.46 6,144,689.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,144,689.17

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,617,154.00 0.00
1,617,154.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,617,154.00

 1 Emergencias 808,577.00 0.00 808,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,577.00

 2 Monitoreo 808,577.00 0.00 808,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,577.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,432,302.00 0.00
1,432,302.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,432,302.00

TOTALES 3,049,456.00 0.00 3,049,456.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,049,456.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 4,843,703.00 0.00 4,843,703.00 0.00 0.00 0.00 133,119,375.06 0.00 133,119,375.06 137,963,078.06

2 Virus de Hepatitis C 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00 0.00 0.00 0.00 112,587,804.00 0.00 112,587,804.00 113,863,122.00

TOTALES 6,119,021.00 0.00 6,119,021.00 0.00 0.00 0.00 245,707,179.06 0.00 245,707,179.06 251,826,200.06

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,768,212.31 25,542,932.05
30,311,144.36

0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00
44,504,020.22

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,772,792.95 
2,174,765.00

4,947,557.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 4,947,557.95
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 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,826,045.93 4,826,045.93 0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00 19,018,921.79

 3 Salud Materna 1,199,355.86 9,755,470.42 10,954,826.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,954,826.28

 4 Salud Perinatal 796,063.50 3,494,020.70 4,290,084.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,290,084.20

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género 0.00 4,098,978.00 4,098,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,098,978.00

2 Cáncer 0.00 2,596,537.84 2,596,537.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,596,537.84

3 Igualdad de Género 520,433.00 0.00 520,433.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 520,433.00

TOTALES 5,288,645.31 28,139,469.89 33,428,115.20 0.00 14,192,875.86 14,192,875.86 0.00 0.00 0.00 47,620,991.06

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 715,855.80 146,678.00 862,533.80 0.00 113,820.00 113,820.00 0.00 0.00 0.00 976,353.80

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

5,175,615.00 0.00

5,175,615.00

0.00 579,491.00 579,491.00 0.00 0.00 0.00

5,755,106.00

 1 Paludismo 761,955.00 0.00 761,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 761,955.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00

0.00 0.00 579,491.00 579,491.00 0.00 0.00
0.00 579,491.00

 5 Dengue 4,413,660.00 0.00 4,413,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,413,660.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 629,016.00
629,016.00

0.00 5,339,432.80 5,339,432.80 0.00 0.00 0.00
5,968,448.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00
335,230.97

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
335,230.97

5 Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 76,537.44
76,537.44

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
76,537.44
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 8,893,960.00
8,893,960.00

0.00 25,477,560.80 25,477,560.80 0.00 0.00 0.00
34,371,520.80

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

9 Salud Bucal 328,410.00 0.00 328,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 328,410.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

11,764.72 0.00
11,764.72

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
11,764.72

TOTALES 6,666,876.49 9,746,191.44 16,413,067.93 0.00 31,510,304.60 31,510,304.60 0.00 0.00 0.00 47,923,372.53

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,919,648.50 1,919,648.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,919,648.50

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 82,257.50
82,257.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
82,257.50

TOTALES 0.00 3,001,906.00 3,001,906.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,001,906.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 26,097,736.51 42,058,518.79 68,156,255.30 0.00 45,703,180.46 45,703,180.46 245,707,179.06 0.00 245,707,179.06 359,566,614.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 



 DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 2021 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,098,938.71

Subtotal de ministraciones 3,098,938.71

 U008 / OB010 3,098,938.71

Subtotal de programas institucionales 3,098,938.71

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,170,951.46

Subtotal de ministraciones 1,170,951.46

 U008 / OB010 1,170,951.46

Subtotal de programas institucionales 1,170,951.46

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 865,161.00

 Junio 1,009,638.00

Subtotal de ministraciones 1,874,799.00

 P018 / CS010 1,009,638.00

 U008 / OB010 865,161.00

Subtotal de programas institucionales 1,874,799.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,144,689.17

 

Total 6,144,689.17

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 808,577.00

Subtotal de ministraciones 808,577.00

 U009 / EE200 808,577.00

Subtotal de programas institucionales 808,577.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 808,577.00

Subtotal de ministraciones 808,577.00

 U009 / EE200 808,577.00

Subtotal de programas institucionales 808,577.00

Total Programa 1,617,154.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,432,302.00

Subtotal de ministraciones 1,432,302.00

 U009 / EE210 1,432,302.00

Subtotal de programas institucionales 1,432,302.00

 

Total 3,049,456.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,723,512.00

 Agosto 2,120,191.00

Subtotal de ministraciones 4,843,703.00

 P016 / VH030 4,843,703.00

Subtotal de programas institucionales 4,843,703.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,275,318.00

Subtotal de ministraciones 1,275,318.00

 P016 / VH030 1,275,318.00

Subtotal de programas institucionales 1,275,318.00

 

Total 6,119,021.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,947,557.95

Subtotal de ministraciones 4,947,557.95

 P020 / SR010 4,947,557.95

Subtotal de programas institucionales 4,947,557.95

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,732,302.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 4,826,045.93

 P020 / SR020 4,826,045.93

Subtotal de programas institucionales 4,826,045.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,186,848.50

 Agosto 1,767,977.78

Subtotal de ministraciones 10,954,826.28

 P020 / AP010 10,954,826.28

Subtotal de programas institucionales 10,954,826.28
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,633,118.20

 Agosto 656,966.00

Subtotal de ministraciones 4,290,084.20

 P020 / AP010 4,290,084.20

Subtotal de programas institucionales 4,290,084.20

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020 / MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,098,978.00

Subtotal de ministraciones 4,098,978.00

 P020 / MJ030 4,098,978.00

Subtotal de programas institucionales 4,098,978.00

Total Programa 30,311,144.36

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,244,504.00

 Agosto 352,033.84

Subtotal de ministraciones 2,596,537.84

 P020 / CC010 2,596,537.84

Subtotal de programas institucionales 2,596,537.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 482,933.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 520,433.00

 P020 / MJ040 520,433.00

Subtotal de programas institucionales 520,433.00

 

Total 33,428,115.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 862,533.80

Subtotal de ministraciones 862,533.80

 U009 / EE070 862,533.80

Subtotal de programas institucionales 862,533.80
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 500,665.00

 Agosto 261,290.00

Subtotal de ministraciones 761,955.00

 U009 / EE020 761,955.00

Subtotal de programas institucionales 761,955.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 
 

 2.5 Dengue 

 Marzo 3,082,950.00

 Agosto 1,330,710.00

Subtotal de ministraciones 4,413,660.00

 U009 / EE020 4,413,660.00

Subtotal de programas institucionales 4,413,660.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,175,615.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 629,016.00

Subtotal de ministraciones 629,016.00

 U009 / EE050 629,016.00

Subtotal de programas institucionales 629,016.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 335,230.97

Subtotal de ministraciones 335,230.97

 U009 / EE010 335,230.97

Subtotal de programas institucionales 335,230.97

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 76,537.44

Subtotal de ministraciones 76,537.44

 U009 / EE050 76,537.44

Subtotal de programas institucionales 76,537.44

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,578,960.00

 Agosto 2,315,000.00

Subtotal de ministraciones 8,893,960.00

 U008 / OB010 8,893,960.00

Subtotal de programas institucionales 8,893,960.00

 
 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 197,235.00

 Agosto 131,175.00

Subtotal de ministraciones 328,410.00

 U009 / EE060 328,410.00

Subtotal de programas institucionales 328,410.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 11,764.72

Subtotal de ministraciones 11,764.72

 U009 / EE010 11,764.72

Subtotal de programas institucionales 11,764.72

 

Total 16,413,067.93

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,919,648.50

Subtotal de ministraciones 1,919,648.50

 E036 / VA010 1,919,648.50

Subtotal de programas institucionales 1,919,648.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 82,257.50

Subtotal de ministraciones 82,257.50

 E036 / VA010 82,257.50

Subtotal de programas institucionales 82,257.50

 

Total 3,001,906.00

 

Gran total 68,156,255.30

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de 
la salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y 
entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes positivos 
para su salud que permiten a la 
población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual 
para docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
“Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas 
con instancias gubernamentales 
o no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100
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 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, 
actitudes y entornos saludables 
en la población. 

28

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de 
un programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están 
en la etapa de reinstalación y/o 
en ejecución de un programa de 
trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de 
salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando 
acciones de mitigación y control 
de la epidemia COVID-19 en la 
nueva normalidad. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de 
ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones dela 
sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la 
salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables, que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades 
ubicadas en municipios de zonas 
prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud 
pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística

No aplica 32 Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

1
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 

8

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea de 
Vida 

83

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de 
la comunidad, capacitadas en 
temas de salud pública (Comités 
locales de salud, agentes de 
salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud 
pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas 
por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de 
la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales. 

100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 
en la supervisión de la RNLSP

100 Mide el grado de cumplimiento a 
los Criterios de Operación y 
Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio 
del Marco Analítico declarado por 
los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública (LESP) que 
conforman la Red Nacional de 
Laboratorio de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad 
en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el 
índice de desempeño nacional 
año con año. 

100

 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 
90% del MAB en el año 

Número de LESP de la 
RNLSP  

100 Mide el porcentaje de cobertura 
de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública (LESP) que cubre 
el 90% del Marco Analítico 
Básico (MAB) de la RNLSP (31 
LESP) en apoyo a la Vigilancia 
Epidemiológica, para contar con 
un blindaje epidemiológico contra 
las principales enfermedades de 
importancia en salud pública. 

100
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la 
cobertura del diagnóstico y de 
referencia que realiza el InDRE a 
la RNLSP por no contar con la 
metodología diagnóstica, 
infraestructura o los recursos 
necesarios para brindar este 
servicio en el nivel estatal, para 
garantizar el blindaje 
epidemiológico en el país, contra 
las principales enfermedades de 
importancia en salud pública, así 
como la cobertura del servicio de 
los diagnósticos que realizan los 
LESP. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo del 
Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los 
resultados obtenidos en el 
servicio de diagnóstico, en 
tiempo y forma, con base en los 
estándares de servicio 
establecidos en el InDRE y la 
RNLSP que contribuyen 
directamente con la oportuna 
toma de decisiones. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a 
las intervenciones encaminadas 
a la reducción de la incidencia del 
VIH e ITS en poblaciones con 
alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/μl, con respecto al 
total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con 
VIH e ITS en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud 
para la atención integral del VIH 
e ITS, en CAPASITS y SAIHS. 
El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven 
con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas 
con diagnóstico de TB activa y 
VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones 
de sífilis realizadas por persona 
en tratamiento antirretroviral de 
18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 30 
días en TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría 
de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la 
atención integral de VHC, en 
CAPASITS y SAIHS. 

80
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2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las 
personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de 
evaluación. 

81

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en temas 
de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en llas directrices 
para el otorgamiento de servicios 
de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento 
del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

4

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

59

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

8,361

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de 
mujeres en edad fértil de habla 
indigena que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de 
Salud 

510

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

65
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres 
en edad fértil que utilizan un 
método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

92,697

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número 
de personas a capacitar en el 
año (meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del 
evento. 

11,567

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP 
ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al 
final del año 

92

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

639
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 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar 
este procedimiento quirúrgico 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis de 
la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben anticoncepción 
post evento obstétrico 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que reciben 
consulta en el puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto.

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con atención 
obstétrica, por 100 

100 Proporción de unidades médicas 
que favorecen y vigilan el apego 
inmediato y lactancia materna 
exclusiva. 

100

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 

federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas 
con estrategia para la atención 
de mujeres embarazadas 
migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a 
nivel nacional en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gr) del total de recien 
nacidos registrados 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres 
donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y 
asesorías en lactancia 
materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de 
información, fomento y apoyo a la 
lactancia materna 

469

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación 
neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a 
respirar". 

75
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que 
realizan contacto piel con piel, 
el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa 
Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con capacitación 
en tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades 
federativas con personal 
capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico 
Neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 

federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado 

en el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado 
en el llenado del certificado de 
defunción 

10

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto 
seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar 
los procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 5 
Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 

No aplica 32 Son los espacios que se 
habilitaron y adecuaron en las 
unidades de salud para otorgar 

1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de las rutas de 
atención y referencia para 
favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención en 
los servicios especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron 
positivas respecto de las 
programadas para su aplicación 
en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

31

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato 
y medidas para evitar la violencia 

4
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violencia obstétrica obstétrica 
 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

26

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 

años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino mujeres 
viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

13

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

15

2 Cáncer 
2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 

realizó citología y/o prueba de 
VPH y que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba 
de VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en zona 
rural 

22

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal 

y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 

otorgados en casos de LEIAG 
80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron atención 
en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de mama 
y de cuello uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 
4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con pólizas 
de mantenimiento vigentes 

80
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calidad vigente 
 

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron 
informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que 
cuentan con control de calidad 
rutinario para la adquisición de 
imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

107

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato en 
riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como por domésticos de 
interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90 Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 

90
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énfasis en las áreas de riesgo 
 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación 
del virus de la Rabia en zonas 
que propicien su transmisión al 
ser humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR u 
otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes 
probables de padecer FMMR u 
otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia 
de casos de rickettsiosis y con 
ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de 
forma tópica  Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar Viviendas visitadas para rociar 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión 
de rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado Número de Entidades 
incorporadas al plan de 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 

1
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1
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eliminación por T. solium  
 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

8

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

8

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo que 
sesione bimestralmente 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada 

1
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en las Localidades Prioritarias
 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

33

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

33

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

33

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de 
Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas y 
niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de 
TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento de 
ITBL. 

65

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas que 
se registraron por primera vez 
en la atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron 
por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de 
TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía

2
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6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma y/o 
EPOC que fueron estudiadas con 
prueba de espirometría 

70

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba 
de espirometría y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con prueba de 
función pulmonar y evaluación 
clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres meses 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

50

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA 
en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 
20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 

9
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control 
con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM 
a los que se les realizó revisión 
de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención 
que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 
5.1.1 Resultado Es el número de adultos 

mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
con aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores 
en unidades de primer nivel de 
atención. 

90 Es la población de adultos 
mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y 
más con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje 
para alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 
9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 

191,144
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9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y 
extra muros 

4

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

110

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos 
en áreas de riesgo para diarreas, 
por ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del 
programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos en niñas 
y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 
Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 

90
Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos de 
vacunación en niñas y niños de 1

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT 
en población de cuatro años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 
2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 
Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, 
para que estén en posibilidades 
de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95

Es el número de NN menores de 
5 años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70

Es el número de NN menores de 
5 años que recibieron tratamiento 
para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en 
la vida durante la consulta de 
niño sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 
mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 
días, que acudieron por primera 
vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en 
el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes 
en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 26 51,272.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 Vigilancia en Salud Pública 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 

1,972.00 26 51,272.00
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por Laboratorio puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 13 346,840.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo 
o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

TOTAL 550,870.08 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 21,227 233,921.54

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 10,402 808,443.44

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

4.93 367,114 1,809,872.02

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

58.00 28,830 1,672,140.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas

95.00 2,671 253,745.00
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de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos,
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 855 49,590.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

109.50 8,089 885,745.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 47 88,585.60

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 32,355 1,439,797.50

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 634 563,955.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 710.00 18,778 13,332,380.00
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(FONSABI) Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 350 1,900,244.50

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 15 8,656.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 12 3,756.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 1,056 3,168,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 1,592 635,208.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 75 1,524,750.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 351 386,100.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 186 57,451.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 208 69,680.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 4,668 14,004,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,716 597,099.36

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 2,915.00 5,488 15,997,520.00
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(FONSABI) Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 
 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 15,552 12,441,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 612 52,020.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 60 396,712.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 910 464,427.60

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 1,122 262,548.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 171 293,094.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 239 346,550.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 691 317,860.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 660 1,201,860.00

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 605 1,040,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,166 4,167,249.02

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 1,720.00 33,156 57,028,320.00
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(FONSABI) Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 1,397 2,807,970.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 2,199 109,721,304.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 42 2,866,500.00

TOTAL 252,949,019.66

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 2,750 1,199,344.30

TOTAL 1,199,344.30

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 

377.00 104 39,208.00
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1%, saco con 15 kilogramos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 5 92,944.07

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 9 315,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 4 745,600.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 21 322,396.88

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 80 1,457,368.32

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 25 553,825.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 11 156,200.01

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 13 573,139.42

TOTAL 4,255,681.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 

255.64 14,269 3,647,712.89
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22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de  
0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 33,330 21,101,556.30

TOTAL 24,749,269.19

 

Gran total 283,704,184.93

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,950

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
13,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 
198

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
1,455

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
7,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 

jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

8,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato 11,000
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de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con 
un ml. 

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 

y aplicador. 
8,481

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 

implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,143

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

7,727

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 
77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 
aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

373

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

4,966

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado)  52 
mg Envase con un dispositivo. 

757

TOTAL (PESOS) 14,192,875.86

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis 
y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

300

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada 
con 2 ml (150 UI/ml). 

100

TOTAL (PESOS) 113,820.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase 
con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

80

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase 
con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

60
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

120

 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina 
monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 
(180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml. 

200

TOTAL (PESOS) 579,491.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

3,000

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

3,000

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 
RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

800

TOTAL (PESOS) 5,339,432.80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

61,500

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 
30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

22,250

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite 
de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada 
con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

1,067,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 
10 0 20 pruebas. 

44,620

TOTAL (PESOS) 25,477,560.80

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 45,703,180.46

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
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Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 585,552.00 0.00 0.00 0.00 585,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,730,241.17 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,098,938.71 0.00 3,098,938.71 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,328,938.71 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,170,951.46 0.00 1,170,951.46 32,474.00 0.00 0.00 0.00 32,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,203,425.46 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,874,799.00 0.00 1,874,799.00 323,078.00 0.00 0.00 0.00 323,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,197,877.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 6,144,689.17 0.00 6,144,689.17 585,552.00 0.00 0.00 0.00 585,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,730,241.17 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,617,154.00 0.00 1,617,154.00 39,040.00 0.00 0.00 0.00 39,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,656,194.00 

 1 Emergencias 808,577.00 0.00 808,577.00 26,400.00 0.00 0.00 0.00 26,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,977.00 

 2 Monitoreo 808,577.00 0.00 808,577.00 12,640.00 0.00 0.00 0.00 12,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 821,217.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,432,302.00 550,870.08 1,983,172.08 1,751,735.80 0.00 0.00 2,712,575.39 4,464,311.19 0.00 0.00 0.00 0.00 6,447,483.27 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

Total: 3,049,456.00 550,870.08 3,600,326.08 1,790,775.80 0.00 0.00 2,712,575.39 4,503,351.19 0.00 0.00 0.00 0.00 8,103,677.27 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 4,843,703.00 7,241,840.60 12,085,543.60 467,022.00 0.00 0.00 0.00 467,022.00 0.00 0.00 133,119,375.06 133,119,375.06 145,671,940.66 

2 Virus de Hepatitis C 1,275,318.00 0.00 1,275,318.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,587,804.00 112,587,804.00 113,863,122.00 

Total: 6,119,021.00 7,241,840.60 13,360,861.60 467,022.00 0.00 0.00 0.00 467,022.00 0.00 0.00 245,707,179.06 245,707,179.06 259,535,062.66 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

30,311,144.36 0.00 30,311,144.36 1,259,273.00 0.00 0.00 0.00 1,259,273.00 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 45,763,293.22 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,947,557.95 0.00 4,947,557.95 56,057.00 0.00 0.00 0.00 56,057.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,003,614.95 

 2 PF y Anticoncepción 4,826,045.93 0.00 4,826,045.93 372,281.00 0.00 0.00 0.00 372,281.00 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 19,391,202.79 

 3 Salud Materna 10,954,826.28 0.00 10,954,826.28 460,834.00 0.00 0.00 0.00 460,834.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,415,660.28 

 4 Salud Perinatal 4,290,084.20 0.00 4,290,084.20 251,164.00 0.00 0.00 0.00 251,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,541,248.20 

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 4,098,978.00 0.00 4,098,978.00 118,937.00 0.00 0.00 0.00 118,937.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,217,915.00 

2 Cáncer 2,596,537.84 1,199,344.30 3,795,882.14 2,163,404.20 0.00 0.00 0.00 2,163,404.20 0.00 0.00 0.00 0.00 5,959,286.34 

3 Igualdad de Género 520,433.00 0.00 520,433.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 520,433.00 

Total: 33,428,115.20 1,199,344.30 34,627,459.50 3,422,677.20 0.00 0.00 0.00 3,422,677.20 14,192,875.86 0.00 0.00 14,192,875.86 52,243,012.56 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 862,533.80 0.00 862,533.80 15,284,676.00 0.00 0.00 0.00 15,284,676.00 113,820.00 0.00 0.00 113,820.00 16,261,029.80 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

5,175,615.00 4,255,681.70 9,431,296.70 1,952,328.90 0.00 0.00 0.00 1,952,328.90 579,491.00 0.00 0.00 579,491.00 11,963,116.60 

 1 Paludismo 761,955.00 0.00 761,955.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,391,955.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 579,491.00 0.00 0.00 579,491.00 579,491.00 

 5 Dengue 4,413,660.00 4,255,681.70 8,669,341.70 1,322,328.90 0.00 0.00 0.00 1,322,328.90 0.00 0.00 0.00 0.00 9,991,670.60 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

629,016.00 0.00 629,016.00 744,813.94 0.00 0.00 0.00 744,813.94 5,339,432.80 0.00 0.00 5,339,432.80 6,713,262.74 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

335,230.97 0.00 335,230.97 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 337,230.97 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 84,610.00 0.00 0.00 0.00 84,610.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,610.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

76,537.44 0.00 76,537.44 246,350.25 0.00 0.00 0.00 246,350.25 0.00 0.00 0.00 0.00 322,887.69 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,893,960.00 0.00 8,893,960.00 482,962.00 0.00 0.00 0.00 482,962.00 25,477,560.80 0.00 0.00 25,477,560.80 34,854,482.80 
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8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 78,297.00 0.00 0.00 0.00 78,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,297.00 

9 Salud Bucal 328,410.00 0.00 328,410.00 567,748.00 0.00 0.00 0.00 567,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 896,158.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

11,764.72 0.00 11,764.72 41,960.00 0.00 0.00 0.00 41,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,724.72 

Total: 16,413,067.93 4,255,681.70 20,668,749.62 19,485,746.09 0.00 0.00 0.00 19,485,746.09 31,510,304.60 0.00 0.00 31,510,304.60 71,664,800.31 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,919,648.50 24,749,269.19 26,668,917.69 2,931,612.00 0.00 0.00 0.00 2,931,612.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,600,529.69 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 70,735.00 0.00 0.00 0.00 70,735.00 0.00 0.00 0.00 0.00 570,735.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,018,165.00 0.00 0.00 0.00 1,018,165.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,165.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

82,257.50 0.00 82,257.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,257.50 

Total: 3,001,906.00 24,749,269.19 27,751,175.19 4,020,512.00 0.00 0.00 0.00 4,020,512.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,771,687.19 

 
Gran Total: 68,156,255.30 37,997,005.87 106,153,261.17 29,772,285.09 0.00 0.00 2,712,575.39 32,484,860.48 45,703,180.46 0.00 245,707,179.06 291,410,359.52 430,048,481.17 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, C.P. Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. Alonso Oscar Pérez Rico.- Rúbrica. 
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PROYECTO de modificación de los incisos 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.5; así como de diversos incisos de los apéndices 
normativos A, B, C, G, H, I y J, de la Norma Oficial Mexicana NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. 
Métodos de prueba microbiológicos. Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de 
microorganismos patógenos, publicada el 26 de junio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I y 
II, 17 bis, fracciones II y III, 194, fracción I, 195, párrafo primero, 197, 199, 201, 210 y 214 de la Ley General 
de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones I, III, VII, XI y XIII, 47, fracción I y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 y 
15 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, literal s y II, así como 10, 

fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he 
tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LOS INCISOS 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.5; ASÍ COMO DE DIVERSOS 

INCISOS DE LOS APÉNDICES NORMATIVOS A, B, C, G, H, I Y J, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-210-SSA1-2014, PRODUCTOS Y SERVICIOS. MÉTODOS DE PRUEBA MICROBIOLÓGICOS. 

DETERMINACIÓN DE MICROORGANISMOS INDICADORES. DETERMINACIÓN DE 

MICROORGANISMOS PATÓGENOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 

DE JUNIO DE 2015 

El presente Proyecto de Modificación se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días 
naturales siguientes al de su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 

comentarios por escrito, en medio magnético, en idioma español y con el sustento técnico correspondiente, 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado en 
Oklahoma número 14, planta baja, colonia Nápoles, Código Postal 03810, Ciudad de México, teléfono 
5550805200, extensión 11333, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 45 y 47, fracción I de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
presente Proyecto de Modificación y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en 
general, en el domicilio del mencionado Comité, para su consulta. 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de junio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. Métodos de prueba microbiológicos. Determinación de 
microorganismos indicadores. Determinación de microorganismos patógenos; 

Que dicha Norma entró en vigor a los 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación; salvo sus apéndices C y J; H e I; A, B y F, así como D, E y G, mismos que entraron en vigor a los 

180, 270, 360 y 460 días naturales posteriores al inicio de su vigencia, respectivamente; 

Que durante la implementación de los métodos previstos en la Norma, se han encontrado diferentes 
errores tipográficos en la descripción de las formulaciones de los medios de cultivo, que pueden generar 
problemas durante la implementación al no encontrar disponibilidad de los componentes que se señalan; 

Que el 15 de mayo de 2015, a través del portal electrónico de la Organización Internacional de 
Estandarización (https://www.iso.org/home.html) se publicó la actualización de la Norma Internacional. ISO 
16649-3:2015 Microbiología de los alimentos y alimento de animales. Método horizontal para el recuento de E. 
coli  -glucuronidasa positivo. Parte 3. Técnica utilizando 5-bromo-4-cloro-3-indol--D-glucuronido. 2015 
(https://www.iso.org/standard/56824.html), la cual se usa como referencia del apéndice J de esta Norma. La a 
actualización hace el cambio del medio de cultivo TBGA a TBX, mismo que ya se encontraba descrito en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. Métodos de prueba microbiológicos. 
Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de microorganismos patógenos; 
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Que la referida Norma Internacional ISO 6888 ISO 6888-1:1999. Microbiología-Guía general para la 
enumeración de S. aureus-técnica de recuento de colonias, 1a. edición (05-1983), fue publicada en 1983, y 
que en 1999, se emitió una versión actualizada de la misma, publicada en la página de Internet 
https://www.iso.org/standard/23036.html, como Norma Internacional ISO 6888-1. Microbiología de los 
alimentos y alimentos para animales-Método horizontal para la enumeración de estafilococos coagulasa 
positivo (S. aureus y otras especies)-Parte 1 Técnica usando Agar Baird Parker (1999). Y que no presenta 
requisitos adicionales, pero si una explicación más clara de los cálculos que se requieren para la 
interpretación de los resultados y, por lo tanto, la inclusión de estas modificaciones a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. Métodos de prueba microbiológicos. Determinación de 
microorganismos indicadores. Determinación de microorganismos patógenos, por lo que es necesaria la 
clarificación del cálculo ya descrito. 

Que derivado de las publicaciones mencionadas anteriormente, es necesario realizar las modificaciones a 
los siguientes incisos 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.5, Apéndice A normativo, Apéndice B normativo, Apéndice C 
normativo, Apéndice G normativo, Apéndice H normativo, Apéndice I normativo y Apéndice J normativo. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICAN los incisos 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.5; A.6.2.7.1, A.10, A.10.2.4.2, 
A.10.6.1, A.10.6.2 del Apéndice A Normativo; B.2.6, B.5.4, B.6.4, B.6.5, B.6.6, B.6.8.1, B.7.2, B.7.3, B.7.4, 
B.7.5, B.7.7 y B.9.9 del Apéndice B Normativo; C.9.1.1, C.9.1.1.1, C.9.1.1.2, C.9.1.6, C.9.2.1, C.9.3.1.1, 
C.9.4.5.1, C.9.5.1, C.9.6.1 y C.9.7.2 del Apéndice C Normativo; G.7.1.2, G.7.3.1, G.7.4.1 y G.7.5.2 del 
Apéndice G Normativo; H.7.1.1.1, H.7.1.2, H.8.4.2, H.8.4.6, H.14.8 y H.14.8.1 del Apéndice H Normativo; I.1, 
I.4.2, I.4.3, I.4.4, I.4.5, I.6.1, I.6.14.1, I.7.1, I.7.2, I.7.3, I.8.1, I.8.3, I.8.4, I.13.1, I.13.1.1, I.13.2, I.13.2.1 e I.13.3 
del Apéndice I Normativo; así como J.5.1.1 del Apéndice J Normativo; se ADICIONAN los incisos B.6.4.1, 
B.6.4.2, B.6.5.1, B.6.5.2, B.6.5.3, B.6.5.4, B.7.2.1, B.7.3.1, B.7.5.1, B.7.7.1 y B.7.7.2 del Apéndice B 
Normativo; así como I.4.6 e I.13.4 del Apéndice I Normativo, y se ELIMINAN dos párrafos del inciso A.10 del 
Apéndice A Normativo; así como los incisos H.7.1.4, H.8.4.7 y H.8.4.8 del Apéndice H Normativo de la 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-210-SSA1-2014, PRODUCTOS Y SERVICIOS. MÉTODOS DE PRUEBA 
MICROBIOLÓGICOS. DETERMINACIÓN DE MICROORGANISMOS INDICADORES. DETERMINACIÓN DE 
MICROORGANISMOS PATÓGENOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
JUNIO DE 2015, para quedar como sigue: 

ÍNDICE 

Apéndice I Normativo. Método aprobado para la estimación de la densidad de E. coli por la técnica del 
NMP. 

5.3 Para aquellos casos en los que las personas físicas o morales que soliciten la validación de los 
métodos que utilicen para fines de control, inspección o programa específico, la COFEPRIS, los validará 
conforme a lo dispuesto en las "Guías para la aprobación de métodos alternativos", disponibles para su 
consulta en la página de internet https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/236920/CCAYAC-CR-02.pdf 

6.7 Los equipos de incubación deberán contar con termómetros con división mínima no mayor a la mitad 
de la variación requerida en el método de prueba, por ejemplo cuando se indique una variación de ± 1 º C, el 
termómetro deberá tener una división mínima de 0.5 º C. 

7.1 Todos los medios de cultivo deberán usarse hasta haber aprobado el control de calidad adecuado para 
su uso, con excepción de los medios de cultivo que tengan como restricción el tiempo de uso, en esos casos 
los resultados del análisis no podrán ser emitidos hasta haber completado el control de calidad de los medios 
de cultivo. La caducidad de los medios de cultivo una vez preparados deberá ser demostrada en el laboratorio 
bajo las condiciones de almacenamiento particulares establecidas por el propio laboratorio. 

7.2 Pueden utilizarse medios de cultivo preparados en el laboratorio por ingrediente, medios de cultivo 
preparado en polvo o listo para su uso, siempre que cumplan con la formulación descrita en el método. Las 
cantidades de los componentes, dependiendo de su origen, pueden diferir con lo especificado en esta Norma, 
en ese caso el fabricante, deberá justificar su equivalencia en la hoja técnica del medio de cultivo. 

9.1 Norma Internacional ISO 16649-3:2015. Microbiología de los alimentos y alimento de animales. 
Método horizontal para el recuento de E. coli  -glucuronidasa positivo. Parte 3. Técnica utilizando 5-bromo-4-
cloro-3-indol--D-glucuronido. Primera edición 2015. 

9.5 Norma Internacional ISO 6888-1:1999. Microbiología de los alimentos y alimentos para animales-
Método horizontal para la enumeración de estafilococos coagulasa positivo (S. aureus y otras especies)-Parte 
1 Técnica usando Baird Parker Agar Medium (1999). 
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13. Apéndices 

Apéndice A Normativo. 

Método de referencia para el aislamiento de Salmonella spp. 

A.6.2.7.1 Huevo en cascarón. Eliminar cualquier material ajeno adherido a la superficie del cascarón. 
Desinfección del cascarón: Preparar la solución desinfectante (1:3) que consiste en adicionar tres partes de 
una solución de etanol o isopropanol al 70% a una parte de solución de yodo/yoduro de potasio. Preparar una 
solución de alcohol al 70% diluyendo 700mL de etanol al 100% hasta completar un volumen final de 1000mL 
de agua destilada estéril o bien diluir 700mL de alcohol al 95% con agua destilada estéril hasta completar un 
volumen final de 950mL. La solución de yodo/yoduro de potasio se prepara como sigue: Pesar 100g de 
yoduro de potasio y disolver en 200mL-300mL de agua destilada estéril. Adicionar 50g de yodo y calentar 
suavemente con agitación constante hasta disolver el yodo. Disolver esta solución hasta completar un 
volumen final de 1000mL de agua destilada estéril y almacenar en una botella ámbar con tapón de vidrio en la 
oscuridad. Sumergir los huevos en esta solución por al menos 10s, sacarlos y dejar secar al aire. La muestra 
de laboratorio consiste de 20 huevos, de una muestra de 50 huevos tomados en el punto de muestreo o punto 
de venta. Abrir los huevos en condiciones asépticas con guantes estériles y pasar a un recipiente estéril, 
cambiar guantes entre cada muestra. Evitar que fragmentos del cascarón caigan en el contenedor. Mezclar 
completamente las yemas y claras con una cuchara o cualquier otro instrumento estéril. Mantener las 
muestras a temperatura ambiente (20°C-24°C) por 96h ± 2h. Después de este tiempo, tomar 25mL o 25g de la 
mezcla anterior y 25mL de un CST de prueba (testigo) en un contenedor de 500mL y agregar 225mL de CST 
suplementado con sulfato ferroso (35mg de sulfato ferroso a 1000mL de CST). Mezclar bien por agitación. 
Dejar en reposo durante 60 min ± 5min a temperatura ambiente. Mezclar nuevamente por agitación y 
determinar pH con papel indicador. Ajustar el pH, si es necesario, a 6.8 ± 0.2. Incubar 24h ± 2h a 36°C ± 1°C. 
Continuar como se indica en el inciso A.7.2. de esta Norma. 

A.10 FORMULACIONES Y PREPARACIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO. 

A.10.2.4.2 Preparación: Agregar 1000mL de la solución A, 100mL de la solución B y 10mL de la solución 
C. Ajustar el pH, si es necesario, de tal manera que después de la esterilización sea de 5.2 ± 0.2. Antes de su 
uso, distribuir porciones de 10mL a cada tubo. Esterilizar a 115°C por 15 min. Almacenar el medio preparado 
a 3°C ± 2°C, utilizar el medio el mismo día de su preparación. 

Nota: La composición final del medio completo será de: Digerido enzimático de soya, 4.5g/L; NaCl, 7.2g/L; 
KH2PO4 + K2HPO4, 1.44g/L; MgCl2, 13.4g/L o MgCl2.6H2O, 28.6g/L; oxalato de verde malaquita, 0.036g/L. 
Siempre que sea posible, este medio debe prepararse por sus componentes individuales. Cuando se usen 
medios formulados comercialmente, los usuarios deben observar que hay formulaciones y condiciones de 
incubación diferentes a las descritas en esta Norma. Se deberá considerar que el uso de medios de cultivo 
con formulaciones diferentes y/o condiciones de incubación diferentes a las descritas en esta Norma serán 
considerados como métodos alternativos a los establecidos en esta Norma, por lo tanto deberán cumplir con 
lo indicado en el inciso 5.3 de esta Norma. 

A.10.6.1 Fórmulas. 

Fórmula 1 

Extracto de carne 

Extracto de levadura 

Peptona 

NaCl 

Lactosa 

Sacarosa 

Glucosa 

Citrato de fierro (III) 

Tiosulfato de sodio 

Rojo de fenol 

Agar 

Agua 

3.0g 

3.0g 

20.0g 

5.0g 

10.0g 

10.0g 

1.0g 

0.3g 

0.3g 

0.024g 

9g a 18g 

1000mL 

pH final 7.4 ± 0.2 
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Fórmula 2 

Extracto de carne 

Extracto de levadura 

Peptona 

Proteosa peptona 

NaCl 

Lactosa 

Sacarosa 

Glucosa 

FeSO4 

Tiosulfato de sodio 

Rojo de fenol 

Agar 

Agua 

3.0g 

3.0g 

15.0g 

5.0g 

5.0g 

10.0g 

10.0g 

1.0g 

0.3g 

0.3g 

0.024g 

12.0g 

1000mL 

pH final 7.3 ± 0.2 

Fórmula 3 

Extracto de carne 

Extracto de levadura 

Peptona de caseina 

Proteosa peptona 

NaCl 

Lactosa 

Sacarosa 

Glucosa 

FeSO4 

Tiosulfato de sodio 

Rojo de fenol 

Agar 

Agua 

3.0g 

3.0g 

15.0g 

5.0g 

5.0g 

10.0g 

10.0g 

1.0g 

0.2g 

0.3g 

0.024g 

12.0g 

1000mL 

pH final 7.4 ± 0.2 

A.10.6.2. De cualquiera de las 3 fórmulas disolver los ingredientes o seguir las instrucciones de 
preparación del fabricante. 

Apéndice B Normativo. 

Método de referencia para la estimación de la cuenta de S. aureus. 

B.2.6 Baño de agua capaz de operar a 36°C ± 1°C. 

B.5.4 Productos de la pesca 

Dependiendo de la muestra seguir lo indicado en el inciso I.6 de esta Norma. 

B.6.4. Invertir las placas e incubar por 24h ± 2h a 36°C ± 1°C, marcar en la base de la placa la posición de 
las colonias típicas y atípicas, re-incubar por 24h ± 2h 36°C ± 1°C, marcar en la base de la placa la posición 
de las nuevas colonias típicas y atípicas. 

B.6.4.1 Colonias Típicas: Son colonias negras o grises, circulares, brillantes, convexas, lisas, de diámetro 
de 1mm a 1.5 mm a las 24h de incubación y 1.5 mm a 2.5 mm después de 48h de incubación, rodeadas por 
una zona clara que puede ser parcialmente opaca. Después de 24h de incubación, en esa zona clara, se 
puede observar un halo opalescente en la periferia de las colonias. 
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B.6.4.2 Colonias Atípicas: Son colonias de las mismas dimensiones de las colonias típicas, pueden ser 
negras brillantes con o sin un pequeño borde blanco, la zona clara es muy pequeña o no visible, y el halo 
opalescente no está presente o es apenas visible. También son colonias atípicas las colonias grises sin zona 
clara, del mismo tamaño que las colonias típicas. Hay bacterias de géneros distintos al Staphylococcus, que 
pueden dar la morfología colonial típica o atípica, por lo que la observación microscópica usando una tinción 
de Gram puede ayudar en la distinción del género. 

B.6.5 Seleccionar la dilución adecuada 

B.6.5.1 En la mayoría de los casos seleccionar las placas que tengan menos de 300 colonias en total y 
menos de 150 colonias sospechosas (típicas y atípicas) de S. aureus; si no es posible, seleccionar las placas 
de las diluciones más altas no obstante tengan más de las colonias indicadas. Seleccionar por placa un 
número de colonias para confirmar. (Si solo están presentes colonias típicas en general seleccionar 5 colonias 
típicas “ts”. Si solo están presentes colonias atípicas en general seleccionar 5 colonias atípicas “as”. Si hay de 
ambos tipos de colonias seleccionar colonias tanto típicas “ts” como atípicas “as”, por lo general seleccionar 
solo 5 colonias en total). Realizar la tinción de Gram, en el caso de no observar cocos Gram positivos, la 
colonia se tomará como negativa para S. aureus, por lo contrario si se observan cocos se seguirá con su 
confirmación. 

B.6.5.2 Cuando en la primera dilución se cuenten menos de 15 colonias sospechosas por placa. 
Seleccionar por cada placa 5 colonias típicas, 5 colonias atípicas o todas las colonias típicas y todas las 
colonias atípicas, lo que sea menor. A las colonias seleccionadas realizar tinción de Gram, en el caso de 
observar una morfología diferente a cocos Gram positivos, la colonia se tomará como negativa para S. aureus, 
si se observan cocos Gram positivos se seguirá con su confirmación. 

B.6.5.3. Si hay menos de 15 colonias típicas o atípicas en la dilución más baja seleccionar: 5 colonias 
típicas o todas las existentes en la placa, lo que sea menor y 5 colonias atípicas o todas las existentes en la 
placa, lo que sea menor. A las colonias seleccionadas realizar tinción de Gram, en el caso de observar una 
morfología diferente a cocos Gram positivos, la colonia se tomará como negativa para S. aureus, si se 
observan cocos Gram positivos se seguirá con su confirmación y seguir para el cálculo lo indicado en el inciso 
B.7.5 de esta Norma. 

B.6.5.4 Cuando se siembre un 1mL dividido en 3 placas (0.3mL, 0.3mL y 0.4mL), considerar las tres 
placas como una sola placa. Si la cuenta es mayor que 15 UFC seleccionar 5 colonias sospechosas entre las 
3 placas, es decir, cuando solo existan colonias típicas, seleccionar 5 colonias típicas, cuando solo existan 
colonias atípicas, seleccionar 5 colonias atípicas, cuando existan colonias típicas y atípicas seleccionar en 
total 5 colonias incluyendo típicas y atípicas. A las colonias seleccionadas realizar tinción de Gram, en el caso 
de observar una morfología diferente a cocos Gram positivos, la colonia se tomará como negativa para S. 
aureus, si se observan cocos Gram positivos se seguirá con su confirmación. Si la cuenta de las 3 placas es 
menor que 15 UFC considerar las tres placas como una sola y seguir lo indicado en el inciso B.6.5.2, de esta 
Norma. 

B.6.6 Cuando las placas de la dilución más baja tengan menos de 15 colonias sospechosas (típicas y/o 
atípicas) se debe agregar la nota de "valor estimado" al reporte de los resultados. 

B.6.8.1 Prueba de coagulasa. Seguir las instrucciones del proveedor del plasma. En general, sembrar 
cada colonia seleccionada (coco Gram positivo) en tubos con 0.5mL de BHI y en tubos con AST. Utilizar 
simultáneamente un control positivo de S. aureus y un control negativo de S. epidermidis. Incubar a 36°C ± 
1°C, durante 20h a 24h. Mantener los cultivos en AST a no más de 27°C para pruebas posteriores. Mezclar 
0.1mL del cultivo en BHI con 0.3mL de plasma de conejo con EDTA. Incubar a 36°C ± 1°C y observar 
periódicamente a intervalos de 1h durante las primeras 4h a 6h; si no hay formación de coágulo, observar 
hasta las 24h. Considerar la prueba positiva cuando el coágulo se forma completamente y es firme al invertir 
el tubo. Cuando los resultados de la coagulasa o la termonucleasa no permitan concluir la confirmación de S. 
aureus, se deberán realizar las pruebas auxiliares, descritas en el inciso B.6.9, de esta Norma. 

B.7.2 Cálculo del número “a” de S. aureus confirmado por placa. 

B.7.2.1 Calcule el número de colonias confirmadas de S. aureus por placa “a” utilizando la fórmula 
siguiente: 

 

ts es el número de colonias típicas seleccionadas a confirmar 

as es el número de colonias atípicas seleccionadas a confirmar 

tc es el número de colonias típicas confirmadas 
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ac es el número de colonias atípicas confirmadas 

t es el número de colonias típicas contadas en la placa 

a es el número de colonias atípicas contadas en la placa 

Redondear los resultados a un número entero. 

B.7.3 Cálculo del número de S. aureus confirmado por muestra “N”. 

B.7.3.1 Para las placas con menos de 300 colonias, de las cuales existan menos de 150 colonias típicas 
y/o atípicas en dos diluciones consecutivas, calcular el número de S. aureus por placa como se indica en el 
inciso B.7.2 de esta Norma y calcular el número N como una media ponderada de las dos diluciones 
sucesivas, usando la ecuación siguiente: 

 

 a es la suma de las cuentas encontradas en las placas. 

V es el número de mL en cada placa, en mL. 

n1 es el número de placas seleccionado en la primer dilución. 

n2 es el número de placas seleccionado en la segunda dilución. 

d es el factor de dilución seleccionado en la primer dilución. 

Redondear los resultados utilizando dos cifras significativas. 

B.7.4 Reportar los resultados como el número de S. aureus por mL o g de producto. 

B.7.5 Estimación del cuentas bajas “Ne”. 

B.7.5.1 Si las dos placas de la muestra directa o de la primera dilución contiene menos de 15 colonias, 
reportar los resultados como sigue: 

a) Para productos líquidos, estime el número de S. aureus por mL. 

 

Ne es el número estimado de colonias confirmadas de S. aureus . 

a es el número de colonias confirmadas en las dos placas. 

V es el volumen inoculado en las placas. 

b) Para otros productos, estime el número de S. aureus por g. 

 

Ne es el número estimado de colonias confirmadas de S. aureus . 

a es el número de colonias confirmadas en las dos placas. 

V es el volumen inoculado en las placas. 

d es el factor de dilución en la primer dilución. 

B.7.7 Ejemplos para el cálculo de S. aureus. 

B.7.7.1 Se analizaron 25g de una muestra, se realizaron 3 diluciones decimales. 

De cada dilución se inoculó 0.1mL por duplicado. 

Después de la incubación se cuentan las siguientes colonias por placa: 

 Total de colonias Colonias Típicas Colonias Atípicas 

Dilución 10-1 Incontable No aplica No aplica 

Dilución 10-2 201 / 198 68 / 85 35 / 56 

Dilución 10-3 20 / 22 6 / 4 3 / 4 
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En general se seleccionan 5 colonias por placa para confirmar y se obtienen los siguientes resultados: 

Dilución seleccionada 
Total de colonias 

sospechosas 
Colonias 

seleccionadas 
Colonias 

confirmadas 

10-2 
Típicas 65 / 85 2 / 3 2 / 1 

Atípicas 35 / 56 3 / 2 1 / 0 

10-3 
Típicas 3 / 7 3 / 5 3 / 5 

Atípicas 0 / 0 No aplica No aplica 
 

Se calcula el total de colonias en cada placa. 

Dilución seleccionada Cálculo Colonias confirmadas por 
placa. “a” 

Redondear a 
números enteros  

10-2 
Placa 1 (2/2*68)+(1/3*35)= 79.67 80 

Placa 2 (1/3*85)+(0/2*56)= 28.33 28 

10-3 
Placa 1 (3/3*3)= 3 3 

Placa 2 (5/5*7)= 7 7 
 

Entonces 

N=(80+28+3+7) / 0.1 (2+ 0.1 (2)) 10-2 

N=118 / 0.0022 

N=53 636.36 

El resultado después del redondeo a dos cifras significativas quedaría como: 5.4 x 104 UFC/g 

B.7.7.2 Se analizaron 25g de una muestra, se realizaron 3 diluciones decimales. 

De cada dilución se inoculó 0.1mL por duplicado 

Después de la incubación se cuentan las siguientes colonias por placa: 

  Total de 
colonias 

Colonias 
Contadas 

Típicas / Atípicas

Colonias 
seleccionadas 

Típicas / Atípicas 

Colonias 
confirmadas 

Típicas / Atípicas

Dilución 10-1 
Placa 1 209 10 / 4 5 / 4 4 / 3 

Placa 2 208 12 / 2 5 / 2 2 / 2 

Dilución 10-2 
Placa 1 22 1 / 2 1/2 1/1 

Placa 2 24 1 / 1 1/1 0/0 

Dilución 10-3 
Placa 1 1 / 2 No aplica No aplica No aplica 

Placa 2 0 / 0 No aplica No aplica No aplica 
 

Se calcula el total de colonias en cada placa. 

Dilución seleccionada Cálculo 
Colonias 

confirmadas 
por placa. “a”

Redondear 
a números 

enteros 

10-1 
Placa 1 (4/5*10)+(3/4*4) = 11 11 

Placa 2 (2/5*12)+(2/2*2) = 6.8 7 

10-2 
Placa 1 (1/1*1)+(1/2*2) = 2 2 

Placa 2 (0/1*1)+ (0/1*1) = 0 0 

Entonces 

Ne=(11+7+2+0) / 0.1 (2+0.1(2)) 10-1 

N= 20 / 0.022 

N=909.09 

El resultado después del redondeo a dos cifras significativas quedaría como: 910 UFC/g Valor estimado. 

B.9.9 Caldo para fermentación de carbohidratos 

Seguir las instrucciones de preparación conforme se describe en el inciso C.9.8 de esta Norma, 
sustituyendo ramnosa o xilosa por manitol o glucosa, según se requiera. 
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Apéndice C Normativo. 

Método de referencia para el aislamiento de L. monocytogenes. 

C.9.1.1 Medio Base. 

C.9.1.1.1 Fórmula. 

Peptona de Carne 

Triptona 

Extracto de Carne de Res 

Extracto de Levadura 

Cloruro de Sodio 

Fosfato dibásico de sodio dihidratado 

Fosfato dihidrogenado de potasio 

Esculina 

Agua 

5.0g 

5.0g 

5.0g 

5.0g 

20.0g 

12.0g 

1.35g 

1.0g 

1000mL 

C.9.1.1.2 Preparación: Disolver los componentes de la base en agua, calentando si es necesario. Ajustar 
el pH, si se requiere para que después de la esterilización el pH se encuentre entre 7.2 ± 0.2 a 25°C. Distribuir 
la base en matraces con capacidad apropiada para la prueba. Esterilizar por 15 min en la autoclave a 121°C. 

C.9.1.6 Medio Completo. 

C.9.2.1 Medio Base. 

C.9.3.1.1 Fórmula. 

Peptonas 

Almidón 

Cloruro de sodio 

Agar 

Esculina 

Citrato de amonio, hierro III 

Cloruro de Litio 

Agua 

23.0g 

1.0g 

5.0g 

De 9 a 18g(1) 

1.0g 

0.5g 

15.0g 

960mL 

(1) Dependiendo de la fuerza gel del agar.  

C.9.4.5.1 Fórmula. 

Base Agar PALCAM 

Solución de Sulfato de Polimixina B 

Solución de Clorhidrato de acriflavina 

Solución de Ceftazidima sódica pentahidratada 

960mL 

10mL 

10mL 

20mL 

C.9.5.1 Fórmula. 

Extracto de levadura 

Agar 

Agua 

6.0g 

de 9 a 18g(2) 

1000mL 

Triptona 

Peptona de Soya 

Cloruro de sodio 

Fosfato dipotásico 

Glucosa 

(2) Dependiendo de la fuerza del agar  

17.0g 

3.0g 

5.0g 

2.5g 

2.5g 
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C.9.6.1 Fórmula. 

Extracto de levadura 

Agua 

6.0g 

1000mL 

Triptona 

Peptona de Soya 

Cloruro de sodio 

Fosfato dipotásico 

Glucosa 

17.0g 

3.0g 

5.0g 

2.5g 

2.5g 

C.9.7.2 Preparación: Disuelva los componentes en agua hirviendo con excepción de la sangre. Ajustar el 
pH si es necesario a modo que después de la esterilización sea de 7.2 ± 0.2 a 25°C, vierta el medio en 
matraces de capacidad apropiada, para las pruebas. Esterilice por 15 min en autoclave a 121°C. Agregar 5-7 
mL de sangre de carnero desfibrinada por cada 100mL del medio base previamente atemperada a 47°C, 
mezclar bien. Vierta el medio en cajas Petri en proporciones adecuadas para las pruebas, permita solidificar. 
Existen presentaciones listas para su uso, éstas deberán estar elaboradas con un medio nutritivo y 
suplementadas con sangre de cordero desfibrinada. 

Apéndice G Normativo. 

Método aprobado para el monitoreo de Enterococos fecales recomendado para el monitoreo de 
aguas para uso recreativo. 

G.7.1.2 Preparación: Disolver los ingredientes o 37.0g del medio deshidratado en un matraz con 1L de 
agua destilada, distribuir volúmenes de 10mL en tubos de ensaye con tapón de rosca. Esterilizar en autoclave 
a 121°C por 15 min. El pH final del medio deberá ser de 7.4 ± 0.2. Si el medio no se va a utilizar el mismo día 
de su preparación y esterilización, justo antes de la inoculación se deberá calentar en baño de agua a 
ebullición por varios minutos para eliminar el oxígeno absorbido y enfriar rápidamente. 

G.7.3.1 Fórmula: El agar BHI contiene los mismos ingredientes que el caldo BHI pero adicionando 15 g de 
agar por cada L de medio. 

G.7.4.1 Fórmula. 

Extracto de carne 3.0g 

Peptona 5.0g 

Sales biliares 40.0g 

Esculina 1.0g 

Citrato férrico 0.5g 

Agar 15.0g 

Agua destilada 1.0L 

G.7.5.2 Preparación: Reactivos que se agregan después de esterilizar: Mezclar 0.24g de ácido nalidíxico 
en 5mL de agua destilada, agregar unas gotas de NaOH 0.1N hasta disolución y agregar al medio mEI y 
mezclar. Agregar 0.02g de cloruro de trifenil tetrazolio (TTC). 

Alternativamente se pueden agregar las siguientes soluciones: 

a) Ácido nalidíxico. Agregar 0.48g de ácido nalidíxico y 0.4mL de NaOH 10N a 10mL de agua destilada y 
mezclar. Esterilizar la solución por filtración y adicione 5.2mL por cada L de medio. 

b) Cloruro de trifeniltetrazolium (TTC): Agregar 0.1g de TTC a 10mL de agua destilada y calentar para 
disolver. Esterilizar la solución por filtración y adicione 2mL por cada L de medio. 

c) Vaciar en cajas de 9mm x 50mm aproximadamente de 4mL a 6mL y dejar solidificar. El pH final del 
medio deberá estar entre 7.1 ± 0.2. Conservar en refrigeración. 

Apéndice H Normativo. 

Método aprobado para la estimación de la densidad de Coliformes totales, fecales y E. coli por la 
técnica del NMP presentes en muestras de alimentos para consumo humano y agua. 

H.7.1.1.1 Agua para uso y consumo humano y envasada. Transferir 5 porciones de 20mL, 10 porciones de 
10 mL o una porción de 100mL. Consultar la tabla H.14.2.2, de esta Norma, para seleccionar las diferentes 
concentraciones de caldo lauril de acuerdo a los diferentes volúmenes de muestra a inocular. 
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H.7.1.2 Prueba confirmativa. De cada tubo que muestre formación de gas, tomar una asada y sembrar en 
un número igual de tubos de EC (Coliformes Fecales) o Caldo verde brillante (Coliformes Totales) para la 
prueba confirmativa; inocular en tubos de EC un control positivo de E. coli cuantificado a < 30 UFC y un 
control negativo de Enterobacter aerogenes e incubar con las muestras. 

H.7.1.4. Se elimina 

H.8.4.2 Tabla 2. NMP para 100 g o mL de muestra cuando se usan 5 tubos o porciones en cada una 
de tres diluciones con series geométricas.  

No. de Tubos positivos No. de Tubos positivos No. de Tubos positivos No. de Tubos positivos No. de Tubos positivos No. de Tubos positivos 

10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 10 
mL 

1 
mL 

0.1 
mL 

NMP 

0 0 0 <1.8 1 0 0 2.0 2 0 0 4.5 3 0 0 7.8 4 0 0 13 5 0 0 23 

0 0 1 1.8 1 0 1 4.0 2 0 1 6.8 3 0 1 11 4 0 1 17 5 0 1 31 

0 0 2 3.6 1 0 2 6.0 2 0 2 9.1 3 0 2 13 4 0 2 21 5 0 2 43 

0 0 3 5.4 1 0 3 8.0 2 0 3 12 3 0 3 16 4 0 3 25 5 0 3 58 

0 0 4 7.2 1 0 4 10 2 0 4 14 3 0 4 20 4 0 4 30 5 0 4 76 

0 0 5 9.0 1 0 5 12 2 0 5 16 3 0 5 23 4 0 5 36 5 0 5 95 

0 1 0 1.8 1 1 0 4.0 2 1 0 6.8 3 1 0 11 4 1 0 17 5 1 0 33 

0 1 1 3.6 1 1 1 6.1 2 1 1 9.2 3 1 1 14 4 1 1 21 5 1 1 46 

0 1 2 5.5 1 1 2 8.1 2 1 2 12 3 1 2 17 4 1 2 26 5 1 2 63 

0 1 3 7.3 1 1 3 10 2 1 3 14 3 1 3 20 4 1 3 31 5 1 3 84 

0 1 4 9.1 1 1 4 12 2 1 4 17 3 1 4 23 4 1 4 36 5 1 4 110 

0 1 5 11 1 1 5 14 2 1 5 19 3 1 5 27 4 1 5 42 5 1 5 130 

0 2 0 3.7 1 2 0 6.1 2 2 0 9.3 3 2 0 14 4 2 0 22 5 2 0 49 

0 2 1 5.5 1 2 1 8.2 2 2 1 12 3 2 1 17 4 2 1 26 5 2 1 70 

0 2 2 7.4 1 2 2 10 2 2 2 14 3 2 2 20 4 2 2 32 5 2 2 94 

0 2 3 9.2 1 2 3 12 2 2 3 17 3 2 3 24 4 2 3 38 5 2 3 120 
 

0 2 4 11 1 2 4 15 2 2 4 19 3 2 4 27 4 2 4 44 5 2 4 150 

0 2 5 13 1 2 5 17 2 2 5 22 3 2 5 31 4 2 5 50 5 2 5 180 

0 3 0 5.6 1 3 0 8.3 2 3 0 12 3 3 0 17 4 3 0 27 5 3 0 79 

0 3 1 7.4 1 3 1 10 2 3 1 14 3 3 1 21 4 3 1 33 5 3 1 110 

0 3 2 9.3 1 3 2 13 2 3 2 17 3 3 2 24 4 3 2 39 5 3 2 140 

0 3 3 11 1 3 3 15 2 3 3 20 3 3 3 28 4 3 3 45 5 3 3 180 

0 3 4 13 1 3 4 17 2 3 4 22 3 3 4 31 4 3 4 52 5 3 4 210 

0 3 5 15 1 3 5 19 2 3 5 25 3 3 5 35 4 3 5 59 5 3 5 250 

0 4 0 7.5 1 4 0 11 2 4 0 15 3 4 0 21 4 4 0 34 5 4 0 130 

0 4 1 9.4 1 4 1 13 2 4 1 17 3 4 1 24 4 4 1 40 5 4 1 170 

0 4 2 11 1 4 2 15 2 4 2 20 3 4 2 28 4 4 2 47 5 4 2 220 

0 4 3 13 1 4 3 17 2 4 3 23 3 4 3 32 4 4 3 54 5 4 3 280 

0 4 4 15 1 4 4 19 2 4 4 25 3 4 4 36 4 4 4 62 5 4 4 350 

0 4 5 17 1 4 5 22 2 4 5 28 3 4 5 40 4 4 5 69 5 4 5 430 

0 5 0 9.4 1 5 0 13 2 5 0 17 3 5 0 25 4 5 0 41 5 5 0 240 

0 5 1 11 1 5 1 15 2 5 1 20 3 5 1 29 4 5 1 48 5 5 1 350 

0 5 2 13 1 5 2 17 2 5 2 23 3 5 2 32 4 5 2 56 5 5 2 540 

0 5 3 15 1 5 3 19 2 5 3 26 3 5 3 37 4 5 3 64 5 5 3 920 

0 5 4 17 1 5 4 22 2 5 4 29 3 5 4 41 4 5 4 72 5 5 4 1600 

0 5 5 19 1 5 5 24 2 5 5 32 3 5 5 45 4 5 5 81 5 5 5 >1600 
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Referencia: Recommended Procedures for the examination of sea water and shellfish. 4th. Ed. 1970. APHA 

H.8.4.6 Tabla 6. NMP por g de muestra e intervalos de confianza del 95%, utilizando cinco tubos con 
0.1g, 0.01g y 0.001g de muestra. 

Tubos Positivos 
NMP/g 

Intervalo de 
confianza 

Tubos Positivos 
NMP/g 

Intervalo de 
confianza 

0.1 0.01 0.001 Bajo Alto 0.1 0.01 0.001 Bajo Alto 

0 0 0 <1.8 – 6.8 4 0 2 21 6.8 40 

0 0 1 1.8 0.09 6.8 4 0 3 25 9.8 70 

0 1 0 1.8 0.09 6.9 4 1 0 17 6 40 

0 1 1 3.6 0.7 10 4 1 1 21 6.8 42 

0 2 0 3.7 0.7 10 4 1 2 26 9.8 70 

0 2 1 5.5 1.8 15 4 1 3 31 10 70 

0 3 0 5.6 1.8 15 4 2 0 22 6.8 50 

1 0 0 2 0.1 10 4 2 1 26 9.8 70 

1 0 1 4 0.7 10 4 2 2 32 10 70 

1 0 2 6 1.8 15 4 2 3 38 14 100 

1 1 0 4 0.7 12 4 3 0 27 9.9 70 

1 1 1 6.1 1.8 15 4 3 1 33 10 70 

1 1 2 8.1 3.4 22 4 3 2 39 14 100 

1 2 0 6.1 1.8 15 4 4 0 34 14 100 

1 2 1 8.2 3.4 22 4 4 1 40 14 100 

1 3 0 8.3 3.4 22 4 4 2 47 15 120 

1 3 1 10 3.5 22 4 5 0 41 14 100 

1 4 0 11 3.5 22 4 5 1 48 15 120 

2 0 0 4.5 0.79 15 5 0 0 23 6.8 70 

2 0 1 6.8 1.8 15 5 0 1 31 10 70 

2 0 2 9.1 3.4 22 5 0 2 43 14 100 

2 1 0 6.8 1.8 17 5 0 3 58 22 150 

2 1 1 9.2 3.4 22 5 1 0 33 10 100 

2 1 2 12 4.1 26 5 1 1 46 14 120 
 

2 2 0 9.3 3.4 22 5 1 2 63 22 150 

2 2 1 12 4.1 26 5 1 3 84 34 220 

2 2 2 14 5.9 36 5 2 0 49 15 150 

2 3 0 12 4.1 26 5 2 1 70 22 170 

2 3 1 14 5.9 36 5 2 2 94 34 230 

2 4 0 15 5.9 36 5 2 3 120 36 250 

3 0 0 7.8 2.1 22 5 2 4 150 58 400 

3 0 1 11 3.5 23 5 3 0 79 22 220 

3 0 2 13 5.6 35 5 3 1 110 34 250 

3 1 0 11 3.5 26 5 3 2 140 52 400 

3 1 1 14 5.6 36 5 3 3 180 70 400 

3 1 2 17 6 36 5 3 4 210 70 400 

3 2 0 14 5.7 36 5 4 0 130 36 400 

3 2 1 17 6.8 40 5 4 1 170 58 400 

3 2 2 20 6.8 40 5 4 2 220 70 440 

3 3 0 17 6.8 40 5 4 3 280 100 710 

3 3 1 21 6.8 40 5 4 4 350 100 710 

3 3 2 24 9.8 70 5 4 5 430 150 1,100 

3 4 0 21 6.8 40 5 5 0 240 70 710 

3 4 1 24 9.8 70 5 5 1 350 100 1100 

3 5 0 25 9.8 70 5 5 2 540 150 1700 

4 0 0 13 4.1 35 5 5 3 920 220 2600 

4 0 1 17 5.9 36 5 5 4 1600 400 4600 
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 5 5 5 >1600 700 – 

Referencia Bacterilogical analitical manual . FDA 8va. Ed actualización 2015. 

H.8.4.7 Se elimina. 

H.8.4.8 Se elimina. 

H.14.8 Citrato de Simmons. 

H.14.8.1 Fórmula. 

NH4HPO4 4H2O 1.0g a 1.5g 

K2HPO4 1.0g 

MgSO4 7H2O 0.2g 

Citrato de sódio 2H2O 2.0g a 3.0g 

NaCl 5.0g 

Agar 13g-15g 

Azul de bromotimol 0.08g 

Agua destilada 1000 mL 

H.14.14.2 Iodo 

Apéndice I normativo. 

Método aprobado para la estimación de la densidad de E. coli por la técnica del NMP. 

I.1 Este método consta de dos etapas. La primera es un enriquecimiento mediante la inoculación de la 
muestra previamente homogeneizada y diluida en cinco tubos por dilución, en caldo glutamato con minerales 
modificado e incubado a 37°C ± 1°C por 24h. La segunda es la confirmación de la presencia de E. coli 
mediante la resiembra de tubos en los que se observe producción de ácido en agar que contenga 5-bromo-4-
cloro-3-indol-beta-D glucuronido y detectar la actividad de beta-glucuronidasa incubado a 44°C ± 1°C por 22h 
±2h. 

I.4.2 Solución Peptona Salina; 

I.4.3 MMGB; 

I.4.4 TBX; 

I.4.5 Tween 80, y 

I.4.6 Agua peptonada amortiguada. 

I.6.1 Procedimientos generales. Todas las preparaciones de las muestras deben llevarse a cabo en 
condiciones asépticas con materiales estériles y evitar contaminaciones de fuentes externas. Como medio de 
dilución puede utilizarse, Solución Peptona Salina o Agua peptonada amortiguada. 

I.6.14.1 Bivalvos. Lavar y cepillar cada concha con agua potable corriente, especialmente del músculo 
abductor o bisagra. Colocar los bivalvos en una charola con un papel absorbente. Con un cuchillo 
desconchador estéril, insertar la punta entre las valvas y hacer palanca para cortar el músculo abductor y abrir 
la concha. Penetrar sobre la concha superior y drenar el licor y la carne en un vaso de precipitados estéril. 
Adicionar una parte de carne y licor (agua intervalvar) y dos partes de diluyente y homogeneizar en 
homogeneizador rotatorio por 30s a 2 min. De esta manera se obtiene una suspensión 1 de muestra + 2 de 
diluyente, puede adicionarse la cantidad necesaria para obtener una dilución 1 porción de muestra + 9 
porciones de diluyente. 

I.7.1 Solución de peptona salina; 

I.7.2 MMGB, y 

I.7.3 TBX. 

I.8.1 En caso general inocular tres tubos por cada dilución. Para moluscos vivos, u otros productos 
especiales y/o cuando sea necesario obtener resultados más exactos es necesario inocular series de cinco 
tubos por dilución. Tomar tres tubos de medios de enriquecimiento selectivo. Con una pipeta estéril transferir 
10mL de la muestra líquida o 10mL de la suspensión original en caso de otros productos a tubos con MMGA 
doble concentración. Tomar tres tubos de concentración simple de medios de enriquecimiento selectivo, 
usando otra pipeta estéril, transferir a cada uno de estos tubos 1mL de la muestra líquida o 1mL de la 
suspensión en caso de otros productos. Realizar diluciones decimales y repetir los incisos anteriores para 
cada dilución. Mezclar cuidadosamente el inóculo y el medio. 
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I.8.3 Para cada tubo inoculado que muestre presencia coloración amarilla estriar con un asa a una placa 
de TBX para obtener colonias aisladas. 

I.8.4 Incubar las placas a 44°C ± 1°C por 22h ± 2h. 

I.13.1 Solución Peptona Salina. 

Digerido enzimático de caseína 1.0g 

Cloruro de sodio 

Agua deionizada 

8.5g 

1L 

pH  7.0 ± 0.2 

I.13.1.1 Preparación: Suspender los ingredientes en 1L de agua destilada. Dejar en reposo durante 5 min 
a 10 min. Mezclar bien, agitando frecuentemente, hasta completar la disolución. Si es necesario ajustar el pH, 
para que después de la esterilización sea de 7.2±0.2 a 25°C, esterilizar 15 min/121°C. 

I.13.2 MMGB. 

Ingredientes Doble concentración Concentración simple 

Glutamato de sodio  12.7g 6.35g 

Lactosa 20.0g 10.0g 

Formato de sodio 0.5g 0.25g 

L-Cisteína 0.04g 0.02g 

L(-) Acido aspártico 0.048g 0.024g 

L(+)–Arginina 0.04g 0.02g 

Tiamina 0.002g 0.001g 

Ácido nicotínico 0.002g 0.001g 

Ácido pantogénico 0.002g 0.001g 

Sulfato de magnesio septahidratado 0.2g 0.1g 

Citrato de fierro III 0.02g 0.01g 

Cloruro de calcio dihidratado 0.02g 0.01g 

Fosfato dipotásico  1.8g 0.9g 

Púrpura de bromocresol 0.02g 0.01g 

Cloruro de amonio 5.0g 2.5g 

Agua destilada 1000mL 1000mL 
 

I.13.2.1 Preparación: Disolver el cloruro de amonio en agua. Adicionar el resto de los componentes hasta 
su completa disolución y calentar si es necesario. Para mejorar la estabilidad del almacenamiento del medio. 
Adicionar el glutamato de sodio por separado. Ajustar el pH si es necesario, así como después de la 
esterilización el cual debe de ser de 6.7 ± 0.1 a 25°C. Distribuir el medio en volúmenes de 10mL en caso de 
concentración simple y tubos de 22mm x 175mm para el caso de concentración doble de medio. Esterilizar en 
autoclave a 116°C por 10 min (si se utilizan fórmulas preparadas seguir las indicaciones del fabricante). 

I.13.3 TBX. 

Para la preparación de este medio de cultivo seguir lo indicado en el inciso J.8.1.0 

I.13.4 Agua Pepetonada amortiguada. 

Para la preparación de esta solución seguir lo indicado en el inciso A.10.1 

Apéndice J Normativo. 

Método para la Enumeración de E. coli -glucuronidasa a 44°C utilizando 5-Bromo-4-cloro-3-Indol 
-D-Glucurónido. 

J.5.1.1 Tomar diferentes porciones del alimento, transferir 25g o mL a frascos de dilución conteniendo 
225mL de diluyente. Realizar diluciones seriadas si es necesario. En una situación atípica y justificada, si la 
porción de muestra utilizada en el ensayo es distinta a 25g o mL, se deberá utilizar la cantidad necesaria de 
diluyente para obtener una dilución 1:10. (Como medio de dilución puede utilizarse Solución Peptona Salina o 
Agua peptonada amortiguada.) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de la presente Modificación se dejará sin efecto el inciso A.8. 
Determinación de Salmonella en alimentos, de la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2013. Cacao, 
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chocolate y productos similares, y derivados del cacao. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. 
Métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2014. 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 

AVISO por el que se prorroga por un plazo de seis meses la vigencia de la Modificación de Emergencia de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones 
para su preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, publicada el 19 de abril de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XXIV, 13, apartado A, fracciones I y II, 17 bis, 
fracciones III y VI, 194 bis, 195, 198, fracción VI, 224, 225 y 229 de la Ley General de Salud; 10, 29, párrafo 
tercero, 30, 31, 34, 35, párrafo último, 37 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 99, 100, 102, 109, 
110, 111, 116, 119, 120, 124, 125 Bis, 130 Bis 1, 130 Bis 3, 130 Bis 4, 162 y 163 del Reglamento de Insumos 
para la Salud; 35, párrafo segundo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, 
fracciones I, literal b y II, 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 31 de la Ley de la Infraestructura de la Calidad dispone, entre otros aspectos, que la 

autoridad normalizadora podrá elaborar directamente y emitir normas oficiales de emergencia y ordenará su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación con una vigencia no mayor a seis meses, cuando busquen 
evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a algún objetivo legítimo de interés 
público, reuniendo los requisitos previstos en el artículo 34 de la misma Ley, y que podrá ser prorrogada en 
una sola ocasión por un periodo igual; 

Que el artículo 35, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
dispone que las dependencias publiquen en el Diario Oficial de la Federación un aviso de prórroga en el caso 
en que decidan expedir una norma de emergencia por segunda vez consecutiva; 

Que toda vez que es responsabilidad del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud establecer 
características y/o especificaciones de los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo 
para la seguridad de las personas o dañar la salud humana el 19 de abril de 2021 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la Modificación de Emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, 
Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de 
marzo de 2011; 

Que en atención a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y con el propósito de que esta modificación sea definitiva, se inscribió en el Suplemento al Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, y que actualmente se están desarrollando las tareas de 
normalización correspondientes, cumpliendo con el proceso de elaboración de normas oficiales mexicanas 
previsto en el artículo 34 de la Ley; 

Que las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada modificación de emergencia 
actualmente subsisten, para continuar garantizando el abastecimiento de medicamentos para grupos de 
personas vulnerables a la enfermedad grave de atención prioritaria aquéllas con enfermedades crónicas no 
transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes 
mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún padecimiento o 
tratamiento farmacológico que les genere supresión del sistema inmunológico y al no contar con una 
modificación de norma definitiva en la que las contemple, se considera necesario prorrogar por seis meses la 
vigencia de la Modificación de emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas 
estériles: nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de marzo de 
2011, y 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
que prevé que el actuar de la autoridad administrativa se desarrollará con arreglo a los principios de 
economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE PRORROGA POR UN PLAZO DE SEIS MESES LA VIGENCIA DE LA 
MODIFICACION DE EMERGENCIA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-249-SSA1-2010, 

MEZCLAS ESTÉRILES: NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS, E INSTALACIONES  PARA SU 
PREPARACIÓN, PUBLICADA EL 4 DE MARZO DE 2011, PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 19 DE ABRIL DE 2021 
Único.- Se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 21 de octubre de 2021, en los 

términos del artículo 31, último párrafo de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, la vigencia de la 
Modificación de Emergencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: 
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nutricionales y medicamentosas, e instalaciones para su preparación, publicada el 4 de marzo de 2011, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2021. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 21 de octubre de 2021 por un plazo de seis meses. 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican diversas disposiciones del Acuerdo por el que se adiciona el Capítulo XII de los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para 
acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26, párrafo diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 4, fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. 

Que el 1° de mayo de 2019 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva. 

Que derivado de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral corresponde a las entidades federativas, 
trascender a una justicia más ágil, expedita e imparcial, para lo cual los Poderes Judiciales locales se 
encargarán de la resolución de los conflictos laborales. Asimismo, se crean los Centros de Conciliación para 
que desahoguen la instancia conciliatoria prejudicial obligatoria. En este sentido, los artículos Quinto y Décimo 
Segundo transitorios del Decreto del 1° de mayo de 2019, establecen el plazo máximo de inicio de funciones 
de las autoridades conciliatorias y jurisdiccionales locales; y determinan que las Legislaturas de las entidades 
federativas destinarán los recursos necesarios para la implementación de la Reforma al Sistema de  Justicia 
Laboral. 

Que, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto del 1° de mayo de 2019, el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral es la instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación 
nacional necesaria para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en los términos 
previstos en el Decreto del 1° de mayo de 2019, con pleno respeto a las atribuciones y competencias de las 
autoridades federales y locales. 

Que, el 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro de la cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades Federativas que 
forman parte de la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que con el objeto de instrumentar lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021, el 29 de diciembre de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas 
para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral; los cuales fueron modificados mediante el diverso publicado el 17 de marzo de 2021 en este 
medio de difusión oficial. 

Que el 24 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
Adiciona el Capítulo XII, de los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán 
cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que el 15 de septiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Segundo Acuerdo por 
el que se modifican diversas disposiciones de los Lineamientos por los que se establecen las bases y 
requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda 
Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que atendiendo a la necesidad de que las dependencias, autoridades e instancias involucradas coordinen 
sus esfuerzos para implementar la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, así como garantizar la 
instrumentación y fortalecimiento de dicho sistema y atender el correcto cumplimiento de atribuciones, 
programas y objetivos institucionales, relacionados con la instrumentación del programa de subsidios a las 
Entidades Federativas, resulta necesario modificar los Lineamientos en cita, por lo que se emite el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL CAPÍTULO XII DE LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ACCEDER AL 
SUBSIDIO DESTINADO A LA SEGUNDA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA 

DE JUSTICIA LABORAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los numerales Quincuagésimo primero, segundo párrafo; 
Quincuagésimo segundo, inciso d); así como las fechas señaladas en el cuadro a que hace referencia 
el numeral Quincuagésimo tercero, tercer párrafo, del Acuerdo por el que se Adiciona el Capítulo XII, de 
los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO XII. Del acceso de Entidades Federativas de la Tercera Etapa al Subsidio 

Quincuagésimo primero... 

Las fechas de los Planes calendarizados correspondientes al rubro de “Construcción, adecuación o 
adaptación de inmuebles” que se desglose en la solicitud inicial, no podrán rebasar el día 31 de diciembre de 
2021 por lo que, las fechas estimadas de inicio y término deberán contemplar el tiempo necesario para 
reportar el porcentaje de avance de la obra con base en las estimaciones contempladas en el Proyecto 
respectivo. 

... 

... 

Quincuagésimo segundo. ... 

a) a c)... 

d) Considerando que la fecha límite de ejecución del recurso es hasta el 31 de diciembre de 2021, 
el acta cierre que menciona el numeral Trigésimo octavo, inciso p), de los presentes 
Lineamientos, se deberá presentar a más tardar el 14 de enero 2022. 

Quincuagésimo tercero... 

... 

... 

Actividad Fecha de entrega 

Entrega de reporte presupuestal a la UERSJL, señalado en 
el numeral Trigésimo quinto. 

15 de noviembre de 2021. 

Cierre del ejercicio 

Acta de cierre del Proyecto, señalada en el numeral 
Trigésimo octavo, inciso p) y Quincuagésimo segundo, 
inciso d). 

14 de enero de 2022. 

Estados de cuenta señalados en la fracción VIII del inciso 
p) del numeral Trigésimo octavo. 

Expedidos hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Reintegros 

Solicitud a la UERSJL, de las líneas de captura para 
reintegro. 

Del 15 al 31 de diciembre de 2021. 

Plazo para reintegrar el monto respectivo a la TESOFE. 3 al 7 de enero 2022. 

 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- Con las modificaciones establecidas en el presente acuerdo; los Convenios de Coordinación 
suscritos con las Entidades Federativas a que se refiere el Capítulo XII de los Lineamientos por los que se 
establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio 
destinado a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, quedarán 
actualizados en los mismos términos. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el ejercicio 
fiscal 2021, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de San Luis Potosí. 

 

INSABI-FAM-CECTR-SLP-01/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 EN ADELANTE  "EL 
PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN 
ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL 
ÁNGEL LUTZOW STEINER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN  EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA  SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido 
de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero 
Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

  Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias 
y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes habitan 
en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a prolongar su 
vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas tempranamente a 
través de la participación de todas las instituciones del SNS, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 
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V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en su Anexo 25 establece 
que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de 
Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no 
cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "EL INSABI": 

I.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio sectorizado a la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley General de 
Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del precepto legal citado en último término es 
proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría 
de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3. Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como  impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.4. El objetivo general de "EL PROGRAMA", es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y 
dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir 
con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 
Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el Ejercicio 
Fiscal 2021, en adelante las "REGLAS", publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 
de diciembre del 2020,asi como el acuerdo por el que se modifican las "REGLAS" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha19 de febrero del 2021. 

I.5. Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Miguel Ángel Lutzow Steiner, 
suscribe el presente convenio, con fundamento en lo preceptuado por los artículos 25, 31 fracción 
XVII y 41 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 9, 10, 
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12 fracciones l, XII y XIII del Decreto Administrativo de Creación de Servicios de Salud de San Luis 
Potosí; 14 fracciones l, ll, XIII y XIV de su Reglamento Interior, y con la representación legal del 
Organismo como Apoderado para Actos de Administración y de Dominio y para Pleitos y Cobranzas, 
con todas las facultades y obligaciones legales, así como, para suscribir acuerdos o convenios con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios con organismos del sector privado y social en materia de la competencia del 
organismo, así como con instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto del 
Organismo; y acredita la personalidad con los nombramientos para ejercer dichos cargos expedidos 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López, el cuatro de 
febrero de dos mil veintiuno, y la designación de la Junta de Gobierno del Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, Servicios de Salud de San Luis Potosí, el 
cuatro de febrero de dos mil veintiuno, en los términos de la propuesta que formuló el Titular del 
Poder Ejecutivo, cargo que quedó debidamente acreditado con las copias de sus nombramientos. 

 Atento a lo señalado por el artículo lo del Decreto Administrativo, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el once de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, se crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública estatal denominado 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, con personalidad jurídica, patrimonio propio, así como con 
funciones de autoridad, el cual tendrá su domicilio legal en la ciudad de San Luis Potosí. 

II.3. El Secretario de Finanzas, Lic. Daniel Pedroza Gaitán, tiene la competencia y legitimidad suficiente  y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto  en los 
artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la  Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, cargo que queda debidamente acreditado  con la copia de su 
nombramiento. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifican en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el edificio marcado con el número 5850 de la calle Prolongación 
Calzada de Guadalupe, de la colonia Lomas de la Virgen, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., 
C.P. 78380. 

 Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el 
ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2021, en 
los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para 
realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de  "EL 
PROGRAMA en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores 
entre Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prorroga la vigencia de éstos, para el desarrollo de "EL PROGRAMA"; de conformidad con los Anexos 
del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en la 
ejecución de este programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto  en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181  de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en “LAS REGLAS” y en el presente 
Convenio. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "EL INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta $8,637,759.32 
(Ocho millones seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “EL 
INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de San Luis Potosí, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "EL INSABI", a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará 
aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del “Programa Fortalecimiento a la Atención Médica”, para recibir de la Secretaría de Finanzas los 
recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a través de 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "EL INSABI", a través de la Unidad de 
la Coordinación Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 
refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI” se compromete a transferir a "LA ENTIDAD", 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "EL INSABI", por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este 
Convenio, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda participar en los 
procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  "LA 
ENTIDAD" para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y 
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mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  "LA 
ENTIDAD". 

III. "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y 
formatos que establezca el INSABI para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a 
efecto de verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: 
los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI", a través de la Unidad  de 
Coordinación Nacional Médica, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de  "LA 
ENTIDAD", deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

IV. "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, solicitará a "LA ENTIDAD" la 
entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, 
conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y 
por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, 
"LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así 
lo acrediten. 

V. "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar 
en coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y 
podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos.  El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en 
el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la 
plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que  a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con ésta a que brinde en su 
circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación  de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda  de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados 
en los Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2021; no podrán destinarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la  Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7 (a 
excepción de la partida 12101), así como las partidas estipuladas en el Anexo 7A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 
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Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus  recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD”. - "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, responsable ante "EL INSABI" del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, sujetándose 
a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a "EL INSABI", a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de 
la ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "EL INSABI" y, en su caso por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia, en cuyo caso 
se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "EL 
INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "EL INSABI", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se 
mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles otorgadas en comodato la póliza 
de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las referidas 
unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, garantizando que 
quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la contratación 
del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a “EL INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "EL INSABI", a través 
de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 
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IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, 
el informe correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de circulación), 
tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
pueda verificar, el cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que 
se reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de 
los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del presente 
Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 del Ejercicio Fiscal 
2021". En caso de la documentación comprobatoria del Capítulo 1000, dicha leyenda deberá ser incorporada 
dentro de la estructura del archivo XML del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2021 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Unidad Ejecutora realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación de “EL PROGRAMA” y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2021, conforme a los requisitos establecidos en las “REGLAS” y de conformidad con el Anexo 8 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Unidad Ejecutora deberá informar a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para 
la operación de “EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como 
documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas 
por ambas instancias. Dicho informe será entregado a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en los 
resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí quien es la  Unidad 
Ejecutora 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí quien es la Unidad Ejecutora. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" con 
base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, así como en 
las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión. - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI".- "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de subsidios, 
los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme al periodo de 
ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su 
disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación 
que para tal efecto se establezca con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 
11, con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes 
dados en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los 
primeros quince días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2021 y enero 
del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "EL INSABI", en términos de lo estipulado en el  presente 
Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades 
médicas móviles estén cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando 
los servicios establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se señalan 
los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de 
desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. - "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSA DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de marzo de dos mil veintiuno.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- El Coordinador de Financiamiento, Mtro. Joaquín 
Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Dr. Miguel Ángel Lutzow Steiner.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Lic. Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2021 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$8,637,759.32 $  - $8,637,759.32 

TOTAL $8,637,759.32 $  - $8,637,759.32 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 
seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 

01 ENE – 31 MAR 

TOTAL 

2021 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 

Municipios. 

$8,637,759.32 $8,637,759.32 

TOTAL $8,637,759.32 $8,637,759.32 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 
seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA  OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM TOTAL 2021 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $6,791,715.10

 12101 HONORARIOS $6,112,543.60

 13202 GRATIFICACION FIN DE AÑO $679,171.50

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $100,284.90

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS  DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES” 

$1,745,759.32

TOTAL $8,637,759.32

 

*Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la 
entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales,  en 
las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto en la partida 
39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 
seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN  DE GASTO 2021 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la entidad (o su 
equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 
seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

ENTIDAD FEDERATIVA: SAN LUIS POTOSÍ RUTAS 2021 
No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 

  Entidad Federativa:            

  Trimestre:            

      Fecha de revisión: INSABI      

  
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D) *100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

               

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

               

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 
requirieron antibiótico 

               

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                 
  V. Hipertensión Arterial Sistémica   ALCANZADO AL REALIZADO 
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    PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

   

  
VI. Obesidad 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

   

  
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          (N/D)*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

 
  X. Cáncer de Mama   ALCANZADO AL REALIZADO 
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    PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo 
o tercer nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerado

r (N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     
1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 
3.1     
3.2     
3.3     

IV 

4.1     
4.2     
4.3     
4.4     

V 

5.1     
5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     
7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     
9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     
XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
Honorarios asimilados a salarios derivado de la prestación de servicios del personal gerencial y operativo del programa FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades 
federativas. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, calcomanías, 
trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los 
programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y publicidad.  

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 
Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores 
en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o 
supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme 
a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "EL INSABI" (UCNM) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta 
y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
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SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa 
FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e 
insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre 
otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme 
al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2021.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para 
la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y 
publicidad.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 



 DIARIO OFICIAL Martes 19 de octubre de 2021 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE  TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 

OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $ 47,973.69  $5,330.41  $ 53,304.10 10 $533,041.00

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1  $ 33,531.45  $ 3,725.72  $ 37,257.17 10 $372,571.70

ENLACE ADMINISTRATIVO 1  $ 17,500.00  $ 1,944.44  $ 19,444.44 10 $194,444.40

            $1,100,057.10

UNIDAD MÓVIL TIPO 0             

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $ 15,475.99  $ 1,719.55  $ 17,195.54 10 $859,777.00

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $ 12,918.11  $ 1,435.35  $ 14,353.46 10 $717,673.00 

            $1,577,450.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 1             

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99  $ 1,719.55  $ 17,195.54 10 $343,910.80

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11  $ 1,435.35  $ 14,353.46 10 $287,069.20

         $630,980.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 2             

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 15,475.99  $ 1,719.55  $ 17,195.54 10 $687,821.60 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11  $ 1,435.35  $ 14,353.46 10 $574,138.40

CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $ 23,854.32  $ 2,650.48  $ 26,504.80 10 $1,060,192.00

            $2,322,152.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2021 estas unidades operarán como UMM-2.)       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE 

HONORARIOS POR LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99  $ 1,719.55  $ 17,195.54 10 $343,910.80 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11  $ 1,435.35  $ 14,353.46 10 $287,069.20

CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 23,854.32  $ 2,650.48  $ 26,504.80 10 $530,096.00

            $1,161,076.00 

              

        TOTAL   $6,791,715.10

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 
seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2021 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -  $ -  $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -  $ -  $ - 

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 
RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 
 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 
 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 
ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta 
y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
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SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2021 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          

No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

      

Total          Total       

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

 
 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta 
y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE  TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: ABRIL A DICIEMBRE 2021 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión Federal se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo 

especificado en las cláusulas tercera fracciones I, III y V y octava fracción III del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, que celebran el 

Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí con el 

propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con 

carácter de subsidios por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones seiscientos treinta y siete mil 

setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados 

en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. Por lo que, con tal finalidad, las 

autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 

acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, por la cantidad de $8,637,759.32 (Ocho millones 

seiscientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el 

Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7A, 8, 9, 10 y 11 del Convenio Específico de Colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200.- Por el INSABI: el Director General,  Mtro. Juan 

Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica,  Dr. Victor Hugo 

Borja Aburto.- Rúbrica.- El Coordinador de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de San Luis 

Potosí, Dr. Miguel Ángel Lutzow Steiner.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Lic. Daniel Pedroza Gaitán.- 

Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de octubre de 2021 en cumplimiento a la suspensión definitiva 
otorgada en el Juicio de Amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 EN 

CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/028/2021 del 30 de agosto de 2021 por 
la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/028/2021. “DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2021.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/028/2021 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 

EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA OTORGADA EN EL JUICIO DE AMPARO 240/2021 POR EL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2021, el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 125, 146, 147, 158 y 262, fracción III, de la Ley de Amparo; 2, fracción III y 43 Ter 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo 
primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVI, inciso a), 27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, 
fracciones IV y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, 140, fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 
2020; 1, 2, 3, 13 y 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 47 párrafos segundo, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 
12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en 
cumplimiento a la suspensión definitiva dictada dentro del juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República; y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II y 3, párrafo primero, 41 fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones III, XXVI, inciso a) y XXVII y 41, fracción III de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de 
electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica 
que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el 
sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender 
a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, y 4, párrafo primero de la LIE, el Suministro Básico es una 
actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya prestación se 
sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, (v) seguridad  y (vi) 
sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y LII de la misma 
ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales adquiriendo energía 
eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a la operación y 
desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad 
y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 
las tarifas finales del suministro básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 139 
y 140, fracción I de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará las metodologías para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico que tienen como objetivo promover el 
desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 
indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 
del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo A/045/2020 por el que se 
determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de energía eléctrica; actualiza los costos que conforman el ingreso requerido 
establecido en los Acuerdos A/045/2015 y A/074/2015; y determina las Tarifas Reguladas de los Servicios de 
Transmisión, Distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, operación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 
fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 
Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 
Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 
Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 
minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 
por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 
el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
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Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

NOVENO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo A/046/2020 mediante el cual 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO. Que, el Acuerdo A/046/2020 considera para la estimación de los costos de generación a 
reconocer a través de las tarifas finales de 2021, la modificación de los CLSB que deriva de la Modificación 
del Anexo D de los Términos de los Contratos Legados. 

UNDÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021, se notificó a la Comisión el Acuerdo de fecha 30 de abril del 
mismo año, por medio del cual el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, admitió a trámite el juicio de amparo 240/2021 interpuesto por las empresas 
Parque Salitrillos S.A. de C.V., Parque Solar Don José S.A. de C.V., Parque Solar Villanueva Tres S.A. de 
C.V. y Villanueva Solar S.A. de C.V. (quejosas), en el que se reclama el Acuerdo A/037/2020, por el que se 
emite opinión respecto a la modificación de la metodología, criterios y términos para contratos legados, anexo 
D, de los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo los cuales los suministradores 
de servicios básicos tendrán la opción de celebrar contratos de cobertura eléctrica basados en los costos de 
las centrales eléctricas legadas y los contratos de las centrales externas legadas; el Acuerdo A/046/2020, por 
el que la Comisión Reguladora de Energía autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de 
manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2021, así como 
las Resoluciones RES/1215/2020, RES/1216/2020, RES/1217/2020, RES/1218/2020 y RES/1219/2020, actos 
todos emitidos por la Comisión. 

DUODÉCIMO. Que el 4 de mayo de 2021 se notificó a la Comisión la suspensión provisional con efectos 
generales de todas las consecuencias derivadas de los Acuerdos y Resoluciones identificadas en el 
Considerando inmediato anterior, así como para el caso de que la Modificación del Anexo D de los Términos 
de los Contratos Legados, haya servido de sustento para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas 
establecidas en el Acuerdo A/046/2020, también deberán suspenderse los efectos y consecuencias de esta 
última actuación, lo cual se confirmó por medio de la sentencia interlocutoria de 11 de mayo de 2021, 
notificada el 13 siguiente, por medio de la cual el Juzgado Segundo señalado otorgó la suspensión definitiva 
de los actos mencionados, con efectos generales en los mismos términos. 

DECIMOTERCERO. Que el Considerando “SÉPTIMO” de la sentencia interlocutoria del 11 de mayo de 
2021 emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, establece lo siguiente: 

“SÉPTIMO. Efectos para los que se otorga la suspensión. 

(...) 

Además, para el caso de que la “Modificación de la Metodología, criterios y términos para contratos 
legados, Anexo D, de los Mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo los 
cuales, los suministradores de servicios básicos tendrán la opción de celebrar contratos de 
cobertura eléctrica, basados en los costos de las centrales eléctricas legadas y los contratos de las 
centrales externas legadas”, haya servido de sustento para determinar el cálculo y ajuste de las 
tarifas establecidas en el Acuerdo A/046/2020, se deberán suspender los efectos y consecuencias 
de esta última actuación. 

(...) 

La medida cautelar que se otorga no implica que queden insubsistentes los actos reclamados,  sino 
que únicamente sus efectos se postergarán en el tiempo, con lo que se conserva la  materia del 
juicio. 
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A efecto de no generar un vacío normativo durante la vigencia de esta medida cautelar, se precisa 
que las autoridades responsables y vinculadas al cumplimiento de esta determinación deberán 
continuar aplicando la normatividad que estuviera vigente y que fuera aplicable previamente a la 
emisión de los actos reclamados 

(...) 

Aunado al hecho de que, de forma específica en el considerando citado, expone que se restablece 
provisionalmente la vigencia de los Términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los 
contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación que estaban 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor de los actos precisados en el inciso que antecede. 

(...) 

DECIMOCUARTO. Que el 16 de diciembre de 2019, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2019 por el cual 
se expide la Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, para el ejercicio fiscal 2020, mediante el cual 
determinó los costos de generación esperados en 2020, que incluyen los correspondientes al CLSB de 
conformidad con los Términos de los Contratos Legados publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 25 de agosto de 2017; del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM); de las Subastas de Largo Plazo 
(SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), el cual permanecerá vigente en tanto no se modifique. 
Dicho Acuerdo fue aplicable previo a la emisión del Acuerdo A/046/2020. 

DECIMOQUINTO. Que el 28 de mayo de 2021, mediante el Acuerdo A/016/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de junio de 2021. 

DECIMOSEXTO. Que el 29 de junio de 2021, mediante el Acuerdo A/020/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2021. 

DECIMOSÉPTIMO. Que el 29 de julio de 2021, mediante el Acuerdo A/021/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de agosto de 2021. 

DECIMOCTAVO. Que el 30 de agosto de 2021, mediante el Acuerdo A/026/2021 y en cumplimiento a la 
suspensión definitiva otorgada en el juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión determinó las tarifas finales 
del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de septiembre de 2021. 

DECIMONOVENO. Que, en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva dictada en el incidente 
derivado del juicio de amparo número 240/2021, referida en los Considerandos Duodécimo y Decimotercero 
del presente Acuerdo, la Comisión determinará los cargos de energía y capacidad aplicables del 1 al 31 de 
octubre de 2021, a partir de los cargos determinados conforme al Acuerdo A/038/2019, aplicados durante el 
mes de octubre de 2020 actualizados por inflación; lo anterior a fin de reflejar la estacionalidad de la demanda 
de energía eléctrica y mantener el poder adquisitivo de las tarifas. 

VIGÉSIMO. Que, conforme a lo establecido en el considerando anterior del presente Acuerdo, los cargos 
de energía y capacidad aplicables del 1 al 31 de octubre de 2021 se determinarán de la siguiente manera: 

 
Donde: 

C_(m,a), son los cargos de energía y capacidad del mes m del año a, donde m es octubre y a es 2021. 

C_(m,a-1), son los cargos de energía y capacidad del mes m del año a-1, donde m es octubre  y a-1 es 
2020. 

Inflación, Inflación anual del Índice Nacional de Precios Productor con petróleo y con servicios (INPP) de 
agosto 2021 respecto a agosto de 2020, que es igual a 6.13% conforme a lo publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 31 de octubre 
de 2021, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas 
finales y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139 de la LIE; 25, 
fracciones V, VII y XI de la LORCME; y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía y en cumplimiento a lo ordenado en la suspensión definitiva con efectos generales 
concedida dentro del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 240/2021. En virtud de lo anterior, 
y con la finalidad de proporcionar la máxima publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las 
tarifas finales del Suministro Básico, así como brindar certidumbre a los Usuarios Finales e Industria Eléctrica, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a la suspensión definitiva otorgada mediante sentencia interlocutoria de fecha 
11 de mayo de 2021 con efectos generales, concedida dentro del juicio de amparo 240/2021, por el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, la Comisión 
Reguladora de Energía determina las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 31 de 
octubre de 2021, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme a los 
Considerandos Decimonoveno y Vigésimo del presente Acuerdo, para quedar conforme se indican en el 
Anexo Único que se adjunta al presente y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare, 
formando parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que continúe aplicando en sus procesos de facturación conforme a los numerales 1, 2, 3.1, 3.3, 5 y 6 
establecidos en el Anexo Único del Acuerdo A/038/2019. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 
notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 
Acuerdo Primero del presente documento. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 
días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 
utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de octubre de 2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de octubre de 2021; dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 
párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 
un acto administrativo individual que permitirá a la CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los 
ingresos recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de 
la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía; y 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 
términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/028/2021, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 4 y 16, 
último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2021. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de octubre-2021 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Servicios 

conexos no 

Energía Capacidad 

Categoría Unidades 

DB1 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.7513 0.0084  0.0058 0.522 0.397 

DB2 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.8558 0.0084  0.0058 0.522 0.396 

PDBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.564 0.854 

 $/mes    718.93    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.571  

 $/kW  198.50     267.68 

RABT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.520 0.455 

 $/mes    718.93    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.513  

 $/kW  92.36     132.50 

APBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.469 1.186 

 $/mes    718.93    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.403 0.975 

 $/kW  92.36      

 $/mes    718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.446  

 $/kW  92.36     293.08 

 $/mes    718.93    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.3590  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.6501  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 0.9360  

 $/kW  92.36     307.66 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.3923  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.7103  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.0238  

 $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.9611  

 $/kW       337.06 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.4536  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 0.8212  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1798  

 $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.1081  

 $/kW       345.29 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.7513 0.0084  0.0058 0.746 0.397 

DB2 $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.8558 0.0084  0.0058 0.744 0.396 

PDBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.020 0.606 

 $/mes    718.93    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 2.433  

 $/kW  198.50     227.38 

RABT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 0.743 0.455 

 $/mes    718.93    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.708  

 $/kW  92.36     132.50 

APBT $/mes    71.89    

 $/kWh 0.1737 0.6873 0.0084  0.0058 2.507 1.102 

 $/mes    718.93    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.685 0.699 

 $/kW  92.36      

 $/mes    718.93    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.841  

 $/kW  92.36     225.36 

 $/mes    718.93    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.6348  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 2.1209  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.0537  

 $/kW  92.36     220.54 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 1.7825  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 2.3125  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 3.3332  

 $/kW       245.93 

 $/mes    2156.80    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 2.0857  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 2.6305  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 3.7794  

 $/kW       285.66 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 1.1757 0.0084  0.0058 0.676 0.437 

DB2 $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 1.0076 0.0084  0.0058 0.673 0.435 

PDBT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.408 0.908 

 $/mes    478.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.423  

 $/kW  380.64     261.28 

RABT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 0.659 0.504 

 $/mes    478.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.624  

 $/kW  100.61     132.50 

APBT $/mes    47.85    

 $/kWh 0.1737 0.9585 0.0084  0.0058 1.252 1.314 

 $/mes    478.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.010 0.991 

 $/kW  100.61      

 $/mes    478.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.155  

 $/kW  100.61     290.16 

 $/mes    478.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7401  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4443  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6688  

 $/kW  100.61     337.06 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7747  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3727  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6594  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1435.52    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6652  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.3003  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.4462  

 $/kW       345.29 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.5805 0.0084  0.0058 0.649 0.388 

DB2 $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.3547 0.0084  0.0058 0.650 0.387 

PDBT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.227 0.751 

 $/mes    419.77    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.080  

 $/kW  510.32     223.53 

RABT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 0.642 0.444 

 $/mes    419.77    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.623  

 $/kW  159.57     132.50 

APBT $/mes    41.98    

 $/kWh 0.1737 1.2879 0.0084  0.0058 1.143 1.157 

 $/mes    419.77    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.010 0.982 

 $/kW  159.57      

 $/mes    419.77    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.033  

 $/kW  159.57     255.69 

 $/mes    419.77    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7382  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4465  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6502  

 $/kW  159.57     336.92 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7415  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3192  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5827  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1259.32    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6979  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.3020  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.4706  

 $/kW       345.29 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.4710 0.0084  0.0058 0.670 0.428 

DB2 $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.2611 0.0084  0.0058 0.672 0.426 

PDBT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.222 0.754 

 $/mes    470.12    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.281  

 $/kW  474.96     235.17 

RABT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 0.655 0.493 

 $/mes    470.12    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.622  

 $/kW  153.53     132.50 

APBT $/mes    47.01    

 $/kWh 0.1737 1.1983 0.0084  0.0058 1.231 1.286 

 $/mes    470.12    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.007 0.986 

 $/kW  153.53      

 $/mes    470.12    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.138  

 $/kW  153.53     287.74 

 $/mes    470.12    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7359  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4473  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6550  

 $/kW  153.53     333.93 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7277  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3541  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5485  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1410.35    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7404  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.3219  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5776  

 $/kW       345.29 
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División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.6598 0.0084  0.0058 0.682 0.464 

DB2 $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.4218 0.0084  0.0058 0.674 0.462 

PDBT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.144 0.746 

 $/mes    520.51    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.158  

 $/kW  535.94     207.74 

RABT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 0.673 0.537 

 $/mes    520.51    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.627  

 $/kW  227.04     132.50 

APBT $/mes    52.05    

 $/kWh 0.1737 1.3523 0.0084  0.0058 1.353 1.400 

 $/mes    520.51    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.788 0.819 

 $/kW  227.04      

 $/mes    520.51    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.921  

 $/kW  227.04     225.65 

 $/mes    520.51    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6633  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.2993  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4927  

 $/kW  227.04     313.58 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7654  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3710  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6299  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1561.53    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7963  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.4227  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6827  

 $/kW       345.29 
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División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1435 0.0084  0.0058 0.638 0.406 

DB2 $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 0.9258 0.0084  0.0058 0.641 0.404 

PDBT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.388 0.872 

 $/mes    491.25    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.266  

 $/kW  386.27     261.28 

RABT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 0.637 0.466 

 $/mes    491.25    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.614  

 $/kW  127.75     132.50 

APBT $/mes    49.13    

 $/kWh 0.1737 1.1478 0.0084  0.0058 1.092 1.214 

 $/mes    491.25    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.933 0.984 

 $/kW  127.75      

 $/mes    491.25    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.998  

 $/kW  127.75     275.90 

 $/mes    491.25    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6932  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.2879  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5190  

 $/kW  127.75     337.06 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7163  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.2519  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4344  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1473.75    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7578  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.4059  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5401  

 $/kW       345.29 
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División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8318 0.0084  0.0058 0.624 0.438 

DB2 $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.6737 0.0084  0.0058 0.624 0.436 

PDBT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.224 0.941 

 $/mes    575.57    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.023  

 $/kW  280.96     229.34 

RABT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 0.624 0.505 

 $/mes    575.57    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.594  

 $/kW  59.37     132.50 

APBT $/mes    57.56    

 $/kWh 0.1737 0.8353 0.0084  0.0058 1.022 1.316 

 $/mes    575.57    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.817 0.976 

 $/kW  59.37      

 $/mes    575.57    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.922  

 $/kW  59.37     293.08 

 $/mes    575.57    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7112  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.1964  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3126  

 $/kW  59.37     345.29 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6901  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.1775  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.2922  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1726.71    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6188  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.1410  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.2024  

 $/kW       345.29 
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División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión 

 

Distribución 

 

Operación 

del CENACE 

 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.6854 0.0084  0.0058 0.670 0.432 

DB2 $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.4446 0.0084  0.0058 0.672 0.430 

PDBT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.505 0.928 

 $/mes    534.01    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.120  

 $/kW  544.07     209.83 

RABT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 0.660 0.498 

 $/mes    534.01    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.625  

 $/kW  164.54     132.50 

APBT $/mes    53.40    

 $/kWh 0.1737 1.3740 0.0084  0.0058 1.266 1.297 

 $/mes    534.01    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.019 0.977 

 $/kW  164.54      

 $/mes    534.01    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.049  

 $/kW  164.54     267.72 

 $/mes    534.01    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7049  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3895  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5843  

 $/kW  164.54     337.06 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7588  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3549  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6312  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1602.03    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6780  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.3053  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.4934  

 $/kW       337.06 
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División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía 

 

Capacidad 

 
Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.9236 0.0084  0.0058 0.610 0.396 

DB2 $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7298 0.0084  0.0058 0.610 0.394 

PDBT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.191 0.850 

 $/mes    649.11    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.144  

 $/kW  218.68     267.68 

RABT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 0.607 0.453 

 $/mes    649.11    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.590  

 $/kW  93.18     132.50 

APBT $/mes    64.91    

 $/kWh 0.1737 0.7948 0.0084  0.0058 1.010 1.182 

 $/mes    649.11    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.873 0.979 

 $/kW  93.18      

 $/mes    649.11    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.953  

 $/kW  93.18     293.08 

 $/mes    649.11    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6669  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.1697  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3147  

 $/kW  93.18     337.06 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6898  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.1216  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.3339  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1947.33    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.5965  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.0487  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.1660  

 $/kW       336.98 
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División Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3847 0.0084  0.0058 0.640 0.420 

DB2 $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.2272 0.0084  0.0058 0.629 0.418 

PDBT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.067 0.801 

 $/mes    1016.48    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.200  

 $/kW  351.95     261.28 

RABT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 0.629 0.483 

 $/mes    1016.48    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.605  

 $/kW  74.97     132.50 

APBT $/mes    101.65    

 $/kWh 0.1737 1.3099 0.0084  0.0058 1.075 1.259 

 $/mes    1016.48    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.902 0.998 

 $/kW  74.97      

 $/mes    1016.48    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.900  

 $/kW  74.97     267.73 

 $/mes    1016.48    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7115  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.2301  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4679  

 $/kW  74.97     345.29 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6688  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.1748  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4058  

 $/kW       345.29 

 $/mes    3049.43    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6715  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.1702  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.3558  

 $/kW       345.29 
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División Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.6018 0.0084  0.0058 0.651 0.421 

DB2 $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3760 0.0084  0.0058 0.655 0.419 

PDBT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.215 0.769 

 $/mes    513.54    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.991  

 $/kW  518.52     194.09 

RABT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 0.647 0.485 

 $/mes    513.54    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.618  

 $/kW  208.44     132.50 

APBT $/mes    51.35    

 $/kWh 0.1737 1.3095 0.0084  0.0058 1.187 1.263 

 $/mes    513.54    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.986 0.988 

 $/kW  208.44      

 $/mes    513.54    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.971  

 $/kW  208.44     250.17 

 $/mes    513.54    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6320  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.2380  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.4113  

 $/kW  208.44     309.38 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.6886  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3268  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5123  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1540.63    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7608  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.3361  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5863  

 $/kW       345.29 
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División Peninsular 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0504 0.0084  0.0058 0.697 0.423 

DB2 $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 0.8677 0.0084  0.0058 0.691 0.422 

PDBT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.570 0.840 

 $/mes    543.65    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.627  

 $/kW  304.43     261.28 

RABT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 0.690 0.487 

 $/mes    543.65    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.654  

 $/kW  93.19     132.50 

APBT $/mes    54.36    

 $/kWh 0.1737 1.0086 0.0084  0.0058 1.367 1.269 

 $/mes    543.65    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.120 0.988 

 $/kW  93.19      

 $/mes    543.65    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.325  

 $/kW  93.19     284.78 

 $/mes    543.65    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8941  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.6195  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.8265  

 $/kW  93.19     337.06 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7985  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4807  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6317  

 $/kW       333.40 

 $/mes    1630.94    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.7857  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.4635  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.5764  

 $/kW       329.67 
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División Sureste 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.4006 0.0084  0.0058 0.665 0.414 

DB2 $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.2007 0.0084  0.0058 0.660 0.412 

PDBT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.323 0.819 

 $/mes    793.96    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.116  

 $/kW  452.59     213.43 

RABT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 0.655 0.476 

 $/mes    793.96    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.629  

 $/kW  145.35     132.50 

APBT $/mes    79.40    

 $/kWh 0.1737 1.1418 0.0084  0.0058 1.236 1.240 

 $/mes    793.96    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.051 1.003 

 $/kW  145.35      

 $/mes    793.96    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.932  

 $/kW  145.35     222.35 

 $/mes    793.96    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7022  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3420  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5255  

 $/kW  145.35     296.48 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7308  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3517  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.5873  

 $/kW       337.06 

 $/mes    2381.88    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.6183  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.1869  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.3219  

 $/kW       299.33 
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División Valle de México Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.7795 0.0084  0.0058 0.684 0.474 

DB2 $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6684 0.0084  0.0058 0.683 0.472 

PDBT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.492 0.972 

 $/mes    626.99    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.562  

 $/kW  251.82     267.68 

RABT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 0.672 0.550 

 $/mes    626.99    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.621  

 $/kW  62.97     132.50 

APBT $/mes    62.70    

 $/kWh 0.1737 0.6353 0.0084  0.0058 1.348 1.433 

 $/mes    626.99    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.997 0.969 

 $/kW  62.97      

 $/mes    626.99    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.203  

 $/kW  62.97     298.90 

 $/mes    626.99    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7858  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4065  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6705  

 $/kW  62.97     345.29 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.8029  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4973  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.7151  

 $/kW       345.29 

 $/mes    1880.97    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8029  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.5064  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6841  

 $/kW       345.29 
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División Valle de México Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 1.0050 0.0084  0.0058 0.714 0.562 

DB2 $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8623 0.0084  0.0058 0.713 0.559 

PDBT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.385 0.951 

 $/mes    704.02    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.668  

 $/kW  324.55     256.81 

RABT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 0.701 0.658 

 $/mes    704.02    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.620  

 $/kW  89.84     132.50 

APBT $/mes    70.40    

 $/kWh 0.1737 0.8195 0.0084  0.0058 1.553 1.715 

 $/mes    704.02    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.942 0.945 

 $/kW  89.84      

 $/mes    704.02    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.173  

 $/kW  89.84     293.08 

 $/mes    704.02    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7833  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.3956  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6597  

 $/kW  89.84     345.29 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.5448  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.0697  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.2256  

 $/kW       337.06 

 $/mes    2112.06    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.4888  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 0.9576  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.0755  

 $/kW       337.06 
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División Valle de México Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2021 Cargos variables octubre-21 

Categoría 

tarifaria 
Unidades Transmisión Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 

DB1 $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.9689 0.0084  0.0058 0.722 0.579 

DB2 $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.8303 0.0084  0.0058 0.721 0.576 

PDBT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.412 0.966 

 $/mes    717.91    

GDBT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.758  

 $/kW  312.90     261.28 

RABT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 0.710 0.679 

 $/mes    717.91    

RAMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 0.623  

 $/kW  70.19     132.50 

APBT $/mes    71.79    

 $/kWh 0.1737 0.7899 0.0084  0.0058 1.614 1.769 

 $/mes    717.91    

APMT $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.006 0.973 

 $/kW  70.19      

 $/mes    717.91    

GDMTO $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.216  

 $/kW  70.19     300.27 

 $/mes    717.91    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7927  

GDMTH $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4157  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6838  

 $/kW  70.19     345.29 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.1737  0.0084  0.0058 0.7922  

DIST $/kWh 0.1737  0.0084  0.0058 1.4091  

 $/kWh Punta 0.1737  0.0084  0.0058 1.6827  

 $/kW       345.29 

 $/mes    2153.74    

 $/kWh Base 0.0763  0.0084  0.0058 0.8063  

DIT $/kWh 0.0763  0.0084  0.0058 1.5030  

 $/kWh Punta 0.0763  0.0084  0.0058 1.6904  

 $/kW       345.29 

 

(R.- 512679) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL  JUEZ DE DISTRITO RICARDO MANUEL MARTÍNEZ 
ESTRADA 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512309) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Héctor 
Vázquez Ferzuli. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO HÉCTOR VÁZQUEZ FERZULI 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Héctor 
Vázquez Ferzuli. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512312) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Günther Demián Hernández Núñez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL  MAGISTRADO DE CIRCUITO GÜNTHER DEMIÁN 
HERNÁNDEZ NÚÑEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Günther Demián Hernández Núñez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512313) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis Manuel 
Fiesco Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO LUIS MANUEL FIESCO DÍAZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis Manuel 
Fiesco Díaz. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512315) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Miguel Ángel 
Burguete García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL  JUEZ DE DISTRITO MIGUEL ÁNGEL BURGUETE GARCÍA 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Miguel Ángel 
Burguete García. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512316) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Olga Lidia Treviño Berrones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA MAGISTRADA DE CIRCUITO OLGA LIDIA TREVIÑO 
BERRONES 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Olga Lidia Treviño Berrones. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512318) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Margarita Quiñónez Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA  JUEZA DE DISTRITO MARGARITA QUIÑÓNEZ 
HERNÁNDEZ 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Margarita 
Quiñónez Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512321) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Gabriela 
López De los Santos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO GABRIELA LÓPEZ DE LOS SANTOS 

Con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del 
Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Gabriela 
López De los Santos. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito 
que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2021.- Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Licenciada 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 512323) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3587 M.N. (veinte pesos con tres mil quinientos ochenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9875 y 5.0905 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.74 por ciento. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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